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DECRETO Nº 3592-E/2025.- 

EXPTE. Nº 1050-716/2025.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 AGO. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnese, a partir del 1° de julio de 2025, a la Profesora Claudia Marcela Gámez Moreno, D.N.I. N° 23.053.732, Directora de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa dependiente de la Secretaría de Planeamiento Estratégico del Ministerio de Educación.-

ARTICULO 2°.- Concédese a la Profesora Claudia Marcela Gámez Moreno, D.N.I. N° 23.053.732, Licencia Sin Goce de Haberes en el cargo de Planta Permanente, Categoría 3 - Agrupamiento Administrativo, que detenta en el Ministerio de Educación, mientras se desempeñe en el cargo individualizado en el Artículo 1° del presente Decreto.-

ARTÍCULO 3°.- Registrase. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Oficina Anticorrupción para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4060-G/2025.- 

EXPTE. Nº 0930-160/2025.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 OCT. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptese, con retroactividad al 26 de Septiembre de 2025, la renuncia presentada por el Dr. CARLOS ENRIQUE FARFAN, DNI N° 16.347.316, al cargo de Agente Fiscal, del Ministerio Público de la Acusación.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publiquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, pase a Contaduria de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Oficina Anticorrupción para conocimiento y registro. Fecho, vuelva al Ministerio de Gobierno, Justicia, Derechos Humanos y Trabajo a sus demás efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4198-CyT/2025.- 

EXPTE. Nº 1300-62/2025.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 NOV. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptese la renuncia presentada por el Arquitecto Julio Ernesto Linares D.N.I. N°20.102.986 al cargo de Director General del Archivo Histórico, a partir del cita 06 de Octubre del 2.025.-

ARTICULO 2°.-  Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a Contaduría de la Provincia. Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Oficina Anticorrupción para su conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4256-S/2025.- 

EXPTE. Nº 761-37015/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 NOV. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Promúevase al agente Renato Jose Pastorelli, CUIL 20-13974979-1, al cargo categoría 24, Agrupamiento Administrativo, Escalafón General, Ley N° 3161/74, del Instituto de Seguros Jujuy, a partir del 1° de enero del 2025, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 5502/05 y su Decreto Reglamentario N° 8865-H-07, de conformidad a lo expresado en el exordio. -

ARTÍCULO 2°.- La erogación emergente del presente trámite se imputará a la partida prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Instituto de Seguros de Jujuy, Ejercicio 2.025, Ley N° 6440, que a continuación se detalla:

TOTAL DE EROGACIONES 

PRESUPUESTO OPERATIVO 

Personal                                    
 $ 10.150.353.882

ARTÍCULO 3°.- Instrúyase a la Dirección Provincial de Personal para el control y cumplimiento de la condición exigida por el segundo párrafo del artículo 3°, Anexo I del Decreto N° 8865-H-07, a cuyos efectos arbitrará los trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias, de conformidad al artículo 100° Bis de la Ley N° 3161/74 modificado por Ley N° 5748.-

ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 5°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos. 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4288-G/2025.- 

EXPTE. Nº 0400-5964/2025.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 NOV. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Créase a partir del día de la fecha, en el ámbito de la Provincia de Jujuy, con asiento en la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, el Registro Notarial N° 108.-

ARTICULO 2°.- Designase a partir del día de la fecha, titular del Registro Notarial N° 108 de la Provincia de Jujuy, a la Escribana MARIA ALEJANDRA MENDOZA, DNI N° 21.665.092, de conformidad con las previsiones de los Artículos 72°, 78°, 96°, 97° y ccs. de la Ley N°4884 y su modificatoria.

ARTICULO 3°.- Por el Ministerio de Gobierno,  Justicia, Derechos Humanos y Trabajo remítase copia del presente Decreto al Colegio de Escribanos de la Provincia de Jujuy.-

ARTICULO 4°.- Regístrese, tome razón Fiscalia de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Fecho, girese a Escribanía de Gobierno para conocimiento y posterior remisión al archivo.- 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

RESOLUCION Nº 000362-MS/2025.- 

EXPTE. Nº 1401-369/2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 OCT. 2025.- 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato de Servicio celebrado entre el Ministerio de Seguridad y la Srta. Sonia Araceli Paniagua, D.N.I. N° 42.528.723, con Categoría 1 EG del Escalafón General, por el período comprendido entre el 01-07-2022 al 31-12-2022, para prestar servicios en la órbita del Juzgado Contravencional N°3, cuyo texto corre agregado en autos.-

ARTÍCULO 2°.- La erogación emergente, se atendió con afectación a la Partida Presupuestaria 1.7.1.1.12.1.9 "Personal Contratado", de la Jurisdicción "Y" Ministerio de Seguridad, prevista en el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2022- Ley N° 6.256/2021.-

ARTÍCULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Contaduría de la Provincia, comuníquese, publiquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Dirección de Personal del Ministerio de Seguridad para conocimiento. Cumplido, vuelva a sus efectos.‑

Cnel. Juan Manuel Pulleiro 

Secretario de Seguridad Publica

a/c del Ministerio de Seguridad

RESOLUCION Nº 8950-E/2025.- 

EXPTE. Nº 1082-506/2025.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2025.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorízase a la Directora de Educación Superior, Lic. Marcela Carolina Calvo D.N.I N° 28.646.753, a la administración y ejecución de los fondos correspondientes al Programa N°40 - Formación en Alfabetización - Ejercicio 2025, creado por Resolución N° 2025-933-APN-SE#MCH, conforme lo expuesto en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Autorízase a la Dirección de Educación Superior del Ministerio de Educación la liberación de fondos del Programa N°40 - Formación en Alfabetización - Ejercicio 2025, conforme Resolución N° 2025-933-APN-SE#MCH y/o su ampliatoria, que dispone que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE EDUCACIÓN restituirá y transferirá automáticamente el Fondo creado en el Artículo 1°, en los porcentajes que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN establezca, a medida que se cumpla con la ejecución y rendición de los fondos y hasta alcanzar el límite establecido en el Artículo 2° del mencionado Acto Resolutivo.-

ARTÍCULO 3°.- Establécese que lo dispuesto en el Artículo 2° de la presente Resolución será solventado con los fondos depositados y que se, depositarán en la Cuenta Corriente N° 48800408/84, dependiente de la Dirección de Educación Superior del Banco de la Nación Argentina, según Resolución N° 2025-933-APN-SE#MCH.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los fondos transferidos serán destinados a hacer frente a las erogaciones que demanden las acciones previstas por el Programa N° 40 - Formación en Alfabetización - Ejercicio 2025 de esta Jurisdicción.

ARTÍCULO 5°.- Dispónese que la Dirección de Educación Superior, como órgano ejecutor, será el responsable de la justificación de las erogaciones efectuadas en el marco de la ejecución de los fondos del Programa N° 40 - Formación en Alfabetización.

ARTÍCULO 6°.- Dispónese que la rendición de cuentas de los fondos a la Secretaría de Educación de la Nación a través del Sistema SITRARED, estará a cargo del Responsable de la Dirección de Educación Superior, la que deberá efectuarse concluida la acción que motivó la liberación de fondos.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que la rendición de cuentas de los fondos a la Auditoría General de la Provincia estará a cargo de la Dirección de Educación Superior, como organismo administrador de la cuenta corriente, la que deberá efectuarse concluida la acción que motivó la liberación de fondos.

ARTÍCULO 8°.- Procédase a notificar, por Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación, mediante copia certificada, los términos de la presente Resolución a la Dirección de Educación Superior.

ARTÍCULO 9°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente, dese al Registro Boletín Oficial y pase a la Secretaría de Gestión Educativa, Dirección de Educación Superior, Dirección Provincial de Administración, Auditoría General de la Provincia y Contaduría de la Provincia para conocimiento y efectos de su competencia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación y archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educacion 

RESOLUCION Nº 8953-E/2025.- 

EXPTE. Nº 1082-372/2025.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2025.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizase la implementación de la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN GESTIÓN E IMPACTO AMBIENTAL", conforme al Diseño Curricular Institucional aprobado por Resolución N° 4727-E-2023, en el Instituto de Educación Superior N° 9, localizado en la ciudad de San Pedro de Jujuy, identificado con el CUE N° 3800458-00, para la cohorte 2026, con inicio Abril, una (01) comisión, por las razones expuestas en el exordio.- 

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que la Dirección de Títulos aplique la Estructura Curricular y Régimen de Correlatividades que forma parte del Diseño Curricular Institucional aprobado por Resolución N° 4727-E-2023, para la legalización de los títulos de los egresados como "Técnicola Superior en Gestión e Impacto Ambiental" de la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN GESTIÓN E IMPACTO AMBIENTAL" del Instituto de Educación Superior N° 9 localizado en la ciudad de San Pedro de Jujuy, para la cohorte 2026.-

ARTÍCULO 3°.- Procédase por Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación a notificar los términos de la presente Resolución a la Dirección de Educación Superior.-

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Hecho, pase a conocimiento de la Secretaria de Gestión Educativa, Secretaria de Planeamiento Estratégico, Dirección de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa, Junta Provincial de Calificación Docente, Dirección Provincial de Administración, Dirección de Títulos, Comisión de Estudio de Títulos y Dirección de Educación Superior. Cumplido, archivese.- 

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educacion 

RESOLUCION Nº 8958-E/2025.-

EXPTE. Nº 1082-209/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION


RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la implementación del Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de Educación Secundaria en Economía, aprobado mediante Resolución N° 13958-E/19 y su modificatoria Resolución N° 1353-E/20, para las cohortes 2025 y 2026, en el Instituto de Educación Superior que se consigna a continuación, según lo expresado en el exordio.-

	IES
	SEDE
	CUE

	6
	Monterrico
	3800451-02


ARTÍCULO 2°.- Dispónese que la Dirección de Títulos aplique la Estructura Curricular y Régimen de Correlatividades que forman parte del Diseño Curricular Provincial aprobado por Resolución N° 13958-E/19, y su modificatoria Resolución N° 1353-E/20 para la legalización de los títulos de los egresados como "Profesor/a de Educación Secundaria en Economía", del Profesorado de Educación Secundaria en Economía, para las cohortes 2025 y 2026 en el Instituto de Educación Superior Nº 6.-

ARTÍCULO 3°.- Procédase por la Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación a notificar los términos de la presente Resolución a la Dirección de Educación Superior.-

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Hecho, pase a conocimiento de la Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de Planeamiento Estratégico, Dirección de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa, Junta Provincial de Calificación Docente, Dirección Provincial de Administración, Dirección de Títulos, Comisión de Estudio de Títulos y Dirección de Educación Superior. Cumplido, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 9242-E/2025.-

EXPTE. Nº 1092-315/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 NOV. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION


RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la implementación del componente del Plan Nacional de Evaluación Educativa: EGRA (Early Grades Reading Assessment)-Prueba Diagnostica de Lectura Inicial a realizarse durante el mes de Noviembre de 2025 en las instituciones educativas de nivel primario de gestión estatal y de gestión privada incorporadas a la enseñanza oficial de la provincia designadas por el equipo técnico de la Secretaría de Educación de la Nación dependiente del Ministerio de Capital Humano que como Anexo Único se incorpora a la presente, en virtud de lo expuesto en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Establécese a la Dirección de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa dependiente de la Secretaría de Planeamiento Estratégico tendrá a su cargo las acciones necesarias para la ejecución del operativo EGRA 2025 referido en el Artículo 1° en la jurisdicción.-

ARTÍCULO 3°.- Encomiéndase a la Secretaría de Gestión Educativa y a la Dirección de Educación Primaria arbitren los medios necesarios para que las instituciones educativas seleccionadas presten colaboración con lo que fuera solicitado en el marco de la implementación referida en el Artículo 1°.-

ARTÍCULO 4°.- Lo dispuesto en el Artículo 1° se atenderá con las partidas presupuestarias vigentes al momento de efectuar la erogación, a saber:

JURISDICCIÓN

F
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

U DE O


11
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO

FINALIDAD

5
CULTURA Y EDUCACIÓN

FUNCIÓN

5
CULTURA Y EDUCACIÓN SIN DISCRIMINAR

PARTIDA
                   1-3-4-20-5-252 
INFORMACIÓN Y EVAL. DE LA CALIDAD EDUCATIVA

ARTÍCULO 5°.- Por la Coordinación de Despacho procédase a notificar de la presente resolución a la Dirección de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa dependiente de la Secretaría de Planeamiento Estratégico.-

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase sucesivamente para conocimiento a la Secretaría de Planeamiento Estratégico, Dirección de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa, Secretaría de Gestión Educativa, Dirección de Educación Primaria, Dirección de Educación Privada, Dirección Provincial de Administración, Área de Recursos Humanos. Cumplido, vuelva a la Secretaría de Planeamiento Estratégico.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 9251-E/2025.-

EXPTE. Nº 1056-12143/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 NOV. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION


RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2022, efectuada por la Sra. Olga Graciela Quispe, C.U.I.L N° 27-16750066-3, por aplicación de lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ley N° 3161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa y Dirección de Educación Primaria. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 1231-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 0615-1267/2015.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 NOV. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY representado en este acto por su entonces Titular C.P.N. JOSE LUCIO ABREGU y el SR. GUSTAVO ROSENDO SUBIA, CUIL N° 20-28310308-1,-Categoría 12 del Escalafón General Ley Nº 3161/74, por el período comprendido entre el 01/01/2015 al 31/12/2015.-

ARTÍCULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación, se imputó a la Partida Presupuestaria: JURISDICCIÓN "G" ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, U. DE O. "2" INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY, LA PARTIDA 1-2-9-1 PERSONAL CONTRATADO - COMBUSTIBLE LEY N° 23966 Y 24464 FONAVI.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese en Boletín Oficial, pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto. Dirección Provincial de Personal e Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1232-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 0615-1273/2015.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 NOV. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA


RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY representado en este acto por su entonces Titular C.P.N. JOSE LUCIO ABREGU y la SRA. ROSANA BEATRIZ TOLABA, CUIL N° 27-21846115-3, Categoría 9 del Escalafón General Ley N° 3161/74, por el período comprendido entre el 01/01/2015 al 31/12/2015.‑

ARTÍCULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación, se imputó a la Partida Presupuestaria: JURISDICCIÓN "G" ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, U. DE O. "2" INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY, LA PARTIDA 1-2-9-1 PERSONAL CONTRATADO - COMBUSTIBLE LEY N° 23966 Y 24464 FONAVI.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese en Boletín Oficial, pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto. Dirección Provincial de Personal e Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1233-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 0615-1307/2015.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 NOV. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA


RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY representado en este acto por su entonces Titular C.P.N. JOSE LUCIO ABREGU y el SR. JORGE ARIEL MONROY, CUIL N° 20-25377365-1, Categoría 5 del Escalafón General Ley N° 3161/74, por el período comprendido entre el 01/01/2015 al 31712/2015.-

ARTÍCULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación, se imputó a la Partida Presupuestaria: JURISDICCIÓN "G" ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, U. DE O. "2" INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY, LA PARTIDA 1-2-9-1 PERSONAL CONTRATADO - COMBUSTIBLE LEY N° 23966 Y 24464 FONAVI.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese en Boletín Oficial, pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto. Dirección Provincial de Personal e Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1234-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 0615-1290/2015.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 NOV. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA


RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY representado en este acto por su entonces Titular C.P.N. JOSE LUCIO ABREGU y la SRA. BRENDA DEL ROSARIO FRANCO, CUIL N° 23-34969843-9, Categoría 12 del Escalafón General Ley N° 3161/74, por el período comprendido entre el 01/01/2015 al 31/12/2015.-

ARTÍCULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación, se imputó a la Partida Presupuestaria: JURISDICCIÓN "G" ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, U. DE O. "2" INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY, LA PARTIDA 1-2-9-1 PERSONAL CONTRATADO - COMBUSTIBLE LEY N° 23966 Y 24464 FONAVI.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese en Boletín Oficial, pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto. Dirección Provincial de Personal e Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1236-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 0615-1831/2018.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 NOV. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA


RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY representado en este acto por su entonces Titular ARQ. JOSE LUIS PAIQUEZ y el SR. VICTOR ANTONIO SUEIRO MANNONI, CUIL N° 20-30766281-8, Categoría 9 Escalafón General Ley N° 3161/74, por el período comprendido entré el 01/01/2018 al 31/12/2018.-

ARTÍCULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación, se imputó a la Partida Presupuestaria: JURISDICCIÓN "G" ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, U. DE O. "2" INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY, LA PARTIDA 1-2-9-1 PERSONAL CONTRATADO - COMBUSTIBLE LEY N° 23966 Y 24464 FONAVI.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese en Boletín Oficial, pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto. Dirección Provincial de Personal e Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1238-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 615-1501/2021.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 NOV. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA


RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY, representado en este acto por su entonces Titular LIC. GUSTAVO RICARDO MURO y el C.P.N. PABLO JOAQUÍN PERALES, CUIL Nº 20-32963093-6, Categoría A-5 del Escalafón Profesional, Ley N° 4413/88, por el periodo comprendido entre el 01/01/2021 al 19/09/2021.-

ARTÍCULO 2°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato, suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY representado en este acto por su entonces Titular LIC. GUSTAVO RICARDO MURO y el C.P.N. PABLO JOAQUIN PERALES, CUIL Nº 20-32963093-6, Categoría A-5 del Escalafón Profesional, Ley N° 4413/88, con más el Adicional del 150% por Dedicación Exclusiva con bloqueo de título, por el periodo comprendido entre el 20/09/2021 al 31/12/2021.-

ARTICULO 3°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la partida presupuestaria prevista en la Jurisdicción "G" Organismos Descentralizados, U. de O. "2" Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy, Partida 1-1-1-10-23 Personal Contratado - Combustible Ley N° 23966 y 24464 FONAVI - Ejercicio 2021.-

ARTICULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial. Pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal e Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 000172-DPI/2025.-
EXPTE. Nº 516-488/2025.-
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 NOV. 2025.-

VISTO:

Las actuaciones de la Junta Técnico-Legal de la Dirección Provincial de Inmuebles, creada por Resolución N° 125 de fecha 01 de septiembre de 2.025 y de la segunda reunión celebrada en fecha 16 de octubre de 2.025, la necesidad de actualizar el circuito de tramitación de expedientes de mensura que fuera dispuesto por Resolución 6/90 y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nacional N° 26.209 de Catastro establece que los catastros de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires son los organismos administradores de los datos correspondientes a objetos territoriales y registros públicos de los datos concernientes a objetos territoriales legales de derecho público y privado de su jurisdicción, constituyendo un componente fundamental de la infraestructura de datos espaciales del país y la base del sistema inmobiliario en sus aspectos tributarios, de policía y de ordenamiento administrativo del territorio. 

Que, en ese marco, los catastros provinciales cumplen un rol eminentemente instrumental en la gestión del territorio, siendo su función administrar y mantener actualizada la información catastral, facilitando la articulación entre los distintos actores institucionales involucrados, sin asumir responsabilidades técnicas propias del profesional actuante.

Que, en nuestra provincia, la Dirección Provincial de Inmuebles tiene la particularidad de integrar en una misma estructura organizacional los Departamentos de Catastro, Registro Inmobiliario y Ordenamiento Valuatorio, los cuales, si bien se rigen por normativas específicas, comparten como objeto común el tratamiento de bienes inmuebles.

Que, el procedimiento para la gestión de expedientes administrativos en la registración de mensuras, fue establecido por la Resolución Interna N° 6/90; que ha quedado desactualizada como consecuencia de modificaciones en la estructura orgánica de la Dirección, la incorporación de nuevas tecnologías y la implementación obligatoria del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), lo que hace necesaria su revisión integral.

Que, en virtud de la integración funcional de esta Dirección, también se impone la necesidad de analizar de manera articulada el circuito administrativo de los trámites de mensura, a fin de compatibilizar requisitos y procedimientos entre los distintos departamentos y la normativa aplicable. 

Que, en ese marco, y con el propósito de lograr una gestión más eficaz y coherente, resulta imprescindible que los expedientes de mensura sean revisados previamente a la registración por todos los departamentos intervinientes, asegurando una evaluación integral, la unificación de criterios y el fortalecimiento de la seguridad jurídica en el tráfico inmobiliario.

Que, cabe destacar que la registración de un plano de Mensura en el ámbito de la Dirección Provincial de Inmuebles constituye un acto administrativo que formaliza el trámite, gestionando su adecuación a las normativas vigentes, otorga publicidad a los efectos de un catastro multifinalitario, pero no exime al profesional de su responsabilidad sobre la veracidad, precisión y legalidad del contenido técnico del plano presentado.

Que, dada la necesidad de una implementación inmediata de los cambios aquí dispuestos, la presente entrará en vigencia a partir del 01/12/2025, debiéndose arbitrar las medidas necesarias para su difusión, capacitación e implementación en todos los sectores involucrados.

Que, en virtud de todo lo expuesto, corresponde derogar la Resolución Interna N° 6/90 como las que se opongan a la presente, establecer el nuevo circuito administrativo, sus requisitos, formularios, fecha de entrada en vigencia y demás pautas que deban cumplir los expedientes vinculados a trámites de mensura que documente un acto de levantamiento parcelario en el ámbito de la Dirección Provincial de Inmuebles de Jujuy.

Por ello,

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE INMUEBLES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el nuevo circuito administrativo integrado a toda solicitud de registración de un plano de Mensura que documente un acto de levantamiento parcelario en la Dirección Provincial de Inmuebles, conforme a las instrucciones y formularios contenidos en la presente como en los Anexo I y Anexo II, por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2º.- DISPÓNGASE la vigencia de la presente desde el día 01 de diciembre de 2025.- A partir de la entrada en vigencia de la presente resolución, quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior jerarquía que se opongan a su contenido.-

ARTÍCULO 3º.- INSTRÚYASE a los Departamentos involucrados a regular de manera complementaria las operatorias internas en la tramitación de expedientes de mensura mediante órdenes de servicio particulares o conjuntas.-

ARTÍCULO 4º.- Regístrese y comuníquese a todos los Departamentos de la Dirección Provincial de Inmuebles y dispóngase el resguardo de una copia de la presente en los registro de actividades de la Junta Técnico-Legal. Publíquese en el Boletín Oficial -en forma íntegra- por tres (3) días. Notifíquese a los Colegios y Consejos Profesionales para su conocimiento y difusión. Cumplido, archívese.-

Dr. Francisco Barrau

Director

ANEXO I

“PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA DE EXPEDIENTES DE MENSURA NO CONDICIONADOS ANTE LA DPI”

DEFINICIONES

El proceso administrativo referido cuenta con diferentes etapas, actores que se detallan y definen a continuación:

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INMUEBLES (DPI): organismo provincial con competencia exclusiva para la registración de mensuras y demás funciones otorgadas por la normativa vigente.

SOLICTANTE: toda persona humana o jurídica que inicia un trámite ante la Administración pública provincial.

PERITO: profesional con título habilitante, incumbencia y matrícula vigente, facultado para realizar actos de levantamiento, verificación y representación planimétrica de inmuebles en el territorio de la Provincia de Jujuy que actúa por delegación del interesado o solicitante. Se aclara que la fidelidad y la exactitud de los datos consignados en el plano a registrar son de exclusiva responsabilidad del profesional actuante.

ESCRIBANO PÚBLICO: profesional con título habilitante, incumbencia y matrícula vigente del notariado “titular de registro notarial o adscripto”, inscripto en el Colegio de Escribanos de la Provincia de Jujuy, habilitado para el ejercicio de la función notarial conforme a las leyes y reglamentaciones que rigen la actividad.

INICIO: presentación por ante Mesa de entradas de Catastro del “Formulario de Solicitud de Registración de Mensura” que contendrá detalle a toda la documentación técnica y jurídica que se acompaña al mismo según el acto de levantamiento que plante el perito y solicitante. 

CARATULACIÓN: comprobado el cumplimiento de los requisitos formales y técnicos por el Dpto. Catastro, se otorgará por ante Sección de Mesa General de Entradas de la DPI número y caratula de la Dirección Provincial de Inmuebles (DPI) disponiendo la incorporación y foliación de documentación.

TRAMITACIÓN: gestiones comprendidas desde el inicio del expediente hasta la habilitación de la presentación “Previa Final” y la “Presentación Final”, habilitada por el Dpto. Catastro. Se compone de la revisión del expediente por todas las  áreas de Departamento Catastro; departamento Ordenamiento Valuatorio, Registro Inmobiliario y otros organismos.

PREVIO FINAL: instancia del expediente administrativo que habiendo sorteado las observaciones técnicas y jurídicas formuladas por el dpto. Catastro se encuentra en condiciones de una revisión Interdepartamental previo a la PRESENTACION FINAL. A tal fin el expediente deberá ser remitido para su análisis con solo una copia al Dpto. de Registro Inmobiliario y Ordenamiento Valuatorio. La copia incorporada por el perito será con su firma original en papel bond blanco sin tachaduras ni enmiendas y la misma deberá reflejar el saneamiento de todas las correcciones formuladas durante el proceso de tramitación.

PRESENTACIÓN FINAL: el expediente que cuente convalidación positiva del Dpto. de Registro Inmobiliario y Ordenamiento Valuatorio será remitido al Dpto. Catastro, el cual habilita la “Presentación Final” al perito. Este proceso implica la incorporación de las copias del plano tramitado en papel bond blanco y Film Poliéster sin tachaduras ni enmiendas con firma original del o los solicitante/es y del Perito junto a la solicitud elevación final para su registración.

REGISTRACIÓN DEL PLANO: Comprende el conjunto de procedimientos físicos y administrativos destinados a la registración del plano de mensura que documenta un acto de levantamiento parcelario. Incluye las tareas de otorgamiento de numeración, sellado, fechado, rúbrica del plano y sus copias por la autoridad competente (Dirección o Subdirección), así como la elaboración de planillas de registración, emisión de constancias de toma de razón y cumplimiento de gestión, desglose de copias del plano registrado y la constancia de entrega y recepción de las mismas al perito interviniente.

TOMA DE RAZÓN: acto formal del organismo de control correspondiente que verifica y deja constancia de que el acto administrativo emanado y la registración cumplen los requisitos de legalidad del proceso, otorgándole plena eficacia. En el ámbito de la DPI la intervención de los diferentes departamentos en el proceso de Toma de Razón de la registración de un Plano conlleva la instrucción de acciones complementarias al perfeccionamiento del acto.

DESGLOSE, PROTOCOLIZACIÓN Y ENTREGA DE COPIAS: extracción de las copia con número de registración para su entrega y cumplimiento de fines específicos detallados en la presente.

PROCESO DE DIGITALIZACION ADMINSITRATIVA: Se entiende por proceso de digitalización al conjunto de acciones tendientes a la conversión progresiva de los trámites y actuaciones administrativas actualmente instrumentados en soporte papel, hacia su gestión en formato y entornos digitales. La digitalización no altera la naturaleza ni los efectos de los actos dictados por la Administración, los cuales mantienen su validez y fuerza probatoria, cualquiera sea el soporte en que se materialicen, siempre que se observen las normas de procedimiento y control establecidas,

DE LA TRAMITACIÓN

1. DPTO. CATASTRO

1.1  FORMULARIO DE SOLICITUD DE REGISTRACIÓN DE MENSURA- PREVIO FINAL
El expediente que documente un acto de levantamiento parcelario deberá contener desde su inicio toda la documentación técnica y jurídica obligatoria, del solicitante, del inmueble y del perito como la complementaria exigida según los sujetos y el objeto del acto de levantamiento de que se trate y que permita su adecuado análisis. La referida documentación y procesos administrativos relacionados de gestión deberán someterse progresivamente al proceso de Digitalización Administrativa quedando autorizados los respectivos Departamentos a reglamentar su contenido y demás características.

1.1.1 FORMULARIO DE SOLICITUD DE REGISTRACIÓN DE MENSURA: Documento que recepta la solicitud formulada ante la Dirección Provincial de Inmuebles por uno o varios solicitantes y el perito designado por estos, para la tramitación de un expediente administrativo con el objeto de registrar un plano de mensura que documente un acto de levantamiento parcelario

Este formulario deberá contener los siguientes requisitos mínimos:

a) Fecha actualizada;

b) No deberá contener tachaduras ni enmiendas;

c) Contar con las firmas certificadas ante Escribano Público o Juez de Paz (para localidades que no cuenten con registro notarial en su jurisdicción).

d) Identificación precisa del o los Solicitantes y del Perito:

· Personas humanas: detallar nombres y apellidos completos, número de DNI y CUIL, domicilio real, domicilio legal, domicilio electrónico y teléfono

· Personas jurídicas: consignar los datos completos de la razón social o denominación de la persona jurídica, número de CUIT, domicilio en la provincia (o de la sucursal), y los datos personales de quien actúe en su representación (nombre completo, CUIT, domicilio real, domicilio legal, domicilio electrónico y teléfono).

Asimismo, se deberán adjuntar copias autenticadas por Escribano Público de la documentación habilitante correspondiente: estatuto o contrato constitutivo, acta de designación de autoridades, acta de autorización para la realización del acto, entre otros. En caso de poderes otorgados en otras provincias, estos deberán estar debidamente legalizados

· Solicitantes con declaratoria de herederos o designación de administrador judicial: se deberán detallar nombres y apellidos completos, número de DNI y CUIL, domicilio real, domicilio legal, domicilio electrónico y teléfono, y adjuntar copia de la declaratoria expedida por el juzgado competente o, en su caso, sentencia de designación y aceptación del cargo de administrador judicial.

· Perito: indicar profesión, nombres y apellidos completos, matrícula habilitante, CUIT, domicilio comercial, domicilio electrónico y teléfono.

e)  Definición del Objeto de mensura y normativa aplicable según el caso.

f) Datos precisos del inmueble: localidad, departamento de la provincia de Jujuy y su nomenclatura catastral, individualizando circunscripción, sección, manzana, parcela/unidad funcional y padrón. Indicar número de matrícula; si no cuenta con cédula parcelaria, detallar dónde se encuentra inscripto el dominio (folio, asiento y libro). Consignar su extensión, superficie, medidas y linderos

g) Deberá contener la declaración expresa de Autorización al Perito por parte de/l o los solicitante/es, Declaraciones Juradas establecidas por la normativa vigente y determinadas en la presente, y el detalle de documentación técnica y jurídica indispensables para el trámite de la mensura que corresponda a saber:

· Proyecto de plano que refleje el objeto de la mensura propuesto en formato papel blanco Visado por el Colegio o Consejo profesional correspondiente.

· Certificado de Informaciones Catastrales aprobado y vigente a la fecha de presentación; 
· constancia de Cumplimiento ante el Consejo o Colegio Profesional en el q se encuentra matriculado; 
· Planilla de reposición de Tasas y Sellados vigentes al momento de la presentación; 
· Planilla de asignación catastral; 
· Formulario de DDJJ; 
· Archivo digital de planos o constancia de su remisión digital; 
· Memoria Técnica; 
· Memoria de Georreferencia; 
· Planilla de cálculo de coordenadas y superficies formato papel y digital;
· Archivos Rinex.
· Para el caso de divisiones en PH copia del Plano de obra aprobado por la autoridad municipal

· Cedula parcelaria actualizada/ Copia de Libros / Estudio de Títulos del inmueble objeto de la mensura y los colindantes elaborado por Escribano Publico según corresponda;

· Detalle de las copias autenticadas por ante Escribano Público del o los instrumentos públicos por los que se confiere poder Poderes, autorizaciones, etc.

·  Detalle de copias autenticadas por ante Escribano Público de los instrumentos públicos de constitución o levantamiento de servidumbres en caso de corresponder. O compromiso de constitución de servidumbre;

· Nota en la que se manifiesta sobre la continuación o desafectación del régimen de bien de familia o régimen de protección de vivienda, en caso de que inmueble objeto de la mensura este protegido por tal régimen; 

· Testimonio de Poder especial o copia autenticada del mismo ante Escribano Público, otorgado por el Perito actuante a favor de persona que designe para realizar gestiones administrativas en caso de corresponder;

· Factibilidades de organismos públicos o/y privados de organismos vinculados accesoriamente por la ubicación o condiciones del inmueble o condiciones del Solicitante por ejemplo: Ministerio de Relaciones Exteriores de la Nación, Vialidad Nacional o Provincial, Ministerio de Medio Ambiente de la provincia, Dirección provincial de Recursos Hídricos, Ministerio de Cultura y Turismo, Gas, etc.; 

· Libre deuda del impuesto Inmobiliario y libre deuda por multas por mejoras

La documentación antes detallada constituye un enunciado mínimo, que podrá ampliarse mediante orden de servicio cuando se advierta un supuesto no contemplado en la presente.

Toda la documentación incorporada al expediente deberá ser reseñada en el formulario y contener, en cada foja, la firma original y el sello del profesional actuante en carácter de perito.

1.1.2 FALTANTE DE DOCUMENTACIÓN Y SU SUBSANACIÓN: En caso de faltante de alguno de requisitos antes enunciados anteriormente, desde el Dpto. Catastro se notificará al Perito devolviendo la documentación en forma íntegra sin otorgarse caratula.

1.1.3 TRAMITACION: Una vez conformado el expediente administrativo de manera completa en sus requisito formales y técnicos deberá ser revisado en una primera etapa por todas las áreas del Dpto. Catastro en el orden que desde su jefatura determinen por la correspondiente Orden de Servicio, hasta que el mismo resulte adecuado para un análisis integral del acto de levantamiento (previo final o presentación final según corresponda).

1.2  PREVIO FINAL:  Proceso de revisión interdepartamental del expediente 

El proceso de revisión interdepartamental del expediente denominado “PREVIO FINAL” se realiza antes de la PRESENTACIÓN FINAL. El Departamento Catastro deberá dar intervención de las actuaciones, al Departamento de Registro Inmobiliario y Dpto. Ordenamiento Valuatorio. Opcionalmente podrá requerir mediante providencia fundada, el análisis o intervención de áreas internas y externas a la DPI para la emisión de dictámenes u informes que estime necesarias para el adecuado análisis o tramitación del expediente.

Son requisitos ineludibles para la revisión interdepartamental contar con:

· la DDJJ respecto del inmueble objeto de la mensura y/o de los que surjan completadas por el perito y rubricadas por este el solicitante o 

· representantes con poder suficiente para ser visadas oportunamente por el Departamento de Ordenamiento Valuatorio

· Una (1) copia papel bond blanco sin tachaduras ni enmiendas firmada por el Perito y la misma deberá reflejar el saneamiento de todas las correcciones formuladas durante el proceso de tramitación

· Presentación y carga de archivos digitales de Planos a través de la página http://dpiinmuebles.ddns.net/digital/
· Proyecto de descripción física del inmueble (“U”) en caso de corresponder.

2. -PROCESO DE CONTROL DEL DPTO. REGISTRO INMOBILIARIO

2.1. El expediente con Previo Final remitido al Departamento de Registro Inmobiliario deberá ser evaluado por la Oficina de Planos o el área que la reemplace en un plazo máximo de diez (10) días hábiles. Dicho plazo podrá renovarse cuando a criterio de la superioridad del Dpto. o de la complejidad de las actuaciones existan situaciones que tornen necesario un análisis más profundo o la incorporación de documentación complementaria.

2.2. En caso de formularse alguna observación de índole registral las actuaciones deberán remitirse al Dpto. Catastro para notificación del perito y/o solicitante según corresponda la subsanación de la observación.

2.3 En caso de no contar con observaciones el expediente será remitido al Dpto. de Ordenamiento Valuatorio para intervención de su competencia.

3. -PROCESO DE CONTROL DEL DPTO. ORDENAMIENTO VALUATORIO

3.1. El expediente con Previo Final remitido al Departamento Ordenamiento Valuatorio deberá ser en un plazo máximo de diez (10) días hábiles. Dicho plazo podrá renovarse cuando a criterio de la superioridad del Dpto. o de la complejidad de las actuaciones existan situaciones que tornen necesario un análisis más profundo o la incorporación de documentación complementaria.

3.2. En caso de formularse alguna observación respecto a las DDJJ, las cuales dependan solamente de la corrección del perito, las actuaciones se remitirán desde el Dpto. de Ordenamiento Valuatorio al Perito para toma de 

conocimiento y corrección. En caso de encontrarse observaciones que excedan el actuar de este Departamento, las actuaciones deberán remitirse al Dpto. Catastro, a sus efectos.

Cuando no se encuentren observaciones en el control de competencia del Departamento, las actuaciones serán derivadas al Dpto. Catastro, para su aprobación final.

4.- PRESENTACIÓN FINAL

4.1. En caso de no contar con observaciones o de haberse subsanados oportunamente las formuladas, el Dpto. de Catastro notificará y autorizará al Perito a la Presentación Final. La presentación implicará la incorporación de:

· Nota con solicitud  expresa de elevación de las actuaciones con presentación final para su registración por la superioridad rubricada por el Perito.

· Incorporación de las copias iguales, sin tachaduras ni enmiendas en papel bond blanco y film poliéster del plano que documente el acto de levantamiento parcelario, con firma original y sello del Perito y del o los Solicitante/s. El destino de cada copia se determinará en el apartado respectivo de la presente.

· Libre deuda de impuesto inmobiliario respecto del padrón de gestión,

· Remisión del Dpto. Catastro de la solicitud de registración a la Dirección o Sub Dirección.

5.- DE LA REGISTRACIÓN: De la Aprobación del Trámite Administrativo y Registración del Plano

5.1  DE LA REGISTRACIÓN:

El expediente con Presentación Final será remitido desde el Dpto. Catastro a la Secretaria Privada de Dirección y Sub Dirección, para la gestión de REGISTRACIÓN. La registración implica:

a) Estampar sellos

· Número de Registración: se deberá consignar el número de Registración en la caratula del plano, sus copias y proyectos de U con tinta color azul  y en el espacio designado a tal fin. La numeración otorgada se compondrá con los siguientes criterios: Las primeras dos primeras cifras corresponden al año de registración, las cifras restantes 

· corresponden al número de orden de registración durante el ejercicio anual.

· Sello fechador: se deberá consignar la fecha de registración en la caratula del plano y sus copias, con tinta color azul en el espacio designado a tal fin en el mismo. Siguiendo un orden cronológico

· Sello de la autoridad firmante. Se deberá estampar el sello del funcionario con mandato vigente al momento de la registración

b)
Rubrica de la Autoridad competente: El plano y sus copias deberán contar con la rúbrica del Director o Sub Director de la Dirección Provincial de Inmuebles con mandato vigente al momento de la registración.-

c)
Planillas de Registración, constancias de toma de razón, cumplimiento de gestión, desglose de copias del plano registrado y constancia de entrega y recepción de copias al perito: Se deberá confeccionar las planillas y constancias detalladas según formato del Anexo II dela presente.

6. DE LA TOMA DE RAZÓN: acto formal de los organismo de control correspondientes que verifican y deja constancia de que el acto administrativo emanado y la registración cumplen los requisitos de legalidad del proceso, otorgándole plena eficacia. En el ámbito de la DPI la intervención de los diferentes departamentos en el proceso de Toma de Razón de la registración de un Plano conlleva la instrucción de acciones complementarias al perfeccionamiento del acto

6.1. El expediente con plano registrado sus planillas y constancias de registración serán remitidos desde Secretaria Privada a la Sección de Secretaria General para su gestión administrativa en el proceso de toma de razón, notificación, desgloses y protocolización según el siguiente orden:

· DPTO. CATASTRO: deberá tomar razón de la registración mediante la rúbrica de la planilla por parte del Jefe del Departamento o agente designado por este y disponer en el mismo acto: 

a) por Div. Registro Gráfico Parcelario: la habilitación, carga y visualización del plano registrado en el visor extrayendo la información del medio digital disponible 

b) por Oficina de Archivo de Planos: el desglose de la copia de film poliéster del plano registrado y su digitalización. Cumplido, remitir al Dpto. Registro.

· DPTO. REGISTRO INMOBILIARIO deberá tomar razón mediante la rúbrica de la planilla del Jefe del Departamento o agente designado y disponer la 

· apertura de las matrículas por la oficina Planos de dicho registro. Cumplido remitir al Dpto. Ordenamiento Valuatorio

· DPTO. ORDENAMIENTO VALUATORIO deberá tomar razón mediante la rúbrica de la planilla del Jefe del Departamento o agente designado por este y disponer:

a) Por División Valuaciones: las tareas necesarias para la elaboración y comunicación mediante Resolución a la DPR de los •
cambios valuatorios surgidos de la mensura. Cumplido remitir el expediente a Sección de Secretaria General.

· NOTIFICACIÓN Y ENTREGA DE COPIAS DEL PLANO REGISTRADO AL PERITO: El Perito podrá retirar las copia previa rubrica de la “constancia de entrega de copias al perito”, la cual reviste el carácter de DDJJ respecto a su responsabilidad profesional.

· DESGLOSE y PROTOCOLIZACIÓN: cumplido las gestiones anteriores sin mediar observaciones, se dispondrá en última instancia el desglose y protocolización de la copia destinada a tal fin. 

· ARCHIVO: cumplidos los pasos anteriores Sección de Secretaria General remitirá el expediente Administrativo para su archivo y reguardo en el Archivo General de la Provincia.

Los ejemplares del plano agregados al expediente tendrán el destino que a continuación se detalla:

	Expediente
	una (1) copia papel bond blanco

	Protocolización
	una (1) copia papel bond blanco

	Oficina de Planos
	Film Poliéster original

	Perito 
	El remanente de copias papel bond blanco incorporadas al expedientes


6.1 MUTACIÓN DE TITULARIDAD DOMINIAL: Si el Dpto. Registro Inmobiliario al momento de la Toma de Razón verificara mutación de la titularidad del dominio el expediente se remitirá al dpto. Catastro con informe de la situación ponderando fecha de la mutación para notificación a peritos y gestionante. 

6.2 SUSPENSIÓN DEL PLANO CON NÚMERO DE REGISTRACIÓN: verificada la mutación dominial, el Dpto. Catastro solicitará por escrito la suspensión del Plano Registrado a la Dirección o Sub Dirección.

Por Resolución fundada la superioridad dispondrá la suspensión del Plano Registrado por treinta (30) días corridos desde la notificación de la misma. Asimismo, se dispondrá la intimación al 

Perito y al/los solicitantes para gestión de la Ratificación o Rectificación del acto de levantamiento por parte de los nuevos propietarios, bajo apercibimiento de su anulación definitiva vencido el plazo otorgado y el archivo de las actuaciones por la pérdida o falta de legitimación activa para su tramitación.

6.2.1 DE LA RATIFICACIÓN DEL ACTO DE LEVANTAMIENTO: La ratificación constituye el acto jurídico mediante el cual el o los titulares dominiales confirman expresamente la validez y eficacia del acto de levantamiento parcelario realizado, así como de las actuaciones administrativas y técnicas desarrolladas por el Perito designado en el expediente correspondiente.

6.2.2 PROCEDIMIENTO E INSTRUMENTACIÓN
La ratificación deberá instrumentarse mediante nota dirigida al Director de la Dirección Provincial de Inmuebles, ingresada por Mesa General de Entrada, la cual se incorporará al expediente administrativo respectivo.

Dicha presentación deberá contener, como mínimo, los siguientes requisitos:

· Identificación del o los solicitantes y del Perito conforme a las pautas y datos requeridos en el Punto 1.1.1

· Ratificación expresa del acto de levantamiento parcelario y de todas las actuaciones realizadas por el Perito designado en el expediente, con solicitud de continuidad del trámite administrativo.

· Firma certificada del o los titulares dominiales y del Perito actuante ante Escribano Público.

· Reposición de tasas, sellos y demás erogaciones que correspondan a los fines de la subsanación y prosecución del trámite.

Como resultado de la ratificación y de las gestiones consecuentes, se emitirá una Resolución mediante la cual se autorizará la registración del cambio de titularidad del plano por única vez, dejando constancia mediante nota en el plano registrado.

La nueva titularidad dominial deberá consignarse en todas las copias del plano, incorporando una nota informativa que cite el número y fecha de la Resolución que autorizó la ratificación y el cambio de titularidad, identificando expresamente a los nuevos titulares.

6.2.1 DE LA RECTIFICACIÓN PARCIAL DEL ACTO DE LEVANTAMIENTO: en caso de prestarse una conformidad parcial al acto de levantamiento parcelario por parte del nuevo titular dominial se analizara la viabilidad de la continuidad y adaptación de las actuaciones administrativa  en caso de imposibilidad de la adecuación se notificara al interesado y se dispondrá el archivo de las actuaciones

Anexo II

En razón del circuito administrativo dispuesto en el “Anexo I”, se establecen nuevas planillas de Registración, Constancia de Toma de Razón, Cumplimiento de Gestión, Desglose de Copias del Plano Registrado y Constancia de Entrega y Recepción de Copias al Perito.

Las mismas deberán imprimirse en una sola carilla y reemplazarán los pases internos en los casos que así corresponda.

Los movimientos entre sectores se realizarán de manera directa, mediante su registración en el sistema de gestión de expedientes o en el sistema digital que lo reemplace.

Asimismo, tanto los documentos como los procedimientos administrativos aquí mencionados deberán progresivamente digitalizarse, conforme a los lineamientos de modernización administrativa y gestión electrónica vigentes en la Administración Pública Provincial.

A) PLANILLA DE REGISTRACIÓN. Es el documento escrito resumido que contiene todos los datos del expediente solicitante, perito inmueble mensura como los de la registración 

	.(siglas de quien la confecciona)

EXPTE. Nº 516-

.-
REGISTRACIÓN Nº (COLOCAR N° PLANO)………

SAN SALVADOR DE JUJUY, ….

Plano de:

Departamento:

Ubicación:

Circunscripción:

Sección:

Manzana:

Parcela:

8

Dominio Matricula:

/Inscripción dominial Lº Fº Aº

Padrón Catastral:

Propietario:

Pretende Prescribir:

Perito:

Mat. Prof. Nº

CUIT:




	

	Domicilio Electrónico
	

	Visto lo actuado en el presente expediente y de la elevación del Departamento de Catastro, se dispone:

A) Apruébese el trámite administrativo del expediente referenciado.

B) Regístrese el plano de referencia en la forma propuesta en las fojas……., bajo el N° ….., de conformidad con las normas de fondo vigentes.

c) Remítase el expediente para la Toma de Razón a todos los Dptos. de esta Dirección y para la instrumentación de tareas conexas a la registración autorizándoselos a: carga en registro gráfico, Scaneo de plano, apertura de matrículas, emisión de resolución valuatoria, desgloses, protocolización, notificación y entrega de copias al perito, según corresponda.


B) CONSTANCIAS DE TOMA DE RAZÓN, CUMPLIMIENTO DE GESTIÓN, DESGLOSE DE COPIAS DEL PLANO REGISTRADO: Es el documento escrito que contiene pasas y gestiones a ejecutar con laca área de esta DPI

	DESTINO

	DESTINO


	SECC. SECRETARIA GENERAL

1.1 COPIA RESERVADA EN EXPEDIENTE

	1.1 Fecha:

Firma:

Aclaración


	PROTOCOLIZACION 

desglose copia para libro

	1.2 Fecha:

Firma:

Aclaración


	2.-DPTO. CATASTRO

2.1 Toma De Razón

	2.1 Fecha:

Firma:

Aclaración:


	2.2 DIV. REG GRAFICO

PARCELARIO

habilitación del plano en visor web

	2.2 Fecha:

Firma:

Aclaración


	2.3 OF. ARCHIVO DE PLANOS 

escaneo y desglose del Plano en 

film poliéster

	2.3 Fecha:

Firma:

Aclaración:


	3.- DPTO. REGISTRO

INMOBILIARIO

3.1 Toma De Razón

	3.1 Fecha:

Firma:

Aclaración:


	3.2 OF. PLANOS DE REGISTRO INMB.

Apertura de matriculas

	3.2 Fecha:

Firma:

Aclaración:


	4.- DPTO. ORDENAMIENTO VALUATORIO

4.1 Toma De Razón

	4.1 Fecha:

Firma:

Aclaración:


	4.2 Div. Valuaciones

emisión Resolución valuatoria y su comunicación a DPR

	4.2 Fecha:

Firma:

Aclaración:



	


C) CONSTANCIA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE COPIAS AL PERITO: Es el documento escrito que  el número de Copias entregadas al perito como la Declaración Juradas de las obligaciones profesionales asumidas en razón de la mensura gestionada. Dicha gestión deberá realizarse por ante la Sección de Secretaria General.

	En la fecha recibo……….(…..) copia/s del plano/s, registrado conforme a la documentación contenida en el expediente N° 516-……………………………………..

En este mismo acto me notifico que dicha registración solo reconoce su validez para los efectos previstos, sin que este acto de la Dirección Provincial de Inmuebles implique convalidar aspectos técnicos y de contenido vertidos en el plano, los que son de mi exclusiva responsabilidad profesional como Perito.-

Asimismo, asumo el cargo de notificar al solicitante de la culminación del tramite

	Fecha:
	
	Firma:
	

	Aclaración
	

	D.N.I. N°
	                                                 CUIT N°

	M.P.  N°
	


Dr. Francisco Barrau

Director

03/05/10 DIC.-

LEGISLATURA DE JUJUY "ANTECEDENTES DE POSTULANTE".- En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 6137 de creación del "Mecanismo Local de la Provincia de Jujuy de Prevención de La Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes", de acuerdo a lo dispuesto en su Título II Capítulo II, Artículo 9 y Artículo 11, se publican los antecedentes del postulante propuesto por el Poder Ejecutivo de la Provincia, para cubrir el cargo de un (1) miembro del Comité Provincial para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. ANTONIO DURBAL CARRIZO D.N.I. N° 31.379.275.-
Los antecedentes del postulante será publicados en la pagina oficial de la Legislatura de Jujuy. https://WWW.legis!aturajujuy.gov.ar/.- Fdo. Martín Luque- Secretario Parlamentario.-
05/10/12 DIC. S/C.-


CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.-

ORDENANZA N° 024/2020.-
PERICO DE SAN ANTONIO, 1° OCT. 2020.-

"DE MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO"

VISTO:

El avance de la tecnología en todo el mundo y más aún en lo que concierne a los trámites de la administración pública, y;

CONSIDERANDO:

Que es una tendencia mundial la implementación de la digitalización sistemática de toda documentación pública.

Que en la mayoría de las distintas áreas y dependencias del municipio toda la documentación, antecedentes, expedientes y demás información se encuentran en formato “papel”.

Que sería de enorme utilidad y seguridad digitalizar todos los documentos que ingresen y se generen en el municipio de aquí en más y asimismo comenzar a digitalizar hacia atrás, principalmente en áreas de suma importancia y con documentación sensible e irremplazable.

Que es necesario proveer de herramientas de capacitación constante a los empleados para que a través de los años se actualicen acorde al avance de nuevas tecnologías.

Que ante el avance de lo moderno la administración pública debe adecuarse al mismo con actualizaciones constantes, digitalización de todos los expedientes necesarios para atender los intereses o asuntos de los ciudadanos, de sus acciones y sus bienes generando bienestar común.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Articulo 1.- OBJETO: Créase el PLAN DE MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO, instrumento mediante el cual se ejecutarán las acciones necesarias orientadas a fortalecer el Estado Municipal en su rol de principal garante del bien común y adaptar su funcionamiento a las exigencias tecnológicas del Siglo XXI.

La modernización del Estado se implementará en forma gradual y progresiva a través del conjunto sistemático, integral y metódico de instrumentos comprendidos en la presente Ordenanza, tendientes a la incorporación de nuevas tecnologías, el desarrollo de infraestructura informática y la simplificación de los procedimientos administrativos, generando canales de participación y control ciudadano.

Articulo 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN: El Plan de Modernización comprende todas las áreas del Departamento Ejecutivo.

Artículo 3.- OBJETIVOS: Son objetivos del Plan de Modernización:

a) Mejorar la gestión pública estatal mediante la implementación de instrumentos que agilicen la toma de decisiones, la planificación de políticas públicas y la organización administrativa;

b) Generar herramientas que le sirvan a la Administración para desarrollar su actividad y cumplir sus objetivos;

c) Promover prácticas de colaboración e interoperabilidad en la Administración que se traduzcan en una mayor coordinación y articulación de las áreas de gobierno;

d) Optimizar el uso de los recursos públicos promoviendo la economía y racionalidad administrativas;

e) Incorporar el uso de nuevas tecnologías de información y comunicación (Tics) que permitan responder con mayor celeridad las demandas de la sociedad;

f) Orientar la Administración al servicio de los ciudadanos, a través de una gestión pública transparente y participativa;

g) Fortalecer la democracia mediante la participación y control de la ciudadanía en la gestión pública. 

Artículo 4.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN: La Autoridad de Aplicación del Plan de Modernización será aquella que el Departamento Ejecutivo determine en la reglamentación de la presente Ordenanza, y tendrá las siguientes funciones:

a) Coordinar la implementación de las acciones establecidas en el Plan de Modernización de la Administración.

b) Establecer un cronograma de ejecución de las actividades previstas y realizar el seguimiento correspondiente.

c) Adecuar y/o elaborar los manuales de organización y procedimientos para la aplicación de los componentes que integran el Plan de Modernización.

d) Realizar acciones de capacitación de personal vinculadas a la implementación del Plan de Modernización.

e) Definir un sistema de medición de la producción de bienes y servicios gubernamentales compatibles en términos físicos y presupuestarios.

f) Difundir los compromisos y resultados de la aplicación del Plan de Modernización.

g) Fortalecer el proceso de jerarquización de los trabajadores estatales, promoviendo su inclusión en las decisiones de planificación, implementación y control de las políticas públicas, llevando a la práctica la evaluación de su desempeño sobre criterios objetivos.

Articulo 5.- FORTALECIMIENTO DEL EMPLEO PÚBLICO: La Autoridad de Aplicación elaborará un Plan de Capacitación, Formación y Perfeccionamiento continuo para todos los agentes de la Administración Pública Municipal, sobre la base de los requerimientos y necesidades propias de cada organismo y respetando la carrera administrativa, a fin de profundizar los conocimientos de los agentes públicos sobre el marco jurídico y el diseño institucional de la Administración Pública Municipal y consolidar la formación de especialistas en el campo de los modelos y tecnologías de gestión.

La evaluación general de los avances será responsabilidad directa de la Autoridad de Aplicación, la que a través del dictado de las Resoluciones respectivas acompañará y evaluará el cumplimiento de los resultados propuestos.

La Autoridad de Aplicación podrá solicitar a Universidades Públicas y Privadas con sede en el territorio provincial y a otros organismos públicos o privados, informes y opiniones con el objeto de elaborar las propuestas y recomendaciones que estime pertinentes respecto de los procedimientos, contrataciones y acciones que se efectúen en función de las previsiones de la presente Ordenanza.

Artículo 6.- EJES PRINCIPALES: El Plan de Modernización de la Administración Pública del Municipio de San Antonio se sustenta en los siguientes ejes principales:

a) Fortalecimiento de las herramientas de gestión de la Administración Pública.

b) Gobierno electrónico y nuevas tecnologías de la información y comunicación.

c) Gestión integral de los recursos humanos. 

Artículo 7.- FORTALECIMIENTO DE LAS HERRAMIENTAS DE GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: El fortalecimiento de las herramientas de gestión de la Administración Pública se implementará de acuerdo a los siguientes lineamientos:

a) Organización de procesos operativos y simplificación de la Administración Pública: Agilizar y dotar de mayor eficiencia a los circuitos operativos, administrativos y de control para la consecución de los objetivos fijados por los organismos del Gobierno Municipal. La simplificación de trámites será objetivo permanente de la Administración Pública Municipal en atención a los principios de celeridad y economía.

b) Implementación de sistemas de planificación de gestión: Optimizar las capacidades de gestión y asignación de recursos a partir de la sistematización y ordenamiento metodológico de las acciones de los organismos públicos para el cumplimiento de las metas de gobierno.

c) Implementación de sistemas de seguimiento de metas: Mejorar el seguimiento y control de los compromisos asumidos, como así también la evaluación de programas y proyectos, contribuyendo de este modo a la coordinación estratégica de la administración y al proceso de toma de decisiones del Gobierno Municipal.

d) Implementación de un sistema de ventanilla única. 

Artículo 8.- GOBIERNO ELECTRÓNICO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN: El Gobierno Electrónico se implementará a través de los siguientes instrumentos:

a) Sistema de gestión documental y expediente electrónico: Implementar un sistema informático de generación de documentos y expedientes electrónicos, registros y otros contenedores, que sea utilizada por toda la Administración Pública, a fines de facilitar la gestión documental, el acceso y la perdurabilidad de la información, la reducción de los plazos en las tramitaciones y el seguimiento público de cada expediente.

b) Sede Electrónica: Posibilitar a los ciudadanos el acceso a la información y a los servicios administrativos más allá de las limitaciones cronológicas propias de las oficinas tradicionales, generando una prolongación virtual de las oficinas tradicionales de la Administración Pública.

c) Firma Electrónica y Digital: Agilizar la gestión de la administración pública y el acceso de los ciudadanos a los servicios y trámites públicos, garantizando la autoría e integridad de los documentos electrónicos, emanados tanto de la administración como de los administrados, mediante el uso de la firma electrónica y la firma digital.

d) Digitalización de procesos administrativos: Desarrollar los sistemas informáticos y proponer y/o adecuar la normativa correspondiente para la digitalización de los procesos administrativos a los fines de facilitar la gestión, el acceso y la perdurabilidad de la información y la reducción de los plazos en las tramitaciones tanto de los tramites que se realicen a partir del funcionamiento de este plan como de todos aquellos que ya cuenta el municipio con anterioridad

e) Seguridad Informática: Aumentar los niveles de seguridad informática a partir de la construcción de la infraestructura necesaria para dar el tratamiento adecuado y proteger la información y los sistemas del Gobierno Municipal.

f) Interoperabilidad: Mejorar los sistemas de información y comunicación del Gobierno Municipal, con el fin de evitar duplicaciones e inconsistencias en el manejo de datos y lograr coherencia en el tratamiento de la información común. 

g) Compras electrónicas: Fortalecer la gestión de las compras públicas a través del sistema de compras electrónicas, garantizando la eficiencia y la transparencia de los procedimientos.

Artículo 9.- GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RECURSOS HUMANOS: La gestión integral de los recursos humanos se desarrollará a través de los siguientes instrumentos de gestión:

a) Legajo Único del Personal informatizado: Satisfacer necesidades de información y guarda de la documentación certificadora correspondiente a las personas que prestan servicios personales en la Administración Pública Municipal, así como el cumplimiento de diversas exigencias normativas que ésta debe honrar como empleadora o contratista, mediante la implementación de un régimen actualizado e integral de administración del Legajo Único Personal Informatizado.

b) Sistema Integrado de Información del Personal de la Administración Pública Municipal: Contribuir a una política estratégica de información en materia de personal, que oriente y armonice los esfuerzos e inversiones en este campo, dotando al Gobierno Municipal de un Sistema de Información, central e integrado, de quienes prestan servicios personales en la Administración Pública bajo cualquier modalidad de vinculación.

c) Capacitación Electrónica y Calidad de la Formación: Optimizar la calidad de los sistemas de capacitación de la Administración Pública, utilizando las tecnologías más modernas disponibles, con el fin de mejorar los resultados de la gestión pública de los organismos del Gobierno Municipal.

Articulo 10.-Crease la partida presupuestaria necesaria para la implementación de la ordenanza correspondiente.

Artículo 11.- La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día de su publicación en el Boletín Oficial. 

Articulo 12.- En el término de tres años deberán de desplegar todas las políticas desarrollas en la presente Ordenanza.

Artículo 13.- El Poder Ejecutivo Municipal reglamentará la presente Ordenanza en el término de noventa (90) días a partir de su promulgación.

Articulo 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. –Publíquese y Archívese.-

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.- 

ORDENANZA N° 025/2020.-

PERICO DE SAN ANTONIO, 8 OCT. 2020.-

Licencia Especial para Víctimas de Violencia de Género

Visto:

Convención sobre la Eliminación de todas formas de Discriminación contra la Mujer, ratificada por Ley N° 23.179 e incorporada a la Constitución Nacional (Art. 75, inc. 22). 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer – Convención de Belem do Pará, aprobada por Ley N° 24.632 en el año 1996.
Ley Nacional Nº26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos que desarrollen sus relaciones interpersonales.

Ley N° 5.738 de Adhesión a la Ley N° 26.485.

Ley Provincial de Violencia Familiar N° 5.107 “De Atención Integral a la Violencia Familiar”.

Ordenanza N° 003/2020 de adhesión a la Ley Micaela N° 27.499.

Considerando:

Que es necesario establecer medidas específicas que sirvan de ayuda a las víctimas de violencia de genero.

Que la violencia contra la mujer es un grave problema estructural en razón de lo cual debe tratarse por todas las fuerzas políticas.
Que es necesario sistematizar distintos servicios municipales, que, de forma complementaria, aborden la problemática de la violencia de genero  
Que esta ordenanza tiene por finalidad otorgar a las mujeres un tiempo para que puedan buscar ayuda en los organismos pertinentes.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo 1°: Institúyase en el ámbito de la Municipalidad de San Antonio la "LICENCIA ESPECIAL PARA VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 

Artículo 2°: Las agentes municipales, cualquiera sea su situación de revista, que se encuentren en algunas de las situaciones previstas por el artículo 4 de la Ley Nacional NO 26.485, tendrán derecho a gozar de la “LICENCIA ESPECIAL PARA VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO”. 

Artículo 3°: “La LICENCIA ESPECIAL PARA VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO” reconoce a las agentes municipales comprendidas en el artículo NO 2 de la presente Ordenanza el derecho a gozar de una licencia con goce de haberes de hasta quince (15) días continuos, renovables excepcionalmente por igual periodo de acuerdo al informe que en tal sentido elabore el Centro de Asistencia competente al cual asista la agente municipal. 

Artículo 4°: La licencia entrará en vigor provisoriamente con la mera solicitud ante la autoridad que corresponda y a partir de la comunicación que se realice por cualquier medio al superior jerárquico, informándole que existe una situación de violencia de género, salvo que fuere éste quien lo hubiere cometido, en cuyo caso debe informarlo al funcionario de orden jerárquico inmediato superior al denunciado.

Artículo 5°: A los fines de otorgar la licencia de manera definitiva, la persona que transita la situación de violencia deberá presentar por si o a través de terceros ante el superior jerárquico, dentro de los cinco (5) días de solicitada la licencia, la constancia que acredite la radicación de la denuncia ante autoridad competente de los hechos acaecidos, o bien, certificación emitida por profesionales de servicios de atención pública o de asistencia a las víctimas de violencia de género, en el que deberá hacerse referencia que la persona denunciante es presunta víctima.

La falta de presentación de la mencionada documentación en el plazo fijado traerá aparejada la revocación de pleno derecho de licencia provisoria, teniéndose por injustificadas las inasistencias. 

En el supuesto de que el denunciado sea el superior jerárquico de la agente que solicita la licencia, solo se admitirá la constancia de radicación de la denuncia ante autoridad competente. 

Artículo 6°: Ante la solicitud de la 'LICENCIA ESPECIAL PARA VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO', el titular de la dependencia deberá preservar el derecho a la intimidad de la agente municipal en situación de violencia, debiendo garantizar que, durante todas las instancias del procedimiento, rijan los principios de confidencialidad y reserva. 

Artículo 7°: Al otorgarse la “LICENCIA ESPECIAL PARA VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO”, la Municipalidad pondrá a disposición de la trabajadora medidas para el acompañamiento, seguimiento y abordaje integral de la situación de crisis por la cual la misma transita. Dichas medidas serán llevadas a cabo por la Secretaria de Desarrollo, o el órgano que en el futuro la remplace. 

Artículo 8°: El uso de la 'LICENCIA ESPECIAL PARA VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO' establecida por la presente ordenanza no afectará la remuneración que corresponda a abonar a la agente municipal, ni eliminará ni compensará aquellas otras licencias a que la misma tenga derecho según la legislación vigente. La remuneración se liquidará conforme a lo que perciba la victima al momento de la interrupción de los servicios en razón de la licencia especial, con más los aumentos que durante el periodo de interrupción fueren dispuestos a la misma categoría. Para el goce de esta licencia no se requerirá registrar un mínimo de antigüedad en el cargo y sus plazos serán computables a tos efectos jubilatorios y del cómputo por antigüedad de empleo.

Ninguna agente municipal podrá ser exonerada, cesanteada, sancionada ni podrá alterarse sus condiciones laborales por haber usufructuado la “LICENCIA ESPECIAL PARA VICTIMAS DE GÉNERO”.

Las condiciones laborales de una trabajadora que haya solicitado “LICENCIA ESPECIAL PARA VICTIMAS DE GÉNERO”, no podrán ser modificadas, salvo que sea a instancia y solicitud de la misma.
En el caso de que el denunciado sea el superior jerárquico inmediato de la agente, y sin perjuicio de la instrucción del sumario administrativo correspondiente, se deberá disponer el traslado del denunciado.

Artículo 9°: La utilización de la presente licencia no afectará el desarrollo de la carrera administrativa ni los ascensos que le correspondan a la beneficiaria. En caso de que el estado de revista de la agente municipal sea por contrato u otro similar, la estabilidad laboral prevista en el presente Artículo se extenderá hasta el vencimiento del plazo de vigencia del citado contrato. 

Artículo 10°: Es autoridad de aplicación de la presente Ordenanza la Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de San Antonio o el área que ulteriormente la reemplace.

Artículo 11°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal a sus efectos, dese al Registro y Digesto Municipal, al Boletín Oficial, a publicidad y cumplido archívese. 

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.- 

ORDENANZA N° 026/2020.-

PERICO DE SAN ANTONIO, 8 OCT. 2020.-

VISTO:

La Ley N° 27.539 de CUPO FEMENINO Y ACCESO DE ARTISTAS MUJERES A EVENTOS MUSICALES, y;

CONSIDERANDO:

Que es necesario garantizar el acceso de las artistas femeninas a festivales y eventos, respetando el medio de vida elegido, garantizando sus derechos y su fuente de trabajo.

Por Ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo 1°: Adhiérase a la Ley Nacional N° 27.539 de “CUPO FEMENINO Y ACCESO DE ARTISTAS MUJERES A EVENTOS MUSICALES”
Artículo 2: El Departamento Ejecutivo Municipal deberá instrumentar las medidas tendientes a garantizar, en su ámbito de aplicación, el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N° 27.539 “CUPO FEMENINO Y ACCESO DE ARTISTAS MUJERES A EVENTOS MUSICALES”.

Artículo 2°: A dichos fines el Ejecutivo Municipal podrá autorizar ayudas y auspicios de eventos de música en vivo, cuando aquellos cumplan con las disposiciones de la Ley N° 27.539.

Artículo 3°: Facultase al Ejecutivo Municipal a suscribir convenios con el Instituto Nacional de la Música (INAMU), en su carácter de autoridad de aplicación de la Ley N° 27.539, a los fines de asegurar, facilitar e implementar las disposiciones de la mencionada Ley en el ámbito de la Municipalidad de San Antonio.

Artículo 4°: Facultase al Ejecutivo Municipal al dictado de normas complementarias en materia de habilitación y autorización de espectáculos musicales, así como cualquier actividad pública o privada que implique lucro comercial o no y que para su desarrollo convoquen a un mínimo de tres (3) artistas y/o agrupaciones musicales en una o más jornadas y/o ciclos y/o programaciones anuales, a fin de asegurar el cumplimiento de la Ley N° 27.539.

Artículo 5°: DE FORMA.-

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.- 

ORDENANZA N° 027/2020.-

SAN ANTONIO, 8 OCT. 2020.-

VISTO:

La gran cantidad de productores existentes en el departamento y las dificultades con las que se encuentran al momento de comercializar el fruto de su trabajo, y;

CONSIDERANDO:

Que es necesario establecer espacios debidamente acondicionados para el intercambio comercial.

Que es necesario generar puestos de trabajo genuinos dentro del territorio municipal.

Que es necesario mejorar y fortalecer el acceso a los productos esenciales, evitando de esta forma el desplazamiento de nuestros vecinos hacia localidades vecinas.

Que es necesario mejorar la oferta de productos para fomentar intercambios comerciales a nivel regional.

Por Ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo 1º: Creación. 

Créase el Programa Ferias Itinerantes para Pequeños Productores Locales en el Departamento San Antonio.

El Programa consistirá en el diseño de un cronograma que asegure la circulación de las ferias itinerantes en todos los distritos del Departamento como espacios de comercialización móviles para pequeños productores sanantoneños. 

Artículo 2º: Objetivos del Programa.

El Programa mencionado en el artículo anterior tendrá por objetivos: 

a) Resguardar y fortalecer a los pequeños productores sanantoneños a través de políticas públicas destinadas a visibilizar la vulnerabilidad social de los grupos más desfavorecidos, con la mirada puesta en la conservación de los mismos.

b) Proteger al consumidor local, viabilizando el acercamiento directo con los pequeños productores con el fin de lograr una comercialización a mejores precios que los ofrecidos por el comercio minorista tradicional. 

c) Generar nuevos espacios móviles de comercialización de productos locales para pequeños productores sanantoneños como estrategia comercial, laboral y alimentaria. 

Artículo 3º: Productos y productores. 

Las ferias itinerantes en espacios públicos del Departamento podrán ofrecer para comercializar productos de granja, frutihortícolas, orgánicos, panadería, confitería, pastas frescas, especias, cereales, legumbres, entre otros productos que surjan de la evaluación de la oferta local. Los productos mencionados deberán ser elaborados por productores con características de emprendimientos unipersonales y/o microemprendedores del Departamento San Antonio.

Artículo 4º: Registro de productores. 

Los productores locales interesados en participar en las ferias itinerantes que cumplan con los requisitos mencionados en el artículo anterior, deberán inscribirse previamente en un registro que será evaluado en término de la oferta, la calidad y los precios de los productos. 

Artículo 5º: Capacitación de productores. 

Los productores locales deberán participar de la capacitación correspondiente en manipulación higiénica de alimentos, sanidad y seguridad alimentaria y/o de los cursos necesarios para garantizar la venta de productos seguros y saludables para los consumidores. 

Artículo 6º: Infraestructrua. 

El Departamento Ejecutivo Municipal pondrá a disposición la infraestructura necesaria para la comercialización de los productos mencionados. 

Artículo 7º: Cronograma. 

El Departamento Ejecutivo Municipal deberá definir un cronograma que contemple y asegure la participación en todos los distritos, fijando las localizaciones y los horarios de funcionamiento de las ferias itinerantes. 

Artículo 8º: Difusión del Programa. 

A los efectos de publicar adecuadamente el Programa, el Departamento Ejecutivo Municipal se ocupará de dar la difusión correspondiente mediante la página web del Municipio, las aplicaciones móviles y redes sociales.

Artículo 9º: Medios electrónicos de pago.

El Departamento Ejecutivo Municipal evaluará la incorporación de medios electrónicos de pago en las ferias itinerantes del presente Programa. 

Artículo 10º: El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a reglamentar el presente Programa y designará la autoridad de aplicación correspondiente. 

Artículo 11º: El Departamento Ejecutivo Municipal tomará todas las medidas administrativas tendientes al logro de los objetivos propuestos en la presente Ordenanza. 

Artículo 12º: Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente serán imputados a las partidas presupuestarias correspondientes. 

Artículo 13º: DE FORMA.-

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.- 

ORDENANZA N° 028/2020.-

SAN ANTONIO, 22 NOV. 2020.-

VISTO

Las notas en que las autoridades de aplicación, Dirección de Recursos Hídricos de la Provincia y el Consorcio de Riego Valle de los Pericos, como entidad administradora, ceden el uso y goce de la denominada “agua bebida”.

La Constitución Nacional y Provincial y el Código de Aguas de la Provincia de Jujuy, y

CONSIDERANDO

Que el agua es un recurso de vital importancia para la producción agropecuaria, así como su uso sustentable y su correcta administración.

Que son crecientes los conflictos entre productores y las denuncias por el uso indebido del agua.

Que resulta primordial velar por los recursos y su correspondiente protección para que perduren en tiempo y puedan ser utilizadas por futuras generaciones.

Que los consorcios o juntas de regantes conforme la legislación vigente son Personas de Derecho Público, la constitución del consorcio puede ser promovida por uno o más interesados o de oficio cuando lo exija el interés público o para asegurar el buen régimen hídrico, prevenir inundaciones y provisión de agua potable.

Que resulta primordial su correcto uso para el desarrollo de la matriz productiva del Departamento.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo 1°: Crease en ámbito del área de Producción, o la que en un futuro la reemplace, el ENTE MIXTO PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DEL AGUA BEBIDA.

Artículo 2°: El Ente estará conformado por un presidente, un secretario, un tesorero y un vocal que representaran al sector productivo y un vocal revisor representante del Ejecutivo Municipal.

Artículo 3°: Será responsabilidad del ENTE la formulación de un reglamento que garantice el uso sustentable del recurso, su protección, establecer cánones y tarifas, costos de mantenimiento y el arbitraje ante conflictos que puedan suscitarse entre los productores.

Artículo 4°: El ENTE para la formación del reglamento deberá poner en consideración lo establecido por el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria sobre “Calidad de agua para bebida de animales”, adjuntado como ANEXO I a esta ordenanza. 

Artículo 5°: Será responsabilidad del ENTE garantizar el cumplimiento estricto de lo dispuesto en el reglamento y aplicar las sanciones que se prevean.

Artículo 6°: Será función del ENTE:

a)- Gestionar y/o realizar las obras esenciales de mantenimiento que garanticen de forma permanente la provisión del recurso.

b)-Controlar todo desecho solido o líquido que se vierta en el agua que pueda significar un daño a las personas o contaminación de la misma.

Artículo 7°: Todo incumplimiento a la normativa implicará sanciones, que deberán preverse en el reglamento y los infractores deberán comparecer ante el Tribunal Provincial de Jujuy.

Artículo 8°: El ENTE deberá confeccionar un informe anual con los avances en la gestión del recurso y/o cualquier modificación en el reglamento o conformación de autoridades, que deberá ser presentado ante este cuerpo legislativo. 

Artículo 9°: DE FORMA.-

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

ANEXO I

La calidad del agua es un factor crítico para la salud y el rendimiento de los animales en la producción agropecuaria. Los parámetros de calidad del agua que son importantes para los animales incluyen:

1. Pureza microbiológica: El agua debe estar libre de patógenos, como bacterias, virus y parásitos, que puedan causar enfermedades en los animales.

2. Pureza química: Debe controlarse la presencia de contaminantes químicos, como metales pesados, pesticidas, herbicidas y sustancias tóxicas que puedan estar presentes en el agua.

3. pH: El pH del agua debe estar en un rango adecuado para el tipo de animal en cuestión. Por ejemplo, el agua con un pH extremadamente ácido o alcalino puede causar problemas de salud.

4. Minerales: La concentración de minerales en el agua, como calcio, magnesio, hierro y otros, puede afectar la salud y el rendimiento de los animales. La dureza y la salinidad también son factores a considerar.

5. Sabor y olor: El agua con sabores u olores desagradables puede llevar a una disminución en la ingesta de agua por parte de los animales.

6. Temperatura: La temperatura del agua debe ser adecuada para el tipo de animal en cuestión. El agua extremadamente fría o caliente puede afectar su consumo.

7. Disponibilidad: Los animales deben tener acceso constante a agua limpia y fresca para mantener su hidratación.

Es importante que los agricultores y ganaderos consulten las pautas y regulaciones locales y nacionales para garantizar la calidad del agua para sus animales, ya que los estándares pueden variar según la ubicación geográfica y las necesidades específicas de cada tipo de animal. También es recomendable realizar análisis periódicos del agua para asegurarse de que cumple con los estándares de calidad requeridos. El INTA u otras instituciones agrícolas y ganaderas pueden proporcionar orientación específica sobre la calidad del agua para animales en Argentina.-

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO.-

Decreto Nº 007/2021.-

PERICO DE SAN ANTONIO, 17 MAR. 2021.-

VISTO:

Las Ordenanzas Municipales N° 024/2020, 025/2020, 026/2020, 027/2020 y 028/2020 remitidas por el Concejo Deliberante al Poder Ejecutivo Municipal para su promulgación, en fecha 05 de Noviembre de 2.020; y

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece la Ley 4466 (Orgánica de Municipios), corresponde de estar de acuerdo el Ejecutivo, su promulgación;

POR ELLO: 

En pleno uso de sus facultades;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

DECRETA:

ARTÍCULO Nº 1: Promúlguese las Ordenanzas Municipales sancionadas por el Concejo Deliberante de San Antonio, de acuerdo al siguiente detalle:

1. Ordenanza N° 024/2020 – “De Modernización de la Administración Pública de la Municipalidad de San Antonio”, sancionada el 01 de Octubre de 2.020;

2. Ordenanza N° 025/2020 – “Licencia Especial para Víctimas de Violencia de Género”, sancionada el 08 de Octubre de 2.020;

3. Ordenanza N° 026/2020 – “Cupo Femenino y Acceso de Artistas Mujeres a Eventos Musicales”, sancionada el 08 de Octubre de 2.020;

4. Ordenanza N° 027/2020 – “Programa Ferias Itinerantes para Pequeños Productores Locales del Departamento de San Antonio”, sancionada el 08 de Octubre de 2.020;

5. Ordenanza N° 028/2020 – “Ente Mixto para el Manejo Sustentable del Agua Bebida”, sancionada el 22 de Noviembre de 2.020.-

ARTÍCULO Nº 2: Notifíquese al Concejo Deliberante de San Antonio, en la forma de estilo.-

ARTÍCULO N° 3: Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia las Ordenanzas citadas en el Artículo N° 1.-
ARTÍCULO N° 4: Comuníquese, tome conocimiento el área responsable, publíquese y luego archívese.-

Alvaro De Bedia

Intendente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.- 

ORDENANZA N° 002/2020.-

PERICO DE SAN ANTONIO, 21 MAY. 2020.-

VISTO:

La crisis que atraviesa el sector turístico y las actividades complementarias del sector en el marco de la emergencia sanitaria y epidemiológica declarada por el Poder Ejecutivo Nacional ante el avance de la pandemia mundial COVID-19, y;

CONSIDERANDO:

Que la actividad turística es una actividad fundamental para el desarrollo económico y el fortalecimiento de las economías regionales, siendo el Ejecutivo Municipal quien debe asegurar su explotación racional preservando el medio ambiente.

Que el Departamento San Antonio posee gran cantidad de recursos y atractivos turísticos que pueden explotarse y resulta fundamental su protección, calculando límites de tolerancia y capacidades de carga turística con el fin de evitar su degradación.

Qué este sector genera cada año, en el mundo y según datos del Consejo Mundial del Viaje y el Turismo, el 10,4% de lo producido por la actividad económica.

Que es un segmento que sostiene, globalmente, 319 millones de empleos.

Que, en este contexto de crisis global, es fundamental, trabajar para sostener las fuentes laborales de una industria estratégica para el país, que emplea a 1,1 millones de personas.

Que la situación provocada por el coronavirus y la decisión del aislamiento obligatorio, pusieron a la actividad en situación crítica con enormes dificultades que enfrentar. 

Que es necesario que el Municipio tenga una política pro activa para enfrentar la previsible crisis económica que deberemos afrontar los sanantoneños pero con clara oportunidad de generar puestos de empleo genuinos.

Que el Ejecutivo Provincial acaba de lanzar el programa "Jujuy para jujeños" que representa una oportunidad única para el desarrollo y fortalecimiento turístico del departamento.

POR TODO ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo 1: Declárese la Emergencia y observación permanente del sector turístico en el departamento San Antonio hasta el 31 de diciembre de 2020, pudiendo el Ejecutivo Municipal extender esta emergencia por decreto por 180 días más en caso de ser necesario.

Artículo 2: Declarase al turismo como una actividad fundamental, estratégica y de vital importancia para el desarrollo del departamento, asegurando su explotación racional a fin de preservar el ambiente y los recursos turísticos.

Artículo 3: Facultase al Ejecutivo Municipal a delinear políticas destinadas al sector por sí y en concurrencia con organismos provinciales, nacionales e internacionales, celebrando convenios de cooperación, capacitación y desarrollo.

Artículo 4: Adhiérase a los protocolos dispuestos por el Comité Operativo de Emergencia en el marco del programa "Jujuy para jujeños", controlando de manera permanente la adecuación de los prestadores y su correcta aplicación.

Artículo 5: Créase el REGISTRO ÚNICO MUNICIPAL DE PRESTADORES TURÍSTICOS con el fin de tener datos precisos sobre la cantidad de prestadores turísticos que tienen sus operaciones en el Departamento y ordenados con el siguiente criterio:

A) Alojamiento según el tipo de servicio que brindan (Hostal, hostel, cabaña, habitación, camping, etc.);

B) Guías;

C) Prestadores de turismo activo;

D) Turismo rural;

E) Locales gastronómicos;

F) Artesanos;

G) Otros.


Artículo 6: Créase el INVENTARIO DE RECURSOS Y ATRACTIVOS TURÍSTICOS, el mismo deberá constar de un informe detallado de cada recurso o atractivo turístico según corresponda a su diferenciación, ubicación, accesibilidad, infraestructura existente, medidas de protección y demás observaciones de consideración.

Artículo 7: Facultase al Ejecutivo Municipal a delinear un plan de asistencia técnica, asesoramiento, fortalecimiento y colaboración permanente a los emprendedores del sector como así también a los actores periféricos que colaboren en el desarrollo turístico o brinden servicios complementarios a la oferta turística.

Artículo 8: Créase un programa de "VENTANILLA ÚNICA" con el fin de facilitar el acceso a los trámites formales, con el fin de agilizar el desarrollo y la inversión turística en el Departamento San Antonio.

Artículo 9: De forma.

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.- 

ORDENANZA N° 003/2020.-

PERICO DE SAN ANTONIO, 28 MAY. 2020.-

Adhesión a la Ley Nacional 27.499. Ley Micaela - De Capacitación Obligatoria en Género para todas las Personas que integran los Tres Poderes del Estado.

VISTO:

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención Sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Ratificada por Ley NO 23.179 del año 1985), la Convención de Belem do Pará (aprobada por la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos. Ratificada por Ley NO 24.632 del año 1996), establecidos con jerarquía constitucional en el Artículo 75 inciso 22 de nuestra Constitución Nacional.

La Ley Nacional NO 26.485, de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.

La Ley Nacional NO 26.791, que en el año 2012 reforma el Código Penal Argentino, introduciendo al Femicidio como agravante de la figura del homicidio.

La Ley Nacional NO 27.499, Ley Micaela de Capacitación Obligatoria en Género para todas las personas que integran los tres poderes del Estado.

La Ley Provincial NO 6140 de Adhesión a La Ley Nacional 27499 que en su Art.3 invita a Municipios y Comisiones Municipales a adherirse a la misma.

La Resolución NO 314/2019 emanada de la entonces Comisión Municipal de San Antonio en adhesión a la Ley 27499, y;

CONSIDERANDO:

Que la violencia de género afecta una pluralidad de derechos humanos: la libertad sexual, la integridad corporal y la salud integral, la vida en su dimensión más amplia, comprometiendo el futuro de sus víctimas. Siendo uno de los hostigamientos más graves de la sociedad actual y se esparce sobre todos sus sectores sin distinción de clase social, raza, género, cultura, nacionalidad, orientación sexual ni edad. Es una clara violación a los derechos humanos, tanto cuando la cometen los individuos como cuando el culpable es el Estado; y por lo tanto es deber del mismo tomar medidas preventivas y punitivas cuando se producen violaciones de derechos por parte de personas privadas asegurando que no queden impunes los responsables de los delitos de género.

Que es menester acompañar esta Ley en conmemoración a quien en vida fuere Micaela García, víctima de un brutal femicidio, por su lucha militante por los derechos de las mujeres y de los más vulnerables.

Que el Estado debe promover políticas públicas y para fortalecer los derechos de las mujeres a vivir sin violencia y sin discriminación. Por lo que debe generar políticas tanto para adentro de la administración pública municipal, como para el resto de la sociedad como medio de prevención de la violencia contra la mujer.

Que, mediante la adhesión a la Ley Micaela, apostamos a un cambio de paradigma en la sociedad, abordando la temática de la violencia de género con una perspectiva más amplia y abarcativa en los distintos sectores de la sociedad.

POR TODO ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1: Adhiérase a la Ley Nacional NO 27.499, "Ley Micaela de Capacitación Obligatoria en Género para todas las personas que integran los tres poderes del Estado", en el ámbito de la Municipalidad de San Antonio.

ARTÍCULO 2: Es autoridad de aplicación de la presente, el Departamento Ejecutivo Municipal a través del Consejo de Paridad de Género o la que en el futuro la reemplace; la misma pondrá en vigencia esta ordenanza en un plazo no mayor a 90 días de promulgada.

ARTÍCULO 3: La modalidad de las capacitaciones será de carácter obligatorio y su periodicidad será conforme lo disponga en la promulgación el Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 4: Lo dispuesto en la presente Ordenanza alcanzará a todas las personas que se desempeñen en la administración pública de San Antonio, que no cuente con la capacitación correspondiente o que la misma deba actualizarse.

ARTÍCULO 5: Las personas que se negaren sin justa causa a realizar las capacitaciones serán pasible de una sanción correspondiente a la inasistencia de los días de jornada laboral equivalente a la duración de dicha capacitación.

ARTÍCULO 6: Los gastos que surjan de la presente Ordenanza se afrontarán con un porcentaje de tasas y contribuciones aportados por los vecinos en las diferentes categorías, según lo asignado por el Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 7: Invitase a las distintas Instituciones del Departamento a generar ámbitos de capacitación en materia de género.

ARTÍCULO 8: Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, publíquese y archívese. 
C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.- 

ORDENANZA N° 004/2020.-

PERICO DE SAN ANTONIO, 4 JUN. 2020.-

VISTO:

La Constitución Nacional Argentina, Artículo 75 inc. 23 “Legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por ésta Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad.”

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores (Aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas. Ratificada por Ley 27360 del año 2017).

El Art. 49 de la Constitución de la Provincia de Jujuy sobre Protección a las Personas de Edad avanzada.

La Ley 5530 de la Provincia de Jujuy de Protección del bienestar y protagonismo de los derechos del Adulto Mayor y creación del Consejo Provincial del Adulto Mayor.

CONSIDERANDO:

La existencia de los derechos que tienen las personas de edad de aspirar a alcanzar el más alto nivel de salud y bienestar mejorando la calidad de vida, como así también reconociendo que, con la edad, algunas personas necesitarán considerables cuidados de parte de la comunidad y de los familiares.

La persona mayor tiene los mismos derechos humanos y libertades fundamentales que todas personas, y que estos derechos, incluido el de no verse sometida a discriminación fundada en la edad, ni a ningún tipo de violencia, dimanan de la dignidad y la igualdad que son inherentes a todo ser humano.

Que es indispensable la promoción de conductas saludables ya que la persona, a medida que envejece, debe seguir disfrutando de una vida plena, independiente y autónoma, con salud, seguridad, integración y participación activa en las esferas económica, social, cultural y política de sus sociedades.

POR TODO ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1:  Adhiérase a la Ley Nacional 27360 de ratificación de la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores y a la Ley Provincial 5530 de Protección del bienestar y protagonismo de los derechos del Adulto Mayor y creación del Consejo Provincial del Adulto Mayor.

ARTÍCULO 2: A los efectos de la presente Ordenanza, se considera adulto mayor a toda persona que tenga cumplido los sesenta (60) años.

ARTÍCULO 3: Objeto: Proteger los Derechos Humanos de los adultos mayores y garantizar su goce y ejercicio para asegurar su bienestar y calidad de vida plena, independiente y autónoma, coadyuvar a su integración y participación en la sociedad.

ARTÍCULO 4: Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, publíquese y archívese.

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.- 

ORDENANZA N° 007/2020.-

PERICO DE SAN ANTONIO, 11 JUN. 2020.-

VISTO:
Lo dispuesto en la Ordenanza N° 15/18 de la Comisión Municipal de San Antonio, que regula la actividad de “SERVICIO PÚBLICO ALTERNATIVO DE PASAJEROS” en el Departamento, y;

CONSIDERANDO:

Que los remises y taxis compartidos prestan un servicio público de vital importancia.

Que los remises y taxis compartidos suplen el déficit del transporte público, constituyendo un servicio de vinculación permanente con la Ciudad de El Carmen para el desplazamiento de nuestros vecinos, para la realización de trámites y actividades varias, utilizando la terminal de ómnibus de El Carmen como estación de transferencia para el tránsito hacia puntos más alejados de la Provincia.

Que la actividad promueve el desplazamiento de nuestros vecinos y promueve el intercambio comercial con localidades vecinas.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo 1°: Declárase a los REMISES Y TAXIS COMPARTIDOS como servicio público esencial en todo el Departamento San Antonio. 

Artículo 2°: Entiéndase por servicio esencial, aquel que debe ser prestado de manera obligatoria y continua por quien corresponda, en este por los privados que se encuentren autorizados por el Ejecutivo Municipal conforme a la ordenanza que regula la actividad, y que de ninguna manera se puede suspender su provisión de forma tal que se oponga en el normal desplazamiento de los vecinos, garantizando la seguridad, las normas y conforme a los horarios establecidos.

Artículo 3°: En aquellos casos en que, por razón de un conflicto de trabajo, las partes decidieran adoptar medidas de acción directa, deberá garantizarse la prestación de los servicios esenciales a fin de evitar su interrupción.

Artículo 4°: Facúltese al Ejecutivo Municipal a celebrar los convenios que garanticen la normal prestación del servicio en los municipios y localidades vecinas, teniendo como objeto la protección la fuente laboral de los choferes, la libre circulación y el resguardo de los automotores.

Artículo 5°: Instrúyase al Ejecutivo Municipal la apertura de nuevos recorridos para el servicio de remises y taxis compartidos que tiendan a cubrir el déficit del transporte público y buscando llegar a cada rincón del departamento.

Artículo 6°: De forma.
C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.- 

ORDENANZA N° 012/2020.-

PERICO DE SAN ANTONIO, 13 AGO. 2020.-

VISTO:

La delicada situación económica que se da en el marco de la pandemia y la imposibilidad de muchos de nuestros vecinos que han visto afectada la normal comercialización de los bienes que producen o elaboran, y;

CONSIDERANDO:

Que en el departamento existe una considerable cantidad de pequeños productores que ofrecen productos de calidad en el rubro alimentación y artesanías.

Que es necesario trazar lineamientos firmes para la reactivación económica y la salida de la pandemia, buscando generar puestos de trabajo genuinos y fomentar el auto empleo.

Que resulta fundamental fomentar una cultura emprendedora, facilitando la comercialización y eliminando las trabas burocráticas que pudieran existir.

Que en el marco de la pandemia resulta fundamental evitar el desplazamiento de los vecinos hacia otros departamentos para realizar las compras esenciales y que al no existir supermercados en la zona es necesario tomar medidas acordes para evitar estos desplazamientos.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo 1°: Créase la feria Vecinal productiva y de abasto “Los Alisos”, la misma funcionará en el Polideportivo y/o en la Cancha de fútbol del barrio Navea los días sábados de 8 a 18 horas y/o los domingos de 8 a 14 horas, desde que el Ejecutivo considere necesario el inicio y termino del mismo.

Artículo 2°: Créase un registro de aspirantes a ocupar un espacio en la feria conforme a los siguientes rubros:

1) Frutas y verduras

2) Carnes

3) Alimentos no perecederos

4) Artículos de higiene y limpieza

5) Alimentos balanceados y forrajes

6) Plantas y flores

7) Artesanías

8) Vestimenta e indumentaria

9) Comidas elaboradas

10) Otros.

Artículo 3°: Sera exclusiva de productores, producciones, emprendedores y artesanos que tengan sus emprendimientos radicados en el Departamento San Antonio, dando prioridad a la localidad de los alisos; sin cobro alguno. 

Artículo 4°: El Área de Producción junto a una comisión conformada por los emprendedores inscriptos, de no más de 5 integrantes, serán los encargados de recibir los formularios de inscripción, controlar el cumplimiento de los protocolos que se dispongan y el funcionamiento de la feria, como así también facilitar las condiciones para su funcionamiento.

Artículo 5°: Se establecerá de común acuerdo con los productores y participantes un criterio de precios mínimos y máximos con el fin de evitar la competencia desleal, los abusos comerciales y fomentar una cultura hacia una economía justa y social.

Artículo 6°: La feria Vecinal funcionará conforme a los protocolos dispuestos por el Comité Operativo de Emergencia (COE), acorde a la habilitación de actividades según la fase en la que se encuentre el departamento y en conformidad al protocolo elaborado para tal fin, incluido en la presente ordenanza como ANEXO I. y lo referente a la limpieza del puesto y el lugar. 

Artículo 7°: Dispóngase de personal para el control de acceso, estableciendo medidas claras para evitar concentraciones excesivas de personas dentro del espacio que ocupe la feria y el control estricto de los protocolos, estableciendo un mecanismo de sanción a quienes incumplan las medidas dispuestas.

Artículo 8°: De Forma.

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

ANEXO I

· Todo feriante y visitante deberá permanecer con tapabocas durante la jornada o la visita al predio.

· En la zona de ingreso en caso de generarse una fila, se deberá mantener una distancia mínima de 2,00 m y el uso de tapabocas correctamente colocado.

· Se dispondrá de Alcohol en Gel para el ingreso y salida.

· Se demarcará en forma clara una línea o cinta amarilla que determine los carriles de circulación.

· Se deberá evitar trasiegos de visitantes y proximidades entre sí.

· Cada puesto debe contar con alcohol gel y ser ofrecido al visitante luego de una transacción comercial.

· Se utilizará el sistema de amplificación que habitualmente ofrece la feria para enviar un mensaje de cuidados sanitarios y cumplimiento del mismo.

· Los mensajes antedichos, deberán repetirse cada 10, máximo 15 minutos (que coincidentemente es el tiempo establecido por los científicos para determinar si hay contacto directo), de esta forma recordaremos al visitante permanentemente mantener distancia y usar correctamente las EPP.

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.- 

ORDENANZA N° 014 /2020.-

PERICO DE SAN ANTONIO, 13 AGO. 2020.-

Ratificación de la Creación y Declaración de Interés Municipal del Programa A.D.A.M (Atención Domiciliario al Adulto Mayor).

VISTO:
La Constitución Nacional Argentina, Artículo 75 inc. 23 “ Legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por ésta Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad.”

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de los Adultos Mayores (Aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas. Ratificada por Ley 27.360 del año 2017)

El Art. 49 de la Constitución de la Provincia de Jujuy sobre Protección a las Personas de Edad avanzada.

La Ley 5.530 de la Provincia de Jujuy de Protección del bienestar y protagonismo de los derechos del Adulto Mayor,

La Ordenanza Municipal N° 004/2020 de Adhesión a la Ley Nacional 27.360 y de Protección de los Derechos Humanos de los Adultos Mayores, 

El Acta emanada del, por entonces, Comisionado Municipal de fecha 11 de Abril del 2.019 disponiendo la creación del Programa de Atención Domiciliaria al Adulto Mayor (ADAM); y 

CONSIDERANDO:
Que el envejecimiento de la población del mundo constituye un desafío urgente en materia de políticas y programa para los gobiernos con el fin de velar por que se  atiendan adecuadamente las necesidades de las personas de edad.

Que las redes de apoyo social y comunitario, sumadas a las redes familiares, constituyen una herramienta primordial para la valoración integral de los adultos mayores contribuyendo a elevar su bienestar y calidad de vida.

Que en el mes de Abril de 2.019 se creó, desde el área de Desarrollo Humano de la entonces Comisión Municipal de San Antonio a cargo de la Prof. Jimena Ríos, el Programa de Atención Domiciliaria al Adulto Mayor con el fin de alcanzar el bienestar y la calidad de vida plena.

Que se hace necesario refrendar dicho Programa con el objeto de garantizar su normal desempeño y funcionamiento, y que por los fines que persigue es  necesario dotarlo de un merecido reconocimiento.

POR TODO ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIOSANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1: Ratifíquese Acta Nº 16 del entonces Comisionado Municipal de San Antonio/ Secretaria de Desarrollo Humano de creación del Programa de Atención Domiciliaria al Adulto Mayor (A.D.A.M) con fecha 11 de abril del 2.019, la que como ANEXO I forma parte integral de la presente.

ARTÍCULO 2: Declárase de interés Municipal, Comunitario, Social y de alcance general en todo el departamento de San Antonio a dicho Programa.

ARTÍCULO 3: Dótese de las herramientas, el instrumental e insumos necesarios para el cumplimiento de los objetivos del programa y su desarrollo eficiente.

ARTÍCULO 4: Los gastos que surjan de la presente Ordenanza se afrontarán con un porcentaje de tasas y contribuciones aportados por los vecinos en las diferentes categorías, según lo asignado por el Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 5: Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, publíquese y archívese.

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.- 

ORDENANZA N° 018/2020.-

PERICO DE SAN ANTONIO, 10 SEPT. 2020.-

VISTO:

El constante aumento de casos de enfermedades crónicas no transmisibles que se registran, y;

CONSIDERANDO:

Que, según informes y estadísticas de la Organización Mundial de la Salud, el número de personas que presentan diagnostico de enfermedades crónicas no transmisibles continúa avanzando de manera alarmante.

Que el impacto que estas enfermedades producen, no solo se limita al aspecto sanitario, sino que también plantea un grave problema económico y social a nivel mundial.

Que los cuatro tipos principales de enfermedades no transmisibles son las cardiovasculares, el cáncer, las respiratorias crónicas, como las EPOC (Enfermedades pulmonares obstructivas crónicas), el asma y la diabetes.

Que, ante esta realidad insoslayable, adquiere fundamental importancia la información y la prevención, ya que estas enfermedades comparten 4 factores de riesgo: tabaco, sedentarismo, consumo nocivo de alcohol y la dieta.

Que éstas representan hoy la principal causa de muerte en nuestro país y en el mundo, afectando a personas de todas las edades, sexo y estratos sociales.

Que la mitad de las personas que padecen estas enfermedades desconocen su condición y la mitad de estas no se realizan controles.

Que es responsabilidad del Municipio velar por la salud Integral de la población, por lo cual se encuentra justificado dar forma a una campaña de difusión de las medidas preventivas y atento a que cada año aumentan los casos declarados de estas enfermedades, que la misma sea de carácter permanente, para crear conciencia en la comunidad sobre los riesgos que implican.

  Que cada una de estas enfermedades tiene un día de lucha mundial en el que se realizan actividades de promoción, tratando de movilizar a la población y de disminuir el número de casos.

Que seria importante que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través del Área de Salud, o que designé adhiera a estos principios preventivos, desarrollando actividades en nuestra ciudad con el objeto de crear conciencia en nuestra comunidad.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

ARTİCULO 1: Promover la prevención, la educación, asistencia y control de las "Enfermedades Crónicas no Transmisibles”.

ARTÍCULO 2: En materia de prevención, son objetivos de la presente Ordenanza:

1. La promoción de la salud, entendida como toda actividad encaminada al desarrollo y mejora de la salud de la población.

2. La protección de la salud, entendida como toda acción encaminada a evitar el desarrollo de estas enfermedades a través de la realización de actividades, de campañas en los medios masivos de comunicación, orientadas a llevar a conocimiento de la población de las medidas de prevención necesarias para evitar su desarrollo.

3. Enfatizar la realización de estas acciones en la semana durante la cual se incluya el Día Mundial que corresponda a cada uno de las enfermedades, a saber:

· 4 de febrero- Día Mundial de la lucha contra el Cáncer; 

· 17 de mayo- Día Internacional de la Hipertensión;

· 31 de mayo- Día Mundial sin Tabaco;
· 29 de septiembre-Día Mundial del Corazón;
· 14 de noviembre- Día Mundial de la Diabetes;
· 2do. o 3er. miércoles de noviembre- Día Internacional de las EPOC (enfermedades pulmonares obstructiva crónicas).

ARTÍCULO 3: DISPONGASE que, a través de la dirección a cargo, se coordine el desarrollo de las actividades dispuestas en la presente, a los efectos de promover las tareas en todos los niveles que corresponda.

ARTÍCULO 4: COMUNİQUESE, Publíquese y Archívese. -

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO.-

DECRETO Nº 036/2024.-   

PERICO DE SAN ANTONIO, 12 JUL. 2024.-
VISTO:

Lo establecido en el Artículo 104 de la Ley 4466/1989, Orgánica de Municipios, y sus modificatorias; y

CONSIDERANDO: 

Que, existen Ordenanzas sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San Antonio que no han sido publicadas oficialmente;

Que, esto se debe a que, en su momento, las mismas no se remitieron al Boletín Oficial de la Provincia por hallarse incompletas, siendo esto uno de los requisitos necesarios para su promulgación, debido a que es requisito contar con los respectivos Documentos Administrativos en soporte papel (copia fiel) y su copia en formato digital (archivo WORD);

Que, habiéndose regularizado esta situación, se hace preciso contar con la publicación de las mismas a efectos de garantizar su plena vigencia;

POR ELLO: 

En pleno uso de sus facultades;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

DECRETA:

ARTÍCULO Nº 1: Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy las Ordenanzas Municipales sancionadas por el Concejo Deliberante de San Antonio, de acuerdo al siguiente detalle:

1. Ordenanza Nº 002/2020 – “Emergencia Turística en el Departamento San Antonio”, sancionada el 21 de Mayo de 2.020;

2. Ordenanza Nº 003/2020 – “Adhesión a la Ley Micaela de Capacitación Obligatoria en Género para Todas las Personas que Integran los Tres Poderes del Estado”, sancionada el 28 de Mayo de 2.020;

3. Ordenanza Nº 004/2020 – «Adhesión a la Ley Nacional 27360 “Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores”», sancionada el 04 de Junio de 2.020;

4. Ordenanza Nº 007/2020 – «Declaración de Servicio Público Esencial al “Servicio Público Alternativo de Pasajeros”», sancionada el 11 de Junio de 2.020;

5. Ordenanza Nº 012/2020 – “Creación de la Feria Vecinal Productiva y de Abasto Los Alisos”, sancionada el 13 de Agosto de 2.020;

6. Ordenanza Nº 014/2020 – “Ratificación de la Creación y Declaración de Interés Municipal del Programa A.D.A.M.”, sancionada el 13 de Agosto de 2.020;

7. Ordenanza Nº 018/2020 – “De Promoción de la Prevención, la Educación, Asistencia, y Control de las Enfermedades Crónicas No Transmisibles”, sancionada el 10 de Septiembre de 2.020;

ARTÍCULO Nº 2: Comuníquese, tome conocimiento el área responsable, publíquese y luego archívese.-

Álvaro Debedia

Intendente

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO 

Decreto Nº 038/2024  -

PERICO DE SAN ANTONIO, 31 JUL. 2024.-
VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 003/2023 y su modificatoria, de “Estructura Organizativa de la Municipalidad de San Antonio”; y

CONSIDERANDO: 

Que, se hace necesario contar con un sector que coordine la representación judicial del Municipio en su condición de parte actora o demandada, con excepción de aquellas áreas a las que dicha función le es normativamente encomendada;

Que, es imprescindible contar con la organización, registro, control, distribución y seguimiento de los juicios en los que el Municipio, representado por sus Asesores Legales, sea parte actora o demandada;

Que, se requiere disponer de un sector que coordine con los organismos competentes la revisión y/o elaboración de los anteproyectos de decretos reglamentarios y demás actos que le encomiende la Superioridad, con sujeción a las normas constitucionales, legales y reglamentarias de aplicación;

Que, se hace necesario controlar, coordinar e intervenir en las actuaciones que, en materia de asuntos administrativos, gestión, estructuras, personal, reglamentaciones y otros proyectos, se sometan a consideración del Señor Intendente, verificando y controlando el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, así como los aspectos técnicos y de gestión de tales proyectos;

Que, el Departamento Ejecutivo, se encuentra facultado para la creación de nuevas Áreas en el Municipio;

POR ELLO: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

DECRETA:

ARTÍCULO Nº 1: Créase a partir del día 01 de Agosto del presente año, la Coordinación de Asesoría Legal de la Municipalidad de San Antonio, por las razones expuestas en el exordio.-

ARTÍCULO Nº 2: Establécese que la Coordinación de Asesoría Legal se encontrará dentro de la órbita de competencia de la Secretaría de Gobierno, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo Nº 4, Ordenanza Municipal Nº 003/2023 y su modificatoria.-

ARTÍCULO Nº 3: Dispóngase que los cargos necesarios para el normal desenvolvimiento de la Coordinación se ocuparán con el personal municipal que se encuentra actualmente en funciones.-

ARTÍCULO Nº 4: Apruébese la Estructura Organizativa de la Municipalidad de San Antonio, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente y el Anexo I (Organigrama Jerárquico de Departamento Ejecutivo), el cual a todos sus efectos forma parte integrante del presente Decreto.
ARTÍCULO Nº 5: De forma.-

Álvaro Debedia

Intendente

ANEXO I

ORGANIGRAMA JERÁRQUICO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
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Álvaro Debedia

Intendente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.-

ORDENANZA N° 019/2024.-

SAN ANTONIO, 27 DIC. 2024.-

VISTO: 

La necesidad de establecer la “TASA POR HABILITACION Y ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE UBICACIÓN” y la “TASA POR INSPECCIÓN DE ESTRUCTURA PORTANTES E INFRAESTRUCTURAS RELACIONADAS” para el periodo 2025; y

CONSIDERANDO:

Que los montos de dichas tasas deben resultar adecuados para permitir la adecuada prestación de los servicios comprometidos en el hecho imponible de la tasa en cuestión.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

TASA POR HABILITACIÓN Y ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE UBICACIÓN (THE)

Artículo 1°.-: Al momento de solicitar el permiso de construcción de nuevas estructuras de soporte, o de solicitar la habilitación de estructura de soporte preexistentes a la sanción de la presente Ordenanza, los solicitantes deberán abonar por única vez la suma de PESOS SETECIENTOS CUARENTA MIL ($740.000) por cada estructura portante respecto de la cual se requiera el permiso de construcción o certificado de habilitación.

Esta tasa retribuirá los servicios de  estudio de factibilidad de localización y otorgamiento de permiso de construcción y/o habilitación, y comprenderá el estudio y análisis de los planos, documentación técnica e informes, las inspecciones iniciales que resulten necesarias y los demás servicios administrativos que deban presentarse para el otorgamiento del permiso de construcción y/o del certificado de habilitación.

En caso de estructuras portantes denominadas “no convencionales” y/o “wicaps”, el monto se reducirá a UN TERCIO (1/3).

Las estructuras portantes utilizadas exclusivamente para el montaje de antenas correspondientes a servicio semipúblico de larga distancia, quedarán exentas del pago.

TASA POR INSPECCIÓN DE ESTRUCTURA PORTANTES E INFRAESTRUCTURAS RELACIONADAS (TIE)

Artículo 2°.- Por los servicios destinados a preservar y verificar la seguridad y las condiciones de registración y estructurales de cada estructura portante y su infraestructura directamente relacionada, se abonara anualmente la suma de PESOS UN MILLON ($1.000.000) por cada estructura portante.

El plazo para el pago vencerá el 28/02/2025 o a los cuarenta y cinco (45) días de entrada en vigencia de la presente Ordenanza, lo que resulte posterior.

En caso de estructuras portantes denominadas “no convencionales” y/o “wicaps”, el monto se reducirá a UN TERCIO (1/3).

Las estructuras portantes utilizadas exclusivamente para el montaje de antenas correspondientes a servicio semipúblico de larga distancia, quedarán exentas del pago.

RECARGOS

Artículo 3°.-: La falta de pago de la tasa prevista en la Ordenanza, devengará automáticamente un recargo mensual que será calculado a la tasa de interés punitorio que establezca el Fisco Nacional (ARCA o el organismo que lo sustituya a futuro), que se calculara desde la fecha de vencimiento establecida en el artículo anterior o desde los treinta (30) días corridos posteriores a la notificación por cualquier medio de esta Ordenanza y de los demás detalles necesarios para el pago.

Sin perjuicio de ello, si las tasas no son abonadas voluntariamente a su vencimiento, y debe procederse a emitir y notificar la liquidación  administrativa prevista en el artículo 5, se generará  automáticamente un recargo adicional del CINCO POR CIENTO (5%) de la suma total intimada, destinado a cubrir  las actividades y gastos administrativos adicionales que demande dicha tarea y los gastos de envío de las notificaciones correspondientes.

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA

Artículo 4°.- Las empresas que posean o exploten antenas montadas o emplazadas en estructuras portantes que sean de propiedad o tenencia de otras empresas o particulares, serán responsables solidaria e ilimitadamente por el pago de la tasa prevista en este artículo y sus correspondientes intereses. 

DETERMINACION DE DEUDA

Artículo 5°.-: Para la determinación de las tasas previstas  en esta Ordenanza se empleará el sistema de determinación de oficio originaria o liquidación administrativa.

Conforme a ello, ante la falta de pago voluntario y espontaneo de las tasas a su vencimiento, se procederá a notificar al contribuyente y/o responsable solidario la liquidación de la deuda con sus respectivos intereses, concediéndoseles un plazo  de quince (15) días para efectuar el pago.

Contra dicha liquidación solo podrá interponer un recurso de reconsideración, que será resuelto sin sustanciación por la máxima autoridad administrativa, luego de lo cual quedará  agotada la instancia administrativa.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 6°.-: Sin perjuicio de lo establecido en otras Ordenanzas, constituye infracción a las normas establecidas, y serán sancionadas con multas de entre el DIEZ POR CIENTO (10%) y QUINIENTOS POR CIENTO (500%) del monto establecido para la TASA POR INSPECCIÓN DE ESTRUCTURAS PORTANTES E INFRAESTRUCTURA RELACIONADAS (TIE), las siguientes conductas:

a) Presentación de información incompleta o disminuida sobre la antena o estructura de soporte a colocar.

b) Ejecución de la obra (colocación de la antena o estructura de soporte, o realización de modificaciones sobre ella) sin previo permisos y pago de tributo respectivo.

c) Omisión de informar las estructuras portantes de antenas de su titularidad que se encuentren ubicadas en la jurisdicción.

VIGENCIA Y PUBLICACIÓN

Artículo 7°.-: La presente Ordenanza entrara en vigencia el 01/01/2025 o al día siguiente de su promulgación si dicha fecha fuere posterior, y se mantendrá vigente mientras no sea expresamente o tácitamente derogada por otra Ordenanza.

A partir de su entrada en vigencia, quedarán derogadas todas las ordenanzas que se le opongan.

A todos los efectos legales, las notificaciones por cualquier medio (incluso por correo electrónico) del texto completo de la presente Ordenanza, se considerará  equivalente a su publicación, tanto si se realiza de manera independiente como si se la adjunta junto a la liquidación administrativa prevista precedentemente.

Artículo 8°.-: Tome conocimiento la sección responsable, comuníquese regístrese, publíquese y luego archívese.-

Fabio Osvaldo Díaz

Vice-Presidente

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

DECRETO Nº 003/2025  -   

PERICO DE SAN ANTONIO, 10 ENE. 2025.-

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 019/2024 remitida por el Concejo Deliberante al Poder Ejecutivo Municipal para su promulgación, en fecha 27 de Diciembre de 2.024; y

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece la Ley 4466/1989 (Orgánica de Municipios), corresponde de estar de acuerdo el Ejecutivo, su promulgación;

POR ELLO: 

En pleno uso de sus facultades;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

DECRETA:

ARTÍCULO Nº 1: Promúlguese la Ordenanza Municipal Nº 019/2024 – “Tasa por Habilitación y Estudio de Factibilidad de Ubicación y Tasa por Inspección de Estructuras Portantes e Infraestructuras Relacionadas para el Período 2.025”, sancionada por el Concejo Deliberante de San Antonio el 27 de Diciembre de 2.024.-

ARTÍCULO Nº 2: Notifíquese al Concejo Deliberante de San Antonio, en la forma de estilo.-

ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, tome conocimiento el área responsable, publíquese y luego archívese.-

Álvaro Debedia

Intendente

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO

ORDENANZA N° 001/2025

SAN ANTONIO, 13 FEB. 2025.-

Ref.: Adhesión al artículo N° 2 de la Ley Provincial N° 6437. --

VISTO:

Las disposiciones de la LEY PROVINCIAL N° 6437; y

CONSIDERANDO:

Que, en su Artículo 2, establece que «Toda la papelería y documentos oficiales de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial deberán llevar, a partir del 01 de enero del año próximo, la leyenda: "2025 - Año del Décimo Aniversario del reconocimiento de la Bandera Nacional de la Libertad Civil como Símbolo Patrio Histórico"»;

Que, a tales fines, se hace necesario que la Municipalidad de San Antonio se adhiera a dicha disposición;

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

Artículo 1°: Adhiérase la Municipalidad de San Antonio al Artículo 2 de la Ley Provincial N° 6437.

Artículo 2°: Dispóngase que toda documentación oficial emitida por la administración pública municipal deberá llevar la leyenda "2025 — Año del Décimo Aniversario del Reconocimiento de la Bandera Nacional de la Libertad Civil como Símbolo Patrio Histórico”.
Artículo 3°: Notifíquese a todas las dependencias de la Municipalidad.

Artículo 4°: De forma.

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO.-

DECRETO Nº 012/2025  -   

PERICO DE SAN ANTONIO, 20 FEB. 2025.-

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 001/2025 remitida por el Concejo Deliberante al Poder Ejecutivo Municipal para su promulgación, en fecha 18 de Febrero de 2.025; y

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece la Ley 4466 (Orgánica de Municipios), corresponde de estar de acuerdo el Ejecutivo, su promulgación;

POR ELLO: 

En pleno uso de sus facultades;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

DECRETA:

ARTÍCULO Nº 1: Promúlguese la Ordenanza Municipal Nº 001/2025 – “Adhiérase la Municipalidad de San Antonio al Artículo 2 de la Ley Provincial Nº 6437”, sancionada por el Concejo Deliberante de San Antonio el 13 de Febrero de 2.025.-

ARTÍCULO Nº 2: Notifíquese al Concejo Deliberante de San Antonio, en la forma de estilo.-

ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, tome conocimiento el área responsable, publíquese y luego archívese.-

Alvaro Debedia

Intendente

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.-

ORDENANZA N° 002/2025.-

SAN ANTONIO, 18 FEB. 2025.-

Ref.: DECLARACION DE PATRIMONIO VIVO. -
VISTO:

La Ordenanza N° 034/2020, mediante la cual se protege y preserva el Patrimonio Cultural y Natural de todo el departamento; y 

CONSIDERANDO:

Que el Municipio se encuentra adherido a la Ley Marco N° 5751, sobre el Patrimonio Cultural y Natural de la Provincia, mediante la Ordenanza N° 014/2024;

Que el Patrimonio Cultural Inmaterial o Patrimonio Vivo reflejan las manifestaciones culturales vigentes y significativas para quienes las reconocen como propias, y que sólo se realizan y recrean a través de las personas y las comunidades que las practican y las transmiten de generación en generación;

Que estas manifestaciones culturales son diversas a través del tiempo y del espacio, y su identificación conlleva la necesidad de salvaguardar los saberes tradicionales asociados a éstos y, en muchos casos, constituye una forma innovadora de promover un desarrollo sostenible para las comunidades que las desarrollan;

Que lo establecido por el Documento de la UNESCO "Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial” publicado en el año 2019, el “Patrimonio Vivo” se hereda de nuestros antepasados y lo transmitimos a nuestros descendientes;

Que en él se incluyen las tradiciones orales, las artes del espectáculo, los usos sociales, los rituales y actos festivos, los conocimientos y prácticas relativos a la naturaleza y el universo, y los conocimientos y técnicas vinculados a la artesanía tradicional;

Que el “patrimonio vivo”, es importante porque infunde un sentimiento de identidad y continuidad a las comunidades y los individuos. Puede promover la cohesión social, el respeto por la diversidad cultural y la creatividad humana, así como ayudar a las comunidades a construir sociedades resilientes, pacíficas e inclusivas;

Que nuestra comunidad de San Antonio cuenta con personalidades destacadas que a lo largo de los años han dejado huellas imborrables, marcando un camino de prosperidad y de transmisión de saberes y costumbres.

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- Declara Patrimonio Vivo del Departamento San Antonio a DANIELA GENOVEVA MAIZARES VDA. DE VERA y MARIA CAROLINA GUERRERO, por su destacada participación en la vida pública de la Comunidad de San Antonio, donde a lo largo de los años supieron transmitir sus conocimiento, acompañado de una ferviente actividad pública que hoy se encuentran reflejadas en distintas Instituciones de nuestro San Antonio.

ARTICULO 2°.- Tome conocimiento la sección responsable, cumplido, regístrese, comuníquese y luego archívese.

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

DECRETO Nº 013/2025.-

PERICO DE SAN ANTONIO, 28 FEB. 2025.-

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 002/2025 remitida por el Concejo Deliberante al Poder Ejecutivo Municipal para su promulgación, en fecha 21 de Febrero de 2.025; y

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece la Ley 4466 (Orgánica de Municipios), corresponde de estar de acuerdo el Ejecutivo, su promulgación;

POR ELLO: 

En pleno uso de sus facultades;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

DECRETA:

ARTÍCULO Nº 1: Promúlguese la Ordenanza Municipal Nº 002/2025 – “Declaración de Patrimonio Vivo”, sancionada por el Concejo Deliberante de San Antonio el 18 de Febrero de 2.025.-

ARTÍCULO Nº 2: Notifíquese al Concejo Deliberante de San Antonio, en la forma de estilo.-

ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, tome conocimiento el área responsable, publíquese y luego archívese.-

Alvaro Debedia

Intendente

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.-

ORDENANZA N° 003/2025.-

SAN ANTONIO, 13 MAR. 2025.-

VISTO:

El Decreto Acuerdo N° 2781-JG/2025 del Gobierno de la Provincia de Jujuy, que declara la Emergencia Hídrica en todo el territorio provincial debido a las intensas lluvias que han causado desbordes de ríos, anegamientos y daños en infraestructuras esenciales; y

CONSIDERANDO:

Que el temporal ha provocado el colapso de sistemas de desagüe, el deterioro de la infraestructura de distribución de agua potable y saneamiento, así como la interrupción de servicios esenciales, afectando gravemente a la población del municipio de San Antonio;

Que la falta de acceso adecuado al agua pone en riesgo la salud pública, dificultando la higiene y el abastecimiento de bienes esenciales, además de afectar la actividad productiva y educativa en la región;

Que el Artículo 5° del Decreto Acuerdo N° 2781-JG/2025 invita a los municipios a adherirse a la emergencia declarada para coordinar las acciones necesarias en cada jurisdicción;

Que resulta imperativo adoptar medidas urgentes a nivel local para garantizar el acceso al agua potable, mitigar los efectos de la crisis hídrica y coordinar esfuerzos con el Gobierno Provincial.

Que es necesario establecer medidas locales para priorizar el consumo humano del agua, restringir usos no esenciales y sancionar infracciones en el marco de la emergencia.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°: Adhiérase el Municipio de San Antonio al Decreto Acuerdo N° 2781-JG/2025 del Gobierno de la Provincia de Jujuy, declarando el Estado de Emergencia Hídrica en todo el departamento de San Antonio por el plazo de 180 días, prorrogables por el Departamento Ejecutivo Municipal en concordancia con lo dispuesto en la normativa provincial.

ARTÍCULO 2°: Priorícese el uso del agua potable con fines de consumo humano, higiénico, sanitario y de salud pública, conforme lo establece el Departamento Ejecutivo en la reglamentación de la presente.

ARTÍCULO 3°: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a adoptar medidas restrictivas sobre el uso del agua en el marco de la emergencia, incluyendo la prohibición de usos no esenciales como riego recreativo, lavado de vehículos particulares, llenado de piletas y otros que se determinen. Dichas medidas deberán ser informadas al Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 4°: Establézcase un régimen de sanciones excepcionales mientras dure la emergencia hídrica, aplicando penalizaciones a quienes:

a) Realicen conexiones clandestinas a la red de agua potable.

b) Utilicen el agua de manera indebida o derrochen el recurso.

c) Incumplan las restricciones establecidas por el Departamento Ejecutivo Municipal.

Las multas correspondientes serán incrementadas en diez (10) veces respecto a los valores establecidos en la normativa vigente.

ARTÍCULO 5°: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las adecuaciones presupuestarias pertinentes, con la finalidad de realizar las acciones tendientes a concientizar y mitigar los efectos de la emergencia hídrica; como así también a gestionar ante los organismos correspondientes los recursos para igual fin.

ARTÍCULO 6°: La presente Ordenanza deberá ser reglamentada dentro de los siete (7) días posteriores a su promulgación.

ARTÍCULO 7°: Comuníquese, publíquese y archívese.

Favio Osvaldo Díaz

Vice-Presidente 1º

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

DECRETO Nº 023/2025.-

PERICO DE SAN ANTONIO, 31 MAR. 2025.-

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 003/2025 remitida por el Concejo Deliberante al Poder Ejecutivo Municipal para su promulgación, en fecha 14 de Marzo de 2.025; y

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece la Ley 4466 (Orgánica de Municipios), corresponde de estar de acuerdo el Ejecutivo, su promulgación;
POR ELLO: 

En pleno uso de sus facultades;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE SAN ANTONIO

DECRETA:

ARTÍCULO Nº 1: Promúlguese la Ordenanza Municipal Nº 003/2025 – “Adhiérase el Municipio de San Antonio al Decreto Acuerdo Nº 2781-JG/2025 del Gobierno de la Provincia de Jujuy, Declarando el Estado de Emergencia Hídrica en Todo el Departamento de San Antonio”, sancionada por el Concejo Deliberante de San Antonio el 13 de Marzo de 2.025.-

ARTÍCULO Nº 2: Notifíquese al Concejo Deliberante de San Antonio, en la forma de estilo.-

ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, tome conocimiento el área responsable, publíquese y luego archívese.-

Alvaro Debedia

Intendente

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.-
ORDENANZA N° 005/2025.-

SAN ANTONIO, 26 MAR. 2025.-

VISTO:

Las constantes solicitudes de los vecinos, respecto a los altos montos de los aranceles correspondientes al Impuesto Automotor en la jurisdicción de la Municipalidad del Departamento San Antonio; y

CONSIDERANDO:

Que, los aranceles del Impuesto Automotor constituyen una de las formas de recaudación más importantes, atento a la cantidad de vehículos automotores inscriptos en el Registro y que se encuentran circulando en las distintas arterias del Municipio;

Que, las actuales circunstancias económicas exigen la adopción de medidas para facilitar a cada responsable el pago de sus obligaciones a favor del Municipio, a la vez que los fondos pendientes de ingreso son necesarios para posibilitar la continuidad en las prestaciones de servicios a la comunidad;

Que, indudablemente, se torna necesario adoptar acciones de recaudación municipal, promoviendo y garantizando no solo beneficios al contribuyente, sino también el mantenimiento de un equilibrio que evite no obtener los recursos necesarios para el sostenimiento de los servicios básicos esenciales prestados por el Municipio;

Que, se hace necesario adoptar las medidas estudiadas en respuesta al gran incremento en el valor de los automotores, lo que incide directamente sobre el cálculo de los impuestos sobre los mismos;

Que, es función de la Municipalidad de San Antonio velar por asuntos de interés local, defendiendo los derechos y atribuciones que le son propios;

Que, los descuentos otorgados de un VEINTE POR CIENTO (20%) por el pago al contado de dichas obligaciones vencen el día 31 de Marzo del período fiscal en curso;

Que, es necesario una ampliación y/o prórroga del instrumento que habilita beneficios en favor del contribuyente por pagos anticipados de los distintos impuestos y tasas municipales;

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

ARTÍCULO Nº 1: Fíjese la alícuota para la determinación del Impuesto e Inscripción de los Automotores radicados en la Municipalidad de San Antonio, en UNO PUNTO VEINTE POR CIENTO (1.20%).

ARTÍCULO Nº 2: Los contribuyentes que adeuden ejercicios anteriores hasta el 31 de Diciembre del año 2.024, gozarán del descuento del CINCUENTA POR CIENTO (50%) para el pago de los intereses moratorios por cada año a cancelar.

ARTÍCULO Nº 3: Prorróguese hasta el día 30 de Abril del año 2.025, la fecha de vencimiento para el pago al contado con descuento de un VEINTE POR CIENTO (20%) del Impuesto Automotor, siempre que se cancele la obligación correspondiente a todo el período fiscal 2.025 y no existan deudas pendientes de períodos fiscales anteriores.

ARTÍCULO Nº 4: La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir del día de la fecha, 26 de Marzo del año 2.025.

ARTÍCULO Nº 5: De forma.

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO 

DECRETO Nº 024/2025  -   

PERICO DE SAN ANTONIO, 03 ABR. 2025.-

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 005/2025 remitida por el Concejo Deliberante al Poder Ejecutivo Municipal para su promulgación, en fecha 01 de Abril de 2.025; y

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece la Ley 4466 (Orgánica de Municipios), corresponde de estar de acuerdo el Ejecutivo, su promulgación;

POR ELLO: 

En pleno uso de sus facultades;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

DECRETA:

ARTÍCULO Nº 1: Promúlguese la Ordenanza Municipal Nº 005/2025 – “Fíjese la Alícuota para la Determinación del Impuesto e Inscripción de los Automotores Radicados en la Municipalidad de San Antonio”, sancionada por el Concejo Deliberante de San Antonio el 26 de Marzo de 2.025.-

ARTÍCULO Nº 2: Notifíquese al Concejo Deliberante de San Antonio, en la forma de estilo.-

ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, tome conocimiento el área responsable, publíquese y luego archívese.-

Alvaro Debedia

Intendente

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.-
ORDENANZA N° 004/ 2025.-

SAN ANTONIO, 17  MAR. 2025.-

ADHESIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO A LA LEY PROVINCIAL N° 5.737 DE REGULACIÓN DE ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS DE LA 

PROVINCIA DE JUJUY”

VISTO

La Ley Provincial N° 5.737, sancionada por la Honorable Legislatura de la Provincia de Jujuy, que regula los alojamientos turísticos en la provincia, y;

CONSIDERANDO:

Que la actividad turística se ha convertido en uno de los motores del desarrollo económico, social y cultural de los municipios, y que es necesario establecer un marco normativo adecuado que regule esta actividad para garantizar su desarrollo ordenado, sostenible y seguro.

Que la Ley N° 5.737 tiene como objetivo regular los alojamientos turísticos en la Provincia de Jujuy, estableciendo requisitos, normas y procedimientos para la habilitación, control y fiscalización de dichos establecimientos.

Que la adhesión a la mencionada ley permitirá al Municipio de San Antonio alinearse con los estándares provinciales y obtener los beneficios que brinda la legislación en cuanto a la planificación, desarrollo y promoción del turismo.

Que es necesario que el Municipio de San Antonio se adhiera a la ley con el fin de establecer un marco normativo que regule de manera eficiente la prestación de servicios turísticos y garantice la calidad de los alojamientos disponibles para los turistas que visitan nuestra localidad.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

Artículo 1º: Adhiérase el Municipio de San Antonio a la Ley Provincial N° 5.737 “De Regulación de Alojamientos Turísticos” de la Provincia de Jujuy, en todos sus términos y disposiciones.

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de Dirección de Turismo, será el encargado de coordinar con los organismos provinciales para llevar adelante los procedimientos de habilitación, fiscalización, categorización y control de los alojamientos turísticos en el municipio.

 Artículo 3º: Los establecimientos turísticos que operen en el municipio deberán cumplir con los requisitos establecidos por la Ley Provincial Nº 5.737, incluyendo la inscripción en el registro de alojamientos turísticos, la obtención de la habilitación correspondiente, y el cumplimiento de los estándares de calidad y seguridad establecidos en la normativa provincial.
Artículo 4º: Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal para que dicte las reglamentaciones y disposiciones complementarias que resulten necesarias para la implementación efectiva de la presente ordenanza.

Artículo 5º: Notifíquese a la Secretaría de Turismo, a la Dirección Provincial de Turismo y a la Autoridad Provincial de Control de Alojamientos Turísticos.

Artículo 6º: Tome conocimiento la Sección responsable, cumplido, comuníquese regístrese y luego archívese.-

Fabio Osvaldo Diaz

Vice-Presidente 1º

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO.-
DECRETO Nº 026/2025.-

PERICO DE SAN ANTONIO, 14 ABR. 2025.-

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 004/2025 remitida por el Concejo Deliberante al Poder Ejecutivo Municipal para su promulgación, en fecha 25 de Marzo de 2.025; y

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece la Ley 4466 (Orgánica de Municipios), corresponde de estar de acuerdo el Ejecutivo, su promulgación;

POR ELLO: 

En pleno uso de sus facultades;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

DECRETA:

ARTÍCULO Nº 1: Promúlguese la Ordenanza Municipal Nº 004/2025 – “Adhiérase el Municipio de San Antonio a la Ley Provincial Nº 5737 – De Regulación de Alojamientos Turísticos”, sancionada por el Concejo Deliberante de San Antonio el 17 de Marzo de 2.025.-

ARTÍCULO Nº 2: Notifíquese al Concejo Deliberante de San Antonio, en la forma de estilo.-

ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, tome conocimiento el área responsable, publíquese y luego archívese.-

Alvaro Debedia

Intendente

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO.- 

DECRETO Nº 036/2025.-

PERICO DE SAN ANTONIO, 05 JUN. 2025.-

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 012/2024; y

CONSIDERANDO: 

Que, en la misma, se estable el cálculo de la Unidad Tributaria para el pago de los tributos en el ámbito local;

Que, en este sentido, se dispone que el importe de la U.T. “[...] será equivalente al OCHENTA POR CIENTO (80%) del precio de UN (1) LITRO de Nafta Súper de la Estación de Servicio YPF [...]”;

Que, al día de la fecha, el precio de UN (1) LITRO de Nafta Súper de la Estación de Servicio YPF se fija en $ 1.278,00 (PESOS UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 00/100);

Que, atento al contexto socio-económico por el que atraviesa nuestro País y en particular nuestra Provincia, se hace sumamente necesario establecer montos fijos que permitan equilibrar los costos reales de las prestaciones, las necesidades económicas del Municipio y las posibilidades de los contribuyentes;

POR ELLO: 

Haciendo uso de las atribuciones que le son propias y conferidas por Ley;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

DECRETA:

ARTÍCULO Nº 1: Establecer que la Unidad Tributaria para el pago de los tributos en el ámbito de la Municipalidad de San Antonio, de conformidad a la Ordenanza Municipal Nº 012/2024, modificatoria de la Ordenanza Municipal Nº 001/2023, se fijará en $ 1.000,00 (PESOS UN MIL CON 00/100), por las razones expuestas en el exordio.- 

ARTÍCULO Nº 2: Que lo dispuesto en el artículo precedente tendrá vigencia a partir del día de la fecha, 05 de Junio del año 2.025.-

ARTÍCULO Nº 3: Déjese sin efecto toda otra disposición que se oponga a la presente.-

ARTÍCULO Nº 4: De forma.-

Alvaro Debedia

Intendente

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.-
ORDENANZA N° 007/2025.-

SAN ANTONIO, 19 JUN. 2025.-

VISTO:

La necesidad y la importancia de asignar nombres a calles y barrios de nuestro departamento, y

CONSIDERANDO:
Que se realizarán convocatorias públicas para la nominación de calles y espacios públicos de los barrios Hugo Navea, Ruth Navea y Naranjitos.

Que, con el fin de facilitar la ubicación de las viviendas, comercios e instituciones, resulta necesario identificar las calles en las que se encuentran localizados.

Que la identificación de las propiedades resulta fundamental para la recepción de correspondencia, notificaciones, requerimientos de transporte, servicios de emergencia, seguridad, gestiones varias y provisión de servicios públicos.

Que los vecinos han manifestado verbalmente la necesidad de asignar nombres a las calles de los mencionados barrios, actualmente sin la debida identificación.

Que los nombres propuestos deberán corresponder a personas o próceres que, por su trayectoria o historia de vida, merecen un homenaje, o bien a elementos de la fauna y flora autóctonas del lugar.

Que el crecimiento urbano y demográfico del departamento debe ser acompañado de manera constante por la correcta nomenclatura de calles, barrios, espacios y edificios públicos.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

ARTÍCULO 1º: Convóquese a AUDIENCIA PÚBLICA con el fin de consensuar los nombres de las calles, barrios y espacios públicos de la localidad de Los Alisos.

ARTÍCULO 2º: La nomenclatura deberá regirse conforme a la normativa vigente en la materia.

ARTÍCULO 3º: Podrán participar de la audiencia pública todos los vecinos, los miembros del Concejo Deliberante, miembros del Departamento Ejecutivo, representantes de los Centros Vecinales, instituciones intermedias del departamento y público en general.

ARTÍCULO 4º: El Municipio, los Centros Vecinales o cualquier otra entidad del departamento podrán solicitar la audiencia pública para convocatoria a la nominación de calles y espacios públicos. La fecha, hora y lugar de realización serán establecidos por la entidad que los convoque, mediante publicación oficial y difundidos a través de los canales oficiales.

ARTÍCULO 5º: Finalizada la audiencia pública, deberá elaborarse un acta formal de la misma, la cual deberá ser firmada por los participantes convocados. Esta acta deberá presentarse ante la autoridad competente como constancia de la reunión realizada y será requisito fundamental para la posterior elaboración y sanción de la ordenanza correspondiente.

ARTÍCULO 6º: De forma.

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.-
ORDENANZA N° 008/2025.-

SAN ANTONIO, 03 JUL. 2025.-

VISTO:

La necesidad de asignar nombres y numeración a las calles del Barrio Hugo Navea de la localidad de Los Alisos, departamento de San Antonio, con el fin de facilitar la ubicación, mejorar la prestación de servicios públicos, y fortalecer el sentido de pertenencia de sus habitantes; y

CONSIDERANDO:
Que la ausencia de una adecuada nomenclatura dificulta la ubicación de calles y domicilios, lo cual impacta directamente en la instalación de servicios básicos domiciliarios, la atención de emergencias médicas, la correcta entrega de correspondencia y el cobro de impuestos municipales.

Que la denominación de calles no solo cumple una función práctica, sino que también representa una oportunidad para reflejar la cultura, la historia y los valores de la comunidad.

Que el presente proyecto se enmarca dentro de una política de urbanización y ordenamiento territorial para los barrios de Los Alisos, buscando mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

Que, en este sentido, el Centro Vecinal de Los Alisos, junto con vecinos y vecinas del lugar, impulsaron un proyecto de nomenclatura basado en nombres de árboles y plantas autóctonas.

Que resulta imperioso que la Municipalidad de San Antonio, a través del área correspondiente, colabore con la numeración domiciliaria de las viviendas existentes, aplicando un criterio uniforme: asignar números pares a un lado de la calle y números impares al lado opuesto

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

ARTÍCULO 1º: Apruébese la nomenclatura de calles del Barrio Hugo Navea, conforme al proyecto presentado por el Centro Vecinal. Anexo 1

ARTÍCULO 2.º: La nomenclatura adoptará nombres de árboles y plantas de la región, en concordancia con el criterio utilizado en barrios colindantes como Los Manzanos, con el fin de resaltar la identidad ambiental y paisajística de la zona.

ARTÍCULO 3.º: Instrúyase al Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda, a implementar la numeración domiciliaria del Barrio Hugo Navea, asignando números pares e impares de manera alternada a ambos lados de las calles, conforme a lo dispuesto por esta ordenanza.

ARTÍCULO 4.º: Autorizase la instalación de señalética con los nombres de calles en el mencionado barrio, debiendo contemplar materiales duraderos y visibles, con la colaboración de las áreas pertinentes de la Municipalidad.

ARTÍCULO 5.º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente
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C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO.- 

DECRETO Nº 049/2025  -   

PERICO DE SAN ANTONIO, 04 AGO. 2025.-

VISTO:

Las Ordenanzas Municipales Nº 007/2025 y 008/2025, remitidas por el Concejo Deliberante al Poder Ejecutivo Municipal para su promulgación, en fecha 18 de Julio de 2.025; y

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece la Ley 4466/1989 (Orgánica de Municipios), corresponde de estar de acuerdo el Ejecutivo, su promulgación;

POR ELLO: 

En pleno uso de sus facultades;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

DECRETA:

ARTÍCULO Nº 1: Promúlguese las Ordenanzas Municipales sancionadas por el Concejo Deliberante de San Antonio, de acuerdo al siguiente detalle:

1. Ordenanza Nº 007/2025 – “Convóquese a AUDIENCIA PÚBLICA con el fin de Consensuar los Nombres de las Calles, Barrios y Espacios Públicos de la Localidad de Los Alisos”, sancionada el 19 de Junio de 2.025;

2. Ordenanza Nº 008/2025 – “Apruébese la Nomenclatura de Calles del Barrio Hugo Navea, Conforme al Proyecto Presentado por el Centro Vecinal”, sancionada el 03 de Julio de 2.025.-

ARTÍCULO Nº 2: Notifíquese al Concejo Deliberante de San Antonio, en la forma de estilo.-

ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, tome conocimiento el área responsable, publíquese y luego archívese.-

Alvaro Debedia

Intendente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.-
ORDENANZA N° 009/2025.-

SAN ANTONIO, 07 AGO. 2025.-

Ref.: "MUNICIPIO ALFABETIZADOR Y PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL MUNICIPAL EN LA FERIA DEL LIBRO”.

VISTO:

La Importancia de promover la cultura, el acceso al conocimiento y la participación activa de la comunidad en espacios públicos significativos.

CONSIDERANDO:
Que la Biblioteca Popular "Cnel. Hilarión de la Quintana" constituye un espacio clave en la vida cultural y social del pueblo de San Antonio, por lo cual debe ser reconocida y fortalecida como parte fundamental de la identidad comunitaria;

Que dicha Institución es un lugar de encuentro donde se comparten historias, saberes, oficios y experiencias, generando un entramado social y educativo de gran valor;

Que el Municipio, a través de su accionar diario, también cumple funciones alfabetizadoras: al explicar un trámite, acompañar a un vecino o vecina, brindar información clara y accesible, y facilitar el ejercicio de derechos;

Que es necesario visibilizar y poner en valor estas prácticas pedagógicas cotidianas realizadas por el personal municipal, así como generar instancias que permitan su formación continua;

Que se llevará a cabo en el presente mes la Feria del Libro, evento en el cual la Biblioteca Popular “Hilarión de la Quintana” será sede, y representa una oportunidad para fortalecer vínculos comunitarios, institucionales y educativos.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

ARTÍCULO Nº 1:  Declárase al Municipio de San Antonio como "Municipio Alfabetizador", reconociendo el rol activo de sus agentes en la construcción cotidiana del conocimiento, la comunicación accesible, el acompañamiento en la resolución de trámites y el fortalecimiento del vinculo con la comunidad.

ARTÍCULO N° 2: Establécese que, durante el desarrollo de la Feria del Libro, a realizarse entre los días 11 y 14 de agosto del corriente año, en la que la Biblioteca Popular "Hilarión de la Quintana será sede local, el personal municipal podrá participar de manera voluntaria en actividades, capacitaciones y recorridos vinculados al evento, con el objeto de fortalecer su formación y compromiso con el rol alfabetizador.

ARTÍCULO N° 3: Invítese a las distintas áreas del Municipio a identificar, reconocer y potenciar sus prácticas alfabetizadoras, generando acciones que promuevan la comunicación clara, la escucha activa y el vínculo pedagógico con la ciudadanía.

ARTÍCULO N° 4: Dispóngase que la Biblioteca Popular "Hilarión de la Quintana" sea considerada espacio prioritario para el desarrollo de actividades culturales, educativas, de memoria comunitaria y de circulación de saberes locales, articulando con el Municipio y otras Instituciones.

ARTÍCULO N° 5: Facúltese al Departamento Ejecutivo a autorizar, en horario laboral, la asistencia del personal interesado a los cursos y talleres que se dicten durante la Feria, cuando éstos resulten pertinentes para su formación y desempeño. Estas actividades deberán estar orientadas a mejorar la elaboración de documentos institucionales, la comunicación interna, y el trato con la ciudadanía

ARTÍCULO N° 6: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO 

DECRETO Nº 050/2025.-

PERICO DE SAN ANTONIO, 12 AGO. 2025.-

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 009/2025 remitida por el Concejo Deliberante al Poder Ejecutivo Municipal para su promulgación, en fecha 07 de Agosto de 2.025; y

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece la Ley 4466 (Orgánica de Municipios), corresponde de estar de acuerdo el Ejecutivo, su promulgación;

POR ELLO: 

En pleno uso de sus facultades;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

DECRETA:

ARTÍCULO Nº 1: Promúlguese la Ordenanza Municipal Nº 009/2025 – “Municipio Alfabetizador y Participación del Personal Municipal en la Feria del Libro”, sancionada por el Concejo Deliberante de San Antonio el 07 de Agosto de 2.025.-

ARTÍCULO Nº 2: Notifíquese al Concejo Deliberante de San Antonio, en la forma de estilo.-

ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, tome conocimiento el área responsable, publíquese y luego archívese.-

Alvaro Debedia

Intendente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.-
ORDENANZA N° 010/2025.-

SAN ANTONIO, 14 AGO. 2025.-

Ref.: Autorización al personal municipal para asistir a reuniones escolares. 
VISTO:

La importancia de garantizar el derecho de madres, padres y tutores a participar activamente en la vida escolar de sus hijos e hijas, y;

CONSIDERANDO:
Que la presencia de los padres o tutores en reuniones escolares resulta fundamental para el seguimiento pedagógico y la comunicación fluida con las instituciones educativas.

Que la participación activa de las familias contribuye al rendimiento académico, a la integración social y al fortalecimiento del vínculo entre la escuela y el hogar.

Que en muchas ocasiones las reuniones se realizan en horarios que coinciden con la jornada laboral, lo que dificulta la asistencia de trabajadores y trabajadoras municipales.

Que el Municipio, como empleador responsable, debe generar políticas que favorezcan la conciliación entre la vida laboral y familiar, siempre garantizando la continuidad de los servicios públicos y la transparencia en el uso del tiempo laboral.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

ARTÍCULO Nº 1: Autorízase al personal municipal a retirarse de su lugar de trabajo, en horario laboral, para asistir a reuniones escolares de sus hijos, hijas o menores a cargo, siempre que las mismas estén debidamente notificadas por la institución educativa.

ARTÍCULO N° 2: La autorización prevista en el artículo anterior será válida únicamente por el tiempo necesario para asistir a la reunión, debiendo el agente municipal reintegrarse a sus funciones una vez finalizada la misma.

ARTÍCULO N° 3: El agente que requiera hacer uso de esta autorización deberá presentar, con antelación mínima de 48 horas hábiles, la notificación oficial de la reunión emitida por la institución educativa, para su visado por la autoridad inmediata superior.

ARTÍCULO N° 4: Finalizada la reunión, el agente deberá acreditar su asistencia mediante constancia emitida por la autoridad escolar, la cual deberá presentarse en la oficina de personal o área que corresponda.

ARTÍCULO N° 5: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a reglamentar la presente ordenanza, estableciendo los mecanismos administrativos para su implementación y control.

ARTÍCULO N° 6: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO 

DECRETO Nº 051/2025.-

PERICO DE SAN ANTONIO, 25 AGO. 2025.-

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 010/2025 remitida por el Concejo Deliberante al Poder Ejecutivo Municipal para su promulgación, en fecha 21 de Agosto de 2.025; y

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece la Ley 4466 (Orgánica de Municipios), corresponde de estar de acuerdo el Ejecutivo, su promulgación;

POR ELLO: 

En pleno uso de sus facultades;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE SAN ANTONIO

DECRETA:

ARTÍCULO Nº 1: Promúlguese la Ordenanza Municipal Nº 010/2025 – “Autorización al Personal Municipal para Asistir a Reuniones Escolares”, sancionada por el Concejo Deliberante de San Antonio el 14 de Agosto de 2.025.-

ARTÍCULO Nº 2: Notifíquese al Concejo Deliberante de San Antonio, en la forma de estilo.-

ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, tome conocimiento el área responsable, publíquese y luego archívese.-

Alvaro Debedia

Intendente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.-
ORDENANZA N° 011/2025.-

SAN ANTONIO, 21 AGO. 2025.-
VISTO:

La necesidad de establecer una normativa que regule la tenencia de animales caracterizados como ganado mayor y ganado menor en el ámbito del Departamento de San Antonio, incluyendo zonas urbanas, periféricas y rurales, con el fin de preservar la seguridad pública, la salubridad ambiental, la circulación segura en rutas y caminos, y la buena convivencia entre vecinos; y,

CONSIDERANDO:

Que la presencia descontrolada de animales (bovinos, equinos, ovinos, caprinos, entre otros), en zonas urbanas y sus alrededores representa un riesgo potencial para la integridad física de los habitantes, aumentando la siniestralidad, conllevando un daño ambiental además de causar daños a bienes públicos y privados;

Que es deber del Estado Municipal velar por el orden, la salud pública, la convivencia armónica entre ciudadanos, así como también por el bienestar animal, estableciendo normas claras sobre la tenencia responsable y los deberes de los propietarios o personas a cargo de los animales;

Que el Código Civil y Comercial de la Nación (Art. 1759), regula la responsabilidad por daños causados por animales, y que establece que la legislación específica contemple la protección de los animales y los bienes de los ciudadanos, y demás partes involucradas, corresponde delimitar zonas habilitadas para la tenencia de este tipo de animales, y establecer sanciones ante el incumplimiento;

Que el proyecto de ordenanza impulsado por vecinos de San Antonio que fuera debidamente analizado, con intervención de asesoría letrada de este cuerpo, contempla la casuística a considerar con el procedimiento a aplicar en general.

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

Artículo 1: Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto regular la tenencia de animales que deambulan en la vía pública (bovino, equino, ovino, caprino, porcino y similar) sea en el ejido urbano, zonas periféricas y rurales del Departamento de San Antonio, Jujuy, a fin de prevenir perjuicios a la comunidad, garantizar la convivencia armónica y la aplicación de sanciones pertinentes de conformidad con el articulado siguiente:

CAPÍTULO 1

DE LAS PROHIBICIONES Y RESTRICCIONES

Artículo 2: Prohibición de circulación descontrolada en el área urbana.

Se prohíbe en todo el ámbito del ejido urbano del tránsito no controlado de animales, cualquiera sea su especie, en espacios públicos o privados no habilitados para tal fin.

Artículo 3: Zonas Periféricas y Rurales.

En zonas periféricas o rurales, la circulación o tránsito de animales estará permitida únicamente si se garantiza:

a) Espacios adecuados para su resguardo, alimentación y cuidado.

b) Cierre perimetral que evite su fuga o circulación por la vía pública.

c) Condiciones higiénico-sanitarias que no afecten a vecinos o al ambiente.

Artículo 4: Animales sueltos.

Queda prohibido el libre deambular de estos animales por la vía pública, caminos vecinales, plazas, parques u otros espacios de uso común. En tal caso, los animales encontrados en situación deambulatoria podrán ser retenidos, trasladados a un corral municipal y ser objeto de sanción al propietario.

CAPÍTULO II

DE LA TENENCIA RESPONSABLE

Artículo 5: Responsabilidad.

El propietario o tenedor del animal suelto será responsable de:

a) Los daños que el animal cause a personas, bienes o al medio ambiente.

b) La provisión de alimento, agua, resguardo, asistencia veterinaria y condiciones de bienestar.

c) La limpieza de los excrementos que el animal deposite en espacios públicos.

Artículo 6: Registro Municipal.

Créase el Registro Municipal de Tenencia de Animales de Porte Mayor en coordinación con Dirección de Marcas y Señales de la Provincia y la Dirección de Producción Municipal, donde deberán inscribirse obligatoriamente todos. consignando:

· Datos personales del propietario;

· Especie, cantidad y características de los animales;

· Ubicación del predio y condiciones del mismo.

CAPÍTULO III

SANCIONES

Artículo 7: Sanciones.

El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza dará lugar a la aplicación de sanciones, que podrán consistir en apercibimiento, multas y/o secuestro preventivo de los animales, de acuerdo con la gravedad de la infracción y la reincidencia, quedando sujetas a la reglamentación pertinente.

Las multas se fijan en Unidades Tributarias (U.T.) y se aplicarán por cada animal involucrado:

· Primera infracción: 20 U.T.

· Segunda infracción: 40 U.T.

· Tercera infracción o más: 100 U.T.

Además de la multa, se procederá al secuestro y retención del animal o los animales en los lugares habilitados para tal fin, los cuales serán entregados a su propietario únicamente contra el pago de la multa correspondiente y los gastos de manutención ocasionados por su resguardo.

El pago de la multa no exime al infractor de la responsabilidad civil, penal o impositiva que pudiera corresponder por los daños ocasionados.

La aplicación de las sanciones será competencia del Juzgado de Faltas de la Municipalidad de San Antonio, en coordinación con la autoridad de aplicación establecida en la presente Ordenanza, sin perjuicio de la competencia que corresponda al Juzgado Contravencional de la Provincia.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 9: Autoridad de aplicación.

La autoridad de aplicación será la Dirección de Bromatología, Zoonosis y Medio Ambiente, o la que en el futuro la reemplace, en coordinación con la Policía, Juzgado de Faltas y Contravenciones de San Antonio, Unidad de Respuesta Rápida de Emergencia de San Antonio, y demás organismos pertinentes.

Artículo 10: Reglamentación.

El Departamento Ejecutivo Municipal de San Antonio reglamentará la presente Ordenanza en un plazo de 90 días, estableciendo mecanismos de control, fiscalización y procedimiento sancionatorio.

Artículo 11: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO.- 

DECRETO Nº 052/2025.-

PERICO DE SAN ANTONIO, 25 AGO. 2025.-

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 011/2025 remitida por el Concejo Deliberante al Poder Ejecutivo Municipal para su promulgación, en fecha 22 de Agosto de 2.025; y

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece la Ley 4466 (Orgánica de Municipios), corresponde de estar de acuerdo el Ejecutivo, su promulgación;

POR ELLO: 

En pleno uso de sus facultades;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

DECRETA:

ARTÍCULO Nº 1: Promúlguese la Ordenanza Municipal Nº 011/2025 – “De Regulación de la Tenencia de Animales que Deambulan en la Vía Pública, sea en el Ejido Urbano, Zonas Periféricas y Rurales del Departamento de San Antonio”, sancionada por el Concejo Deliberante de San Antonio el 21 de Agosto de 2.025.-

ARTÍCULO Nº 2: Notifíquese al Concejo Deliberante de San Antonio, en la forma de estilo.-

ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, tome conocimiento el área responsable, publíquese y luego archívese.-

Alvaro Debedia

Intendente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.-
ORDENANZA N° 012/2025.-

SAN ANTONIO, 21 AGO. 2025.-

VISTO:

La importancia histórica del camino que une las provincias de Salta y Jujuy utilizado durante las luchas por la independencia por las tropas patrióticas; y,

CONSIDERANDO:

Que resulta fundamental rescatar y poner en valor cultural, promover la memoria histórica de los pueblos del norte argentino en relación con las gestas patrióticas del siglo XIX;

Que la realización de una marcha patriótica a caballo contribuye a mantener viva las tradiciones gauchas culturales;

Que permite fortalecer la identidad de sentido de pertenencia y el patrimonio histórico de la región y su comunidad;

Que los municipios de El Carmen y San Antonio (provincia de Jujuy) y la Caldera y Vaqueros (provincia de Salta) comparten tramos del antiguo camino real, históricamente transitadas por tropas del ejército del norte bajo el mando del General Manuel Belgrano;

Que resulta oportuno institucionalizar la Marcha Patriótica por el camino real a Salta en la primera semana del mes de septiembre de cada año;

Que esta actividad se incorpore al calendario de eventos culturales, turístico y educativos del municipio.

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

Artículo 1: INSTITUYASE la marcha patriótica por el camino real a Salta a realizarse anualmente durante la primera semana de septiembre, atravesando las localidades de el Carmen y San Antonio (Jujuy), la Caldera y Vaqueros (Salta) como un evento cultural educativo y turístico.

Artículo 2: LA ORGANIZACIÓN estará a cargo de la comisión organizadora por las instituciones gauchas de El Carmen y San Antonio, en conjunto con los municipios Vaqueros, Caldera (Salta) y El Carmen y San Antonio (Jujuy).

Artículo 3: CREASE la figura de "Jefe de Marcha" quien será designado por las instituciones gauchas o comisión de integrantes de antiguo camino real, por su conocimiento y trayectoria en actividades culturales o patrióticas.
Artículo 4: EL JEFE DE MARCHA tendrá coma función representar oficialmente la actividad, coordinar el recorrido, promover el respeto de las normas de convivencias y seguridad y colaborar con la logística del evento.
Artículo 5: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a realizar las gestiones necesarias ante organismos provincial y municipal para el financiamiento presupuestario.
Artículo 6: DERÓGUESE todas las ordenanzas, decretos o disposiciones anteriores.

Artículo 7: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archivase.

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO.- 

DECRETO Nº 053/2025.-

PERICO DE SAN ANTONIO, 08 SEPT. 2025.-

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 012/2025 remitida por el Concejo Deliberante al Poder Ejecutivo Municipal para su promulgación, en fecha 28 de Agosto de 2.025; y

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece la Ley 4466 (Orgánica de Municipios), corresponde de estar de acuerdo el Ejecutivo, su promulgación;

POR ELLO: 

En pleno uso de sus facultades;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE SAN ANTONIO

DECRETA:

ARTÍCULO Nº 1: Promúlguese la Ordenanza Municipal Nº 012/2025 – “Marcha Patriótica por el Camino Real a Salta, a Realizarse Anualmente Durante la Primera Semana de Septiembre”, sancionada por el Concejo Deliberante de San Antonio el 21 de Agosto de 2.025.-

ARTÍCULO Nº 2: Notifíquese al Concejo Deliberante de San Antonio, en la forma de estilo.-

ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, tome conocimiento el área responsable, publíquese y luego archívese.-

Alvaro Debedia

Intendente

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO.-

DECRETO Nº 055/2025.-

PERICO DE SAN ANTONIO, 01 OCT. 2025.-

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 012/2024; y

CONSIDERANDO: 

Que, en la misma, se estable el cálculo de la Unidad Tributaria para el pago de los tributos en el ámbito local;

Que, en este sentido, se dispone que el importe de la U.T. “[...] será equivalente al OCHENTA POR CIENTO (80%) del precio de UN (1) LITRO de Nafta Súper de la Estación de Servicio YPF [...]”;

Que, al día de la fecha, el precio de UN (1) LITRO de Nafta Súper de la Estación de Servicio YPF se fija en $ 1.543,00 (PESOS UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES CON 00/100);

Que, atento al contexto socio-económico por el que atraviesa nuestro País y en particular nuestra Provincia, se hace sumamente necesario establecer montos fijos que permitan equilibrar los costos reales de las prestaciones, las necesidades económicas del Municipio y las posibilidades de los contribuyentes;

POR ELLO: 

Haciendo uso de las atribuciones que le son propias y conferidas por Ley;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE SAN ANTONIO

DECRETA:

ARTÍCULO Nº 1: Establecer que la Unidad Tributaria para el pago de los tributos en el ámbito de la Municipalidad de San Antonio, de conformidad a la Ordenanza Municipal Nº 012/2024, modificatoria de la Ordenanza Municipal Nº 001/2023, se fijará en $ 1.200,00 (PESOS UN MIL DOSCIENTOS CON 00/100), por las razones expuestas en el exordio.- 

ARTÍCULO Nº 2: Que lo dispuesto en el artículo precedente tendrá vigencia a partir del día 06 de Octubre del año 2.025.-

ARTÍCULO Nº 3: Déjese sin efecto toda otra disposición que se oponga a la presente.-

ARTÍCULO Nº 4: De forma.-

Alvaro Debedia

Intendente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.-
ORDENANZA N° 013/2025.-

SAN ANTONIO, 04 SEPT. 2025.-

Ref.: "Programa Intergeneracional de la juventud y Adultos Mayores”. ------------

VISTO:

Que el 1º de octubre se conmemora et Dia Internacional de las Personas Mayores, instituido por la Asamblea General de las Naciones Unidas, con el objetivo de promover el respeto, la integración y la valoración de las personas mayores en la sociedad; y,

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario fomentar políticas locales que fortalezcan el vínculo intergeneracional entre jóvenes y adultos mayores.

Que el intercambio de experiencias, saberes y valores entre generaciones contribuye al desarrollo cultural, social y humano de la comunidad.

Que los jóvenes encuentran en los adultos mayores un legado de memoria, historia y tradiciones. mientras que estos se benefician del dinamismo, la creatividad y la energía juvenil.

Que la juventud constituye un motor de cambio social, con gran capacidad de acción comunitaria.

Que el estado local tiene un rol clave en el diseño de políticas públicas que fortalezcan los vínculos con actividades comunitarias que promuevan la inclusión, el respeto mutuo y la solidaridad social

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

Artículo 1: Institúyase en el ámbito del Municipio el Programa Intergeneracional "Lazos de Juventud y Adultos Mayores", en el marco del 1° de octubre de cada año - Dia internacional de las Personas Mayores.

Artículo 2: El programa tendrá por objetivo la realización de actividades educativas, culturales, deportivas y recreativas entre jóvenes y adultos mayores, tendientes a: 

a) Revalorizar el rol de los adultos mayores en la comunidad.

b) Favorecer el intercambio de experiencias y saberes intergeneracionales. 

c) Promover la integración y participación social de ambos grupos etarios.

Artículo 3: Las actividades podrán incluir, entre otras:
· Encuentros culturales (muestras, charlas, relatos de vida, talleres de historia oral).

· Jornadas de voluntariado solidario.

· Talleres de nuevas tecnologías impartidos por jóvenes a adultos mayores.

· Talleres de oficios, artes y saberes tradicionales dictados por adultos mayores a jóvenes. Reconocimiento a personas mayores destacadas por su aporte social y cultural.

Artículo 4: La Autoridad de Aplicación será la Secretaria de Desarrollo Humano / Área Adultos Mayores / Dirección de Educación, la cual coordinará con Instituciones educativas, clubes, centros de jubilados, biblioteca, hogares de adulto mayor y centros vecinales.

Artículo 5: Incentívese la participación voluntaria de jóvenes como promotores del respeto a los derechos de las personas mayores, promoviendo campañas de sensibilización y convivencia intergeneracional

Artículo 6: Autorizase al Departamento Ejecutivo a destinar los recursos necesarios, para el cumplimiento de la presente ordenanza.

Artículo 7: Comuníquese, Regístrese, Publíquese.

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.-

ORDENANZA N° 014/2025.-

SAN ANTONIO, 04 SEPT. 2025.-

Ref.: " Juventud activa-atletismo Estudiantil”. 

VISTO:

La necesidad de fomentar la actividad física, la vida saludable y el espíritu de participación entre los jóvenes del departamento de San Antonio; y,

CONSIDERANDO:

Que la práctica de atletismo promueve valores como la disciplina el esfuerzo, el respeto y la convivencia.

Que septiembre es un mes de celebración por el día del estudiante y el inicio de la primavera, siendo una oportunidad propicia para realizar actividades recreativas deportivas y educativas.

Que es fundamental establecer espacios de encuentros e integración entre las escuelas secundarias del departamento, fortaleciendo el sentido de pertenencia y comunidad.

Que la articulación entre el estado municipal y las instituciones refuerza el vínculo con la comunidad, impulsando políticas públicas que garantizan el acceso de los jóvenes a actividades saludables y de calidad.

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

Artículo 1: Institúyase el atletismo estudiantil "juventud activa" destinado a la promoción de actividades atléticas y recreativas con la participación de las escuelas secundarias del departamento durante el ciclo lectivo del año.

Artículo 2: La Municipalidad, por intermedio de la Dirección de Deporte y en coordinación con la Dirección de Educación, tendrá a su cargo la organización anual de la Jornada Deportiva de Atletismo Estudiantil durante el período lectivo, comprendiendo pruebas de pista y campo en sus diferentes modalidades —carreras, saltos, lanzamientos—, así como otras actividades afines.

Artículo 3: La organización del evento incluirá: 

a) Convocatoria de las escuelas secundarias, y primarias.

b) Coordinación con las autoridades educativas, directivos, profesores de educación física y centro estudiantil.

c) Disposición de infraestructura deportivas adecuada (pista, elementos, jueces, seguridad y emergencias médicas).

d) Premiación simbólica a los ganadores y participantes fomentando la sana competencia y el compañerismo.

Artículo 4: AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar las partidas presupuestarias correspondientes para cubrir los gastos que demande la presente ordenanza.

Artículo 5: Comuníquese, Regístrese, Publíquese.

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO.- 

DECRETO Nº 056/2025.-

PERICO DE SAN ANTONIO, 01 OCT. 2025.-

VISTO:

Las Ordenanzas Municipales Nº 013/2025 y 014/2025, remitidas por el Concejo Deliberante al Poder Ejecutivo Municipal para su promulgación, en fecha 17 de Septiembre de 2.025; y

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece la Ley 4466/1989 (Orgánica de Municipios), corresponde de estar de acuerdo el Ejecutivo, su promulgación;

POR ELLO: 

En pleno uso de sus facultades;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE SAN ANTONIO

DECRETA:

ARTÍCULO Nº 1: Promúlguese las Ordenanzas Municipales sancionadas por el Concejo Deliberante de San Antonio, de acuerdo al siguiente detalle:

1. Ordenanza Nº 013/2025 – “Programa Intergeneracional de la Juventud y Adultos Mayores”, sancionada el 04 de Septiembre de 2.025;

2. Ordenanza Nº 014/2025 – “Juventud Activa – Atletismo Estudiantil”, sancionada el 04 de Septiembre de 2.025.-

ARTÍCULO Nº 2: Notifíquese al Concejo Deliberante de San Antonio, en la forma de estilo.-

ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, tome conocimiento el área responsable, publíquese y luego archívese.-

Alvaro Debedia

Intendente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.-

ORDENANZA N° 015/2025.-

SAN ANTONIO, 18 SEPT. 2025.-

Ref.: "PROGRAMA INTEGRAL DE EQUINOTERAPIA COMUNITARIA”. 

VISTO:

La necesidad de implementar políticas públicas que promuevan el bienestar y la mejora de la calidad de vida de la comunidad en general; y,

CONSIDERANDO:

Que la Equinoterapia constituye una terapia complementaria reconocida, que favorece la movilidad, la coordinación, el equilibrio, la autoestima y la integración social de quienes la reciben;

Que resulta de interés del Municipio promover la articulación con fundaciones, instituciones educativas y organizaciones de la sociedad civil para el desarrollo de programas interdisciplinarios;

Que la creación de un Programa Municipal de Equinoterapia permitirá la implementación de acciones sostenidas, orientadas tanto al tratamiento como a la capacitación de profesionales y cuidadores, el acompañamiento social de los beneficiarios y la generación de estudios que avalen su eficacia,

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

Artículo 1: Créase en el ámbito del Municipio del departamento de San Antonio el Programa integral de Equinoterapia Comunitaria, destinado a toda la población en general.

Artículo 2: El programa tendrá como objetivos:

a) Fomentar la participación activa de las personas beneficiarias en la comunidad.

b) Capacitar a profesionales y cuidadores en la práctica de equinoterapia.

c) Promover la colaboración entre el Municipio, la Fundación "Jujeña de Equinoterapia" y demás instituciones.

Artículo 3: El programa se estructurará en los siguientes componentes:

· Terapias de equinoterapia: sesiones individuales y grupales, actividades físicas, emocionales y sociales.

· Capacitación y formación: talleres y cursos para profesionales y cuidadores.

· Participación social: actividades recreativas, integrativas y comunitarias.

· Actividades diseñadas para mejorar la movilidad, equilibrio y coordinación.

Artículo 4: Serán responsabilidades del Municipio:

a) Proporcionar los espacios físicos y recursos logísticos para el desarrollo de las actividades.

b) Acompañar la organización, difusión y sostenibilidad del programa.

Artículo 5: Serán responsabilidades de la Fundación "Jujeña de Equinoterapia":

a) Diseñar y coordinar las terapias de equinoterapia.

b) Capacitar a profesionales y cuidadores.

c) Evaluar y monitorear los avances del programa.

Artículo 6: El financiamiento del programa se efectuará mediante:

a) Aportes presupuestarios del Municipio.

b) Donaciones y aportes de instituciones gubernamentales y no gubernamentales.

c) Contribuciones de la Fundación Jujeña de Equinoterapia con su equipo de profesionales.

Artículo 7: Comuníquese, Regístrese, Publíquese.

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.-

ORDENANZA N° 016/2025.-

SAN ANTONIO, 18 SEPT. 2025.-

VISTO:

Los Decretos Provinciales N° 4493-G-2017 (aprueba el Acuerdo Marco de Cooperación y el Convenio Específico de Cooperación y Asistencia Técnica N° 1 suscripto entre el Ministerio de Modernización de la Nación y la Provincia de Jujuy), y N° 9070-G-2019 (aprueba el cuerpo de disposiciones que constituye el reglamento de la Ley Provincial N° 5.425 por la cual la Provincia de Jujuy adhiere a la Ley Nacional N° 25.505 de "Firma Digital"), y las Leyes N° 6016 (de “Modernización de la Administración Pública”) y N° 6260 (de “Digitalización De Procedimientos Administrativos") con su decreto reglamentario N° 9360-PEyM-2023; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Plan de Modernización del Estado al implementarse en forma gradual y progresiva a través del conjunto sistemático, integral y metódico de instrumentos comprendidos en la Ley 6016, se propenderá a la incorporación de nuevas tecnologías, al desarrollo de infraestructura informática y a la simplificación de los procedimientos administrativos.

Que, la Provincia de Jujuy con intervención del Ministerio de Planificación Estratégica y Modernización, viene adoptando diversas propuestas para la agilización de los trámites administrativos.

Que, los avances tecnológicos brindan oportunidades para influir positivamente en la administración pública comunal, siendo en ese sentido los procedimientos y la modernización en general algunos de los ejes de trabajo de la Comuna Municipal de San Antonio.

Que, contar con procesos estandarizados reduce los tiempos y la subjetividad a la hora de resolver trámites.

Que, por otra parte, la aplicación de un sistema digital a la hora de gestionar públicamente conlleva entre otros beneficios de la digitalización de los documentos y la eliminación de sus costos asociados.

Que, al ejecutarse el Plan de Modernización permitirá a la Municipalidad de San Antonio:

a) Utilizar herramientas y plataformas digitales/informáticas que permitan desarrollar su actividad y cumplir sus objetivos;

b) Capacitar, formar y perfeccionar a todos los agentes de la Administración Pública Provincial en el Sistema de Gestión Documental Electrónica;

c) Incorporar el uso de nuevas tecnologías de información y comunicación (TICs), para responder con mayor celeridad las demandas de la sociedad (Gobierno Electrónico).

Que, al implementarse el Gobierno Electrónico, se accede a:

a) Sistema de gestión documental y expediente electrónico.

b) Sede Electrónica.

c) Firma Electrónica y Digital.

d) Digitalización de procesos administrativos.

e) Seguridad Informática.

f) Interoperabilidad.

g) Compras electrónicas.

Que, resulta necesario e ineludible adherir al Decreto Provincial N° 9070-G-2019 para el uso de firma digital, y a los Planes “de Modernización” y de "Digitalización De Procedimientos Administrativos" impuestos por las Leyes Provinciales N° 6016 y N° 6260, para desarrollar una plataforma horizontal que permita la creación, registro y archivo de expedientes electrónicos.

Que, con la implementación de sistemas electrónicos de gestión documental se obtendrá el fortalecimiento institucional del sector público municipal, al acelerar trámites, aumentar la transparencia, facilitar el acceso a la información y posibilitar la integración e interoperabilidad de los sistemas de información.

Que, atento a un informe de la autoridad de aplicación del Sistema de Gestión Documental Electrónica, la implementación de esta plataforma debe ser paulatina y progresiva, por cuanto activar las funcionalidades internas y externas del Sistema mencionado, requiere de la capacitación previa de los agentes municipales.

Que, este sistema habilito no solo la tramitación de expedientes electrónicos, sino también el uso de firmas electrónicas y digitales, en todo procedimiento, actuación o gestión ante los Poderes Ejecutivos de la Provincia y de la Municipalidad de San Antonio, y sus distintas Unidades de Organización, con idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico. 

Que, además, dentro de este Plan se encuentra la posibilidad de crear aplicaciones digitales específicas para usuarios - en este caso vecinales - a fin de que puedan acceder a información, así como también tendrán un lugar para volcar sus quejas o denuncias de manera electrónica.

Que, el Sistema de Gestión Documental Electrónica tiene como objetivo central proveer una tramitación ágil de toda denuncia o trámite que permita a la comunidad tener mejores y rápidas soluciones a sus planteamientos, evitando que tengan que moverse de sus hogares.

Que, el Decreto 9.070/2019 en su artículo 16°, las Leyes N° 6016 en su artículo 11 y N° 6260 en su artículo 4° invitan a los municipios a adherir y suscribir convenios de colaboración para la implementación de lo dispuesto en las mismas a los fines del fortalecimiento del Sector Público.

Que, en esta provincia, el Ministerio de Planificación Estratégica y Modernización es la autoridad de aplicación, conforme a la Ley N° 5875, Decreto Acuerdo N° 4518-G/21, Decreto N° 1454-G/16, y es quien puede asesorar los procedimientos técnicos para la generación, comunicación, archivo y conservación de los documentos electrónicos, e interpretar las normas, reglamentaciones y disposiciones que surjan en el marco normativo, así como-entre otras facultades requerir apoyo técnico que considere necesario y determinar los procedimientos.

Que, la Constitución de la Provincia de Jujuy contempla la figura de las comunas municipales reconociéndoles la autonomía necesaria para resolver los asuntos de interés local a los fines del libre y mejor desarrollo de la comunidad.

Que, la Ley 4466 "Orgánica de Municipios en el artículo 10° al establecer para cada Municipio o Comuna la finalidad de ejecutar todas las actividades tendientes a la gestión del bien común local, adoptando - dentro de su competencia - las medidas apropiadas para satisfacer las necesidades espirituales y materiales de la comunidad a su cargo.

Que, la Municipalidad de San Antonio viene hace algunos meses en comunicación con el Ministerio de Planificación Estratégica y Modernización a fin de dar inicio a la implementación del sistema GDE.

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

Artículo 1: Adherir totalmente al Decreto N° 9070-G-2019 que aprueba el cuerpo de disposiciones que constituye el reglamento de la Ley Provincial N° 5.425 por la cual la Provincia de Jujuy adhiere a la Ley Nacional N° 25.506 de "Firma Digital"), y a las Leyes N° 6016 (de Modernización de la Administración Pública) y N° 6260 (de Digitalización De Procedimientos Administrativos") con su decreto reglamentario N 9360-PEyM-2023.

Artículo 2:  Facúltese al Municipio de San Antonio a solicitar al Ministerio de Planificación Estratégica y Modernización de la Provincia la firma de un convenio marco que ponga en marcha el plan de desarrollo digital en todo el ámbito municipal.

Artículo 3: Publíquese en el Boletín Oficial, Cumplido, archívese.

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.-

ORDENANZA N° 017/2025.-

SAN ANTONIO, 18 SEPT. 2025.-

Ref.: “RÉGIMEN DE MULTAS POR INFRACCIONES A LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS (GIRSU) EN EL DEPARTAMENTO DE SAN ANTONIO, PROVINCIA DE JUJUY” 

VISTO:

La Ley Provincial N° 5954/16, denominada “Ley Provincial de Residuos Sólidos Urbanos – Creación del Plan Pachamama te cuido – Institucionalidad del Plan – Empresa GIRSU Jujuy S.E.”, a la cual el Municipio de San Antonio adhirió mediante Ordenanza Municipal N° 010/2016 de fecha 23 de noviembre de 2016; y,

CONSIDERANDO:

Que la gestión integral de los residuos sólidos urbanos (GIRSU) constituye un servicio público esencial, obligatorio y necesario, conforme lo establece la Ley Provincial N° 5954.

Que la protección del ambiente, la salud pública y la calidad de vida de la comunidad requiere de políticas activas de prevención, control y sanción de las conductas contrarias a una adecuada disposición de los residuos.

Que la presente ordenanza se fundamenta en los principios de prevención, responsabilidad del generador, sustentabilidad, equidad intergeneracional, participación ciudadana y responsabilidad compartida, reconocidos en la normativa provincial.

Que resulta imperioso erradicar prácticas inadecuadas como el abandono, la quema o el vertido clandestino de residuos, fortaleciendo la conciencia ambiental de la ciudadanía y creando un sistema de multas disuasivas y proporcionales.

 Que los recursos recaudados por la aplicación de sanciones deben destinarse exclusivamente al Área Municipios Saludables, para el fortalecimiento, la remediación ambiental y a la educación ciudadana, consolidando un círculo virtuoso de protección y mejora ambiental.

Que es menester del Municipio dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 41°, de la Constitución Nacional y lo establecido en el Artículo 119°, Inciso C y H de la Ley N° 4466 Orgánica de los Municipios.

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

ARTÍCULO 1° – OBJETO.

Créase en el ámbito del Departamento de San Antonio el Régimen de Multas GIRSU, destinado a sancionar las infracciones relacionadas con la inadecuada disposición, transporte, tratamiento, clasificación y gestión de los residuos sólidos urbanos.

ARTÍCULO 2° – ÁMBITO DE APLICACIÓN.

La presente ordenanza será de aplicación obligatoria para todos los habitantes, comercios, instituciones, transportistas y empresas radicadas en el Departamento de San Antonio.

ARTÍCULO 3° – INFRACCIONES.

Constituyen infracciones a la presente ordenanza:

a) El abandono o vertido de residuos en la vía pública, baldíos, cauces de agua, canales o espacios verdes.

b) La quema de residuos a cielo abierto, cualquiera sea su naturaleza.

c) La disposición de residuos domiciliarios en días, horarios o lugares no autorizados.

d) El incumplimiento de la separación en origen, cuando así lo disponga la autoridad municipal.

e) El vertido de escombros, restos de poda o residuos voluminosos en lugares no habilitados.

f) El transporte o disposición final inadecuada de residuos por parte de empresas o particulares.

g) La instalación de basurales clandestinos.

h) Toda otra conducta que contravenga las disposiciones de la Ley Provincial N° 5954 y de la presente ordenanza.

ARTÍCULO 4° – CLASIFICACIÓN Y MULTAS.

Las infracciones se clasificarán en:

· Leves: de 50 a 100 UNIDADES TRIBUTARIAS (UT).

· Graves: de 101 a 500 UT.

· Muy graves: de 501 a 1.000 UT.

(Una UT equivale al valor de un litro de nafta súper fijado por YPF en la Provincia de Jujuy al momento de la infracción).

ARTÍCULO 5° – REINCIDENCIA.

En caso de reincidencia, la multa se aplicará con un incremento del 100% respecto de la sanción anterior.

ARTÍCULO 6° – DESTINO DE LOS RECURSOS.

El producido de las multas será destinado en un 100% al Área de Municipios Saludables, con afectación específica a:

a) Infraestructura, equipamiento y logística del sistema GIRSU en San Antonio.

b) Campañas de educación ambiental y concientización ciudadana.

c) Tareas de saneamiento y remediación ambiental en casos de infracciones graves.

ARTÍCULO 7° – AUTORIDAD DE APLICACIÓN.

Será autoridad de aplicación el Área de Municipios Saludables, en coordinación con el Juzgado de Faltas y Contravenciones de San Antonio, que instruirá los sumarios y aplicará las sanciones correspondientes.

ARTÍCULO 8° – PROCEDIMIENTO.

Las infracciones serán constatadas mediante acta labrada por personal pertenecientes al Área de Municipios Saludables, la cual será elevada al Juzgado de Faltas, garantizando el derecho de defensa y el debido proceso administrativo.

ARTÍCULO 9° – MEDIDAS COMPLEMENTARIAS.

Además de las multas, el Juzgado de Faltas y Contravenciones de San Antonio podrá imponer:

a) La obligación de remediar o reparar el daño causado.

b) La prestación de servicios comunitarios ambientales como medida alternativa.

c) La suspensión o revocación de habilitaciones comerciales en casos de incumplimiento reiterado.

ARTÍCULO 10° – ADHESIÓN.

Invítese a las localidades vecinas del Departamento de San Antonio a adherir al presente régimen, a fin de unificar criterios sancionatorios en materia GIRSU.

ARTÍCULO 11° – REGLAMENTACIÓN.

El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la presente ordenanza en un plazo máximo de 90 días a partir de su promulgación.

ARTÍCULO 12° – Derogase cualquier otra norma anterior, que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 13° – Tome conocimiento la sección responsable, comuníquese, regístrese  y luego archívese.

C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO.-

DECRETO Nº 057/2025.-

PERICO DE SAN ANTONIO, 09 OCT. 2025.-

VISTO:

Las Ordenanzas Municipales Nº 015/2025, 016/2025 y 017/2025, remitidas por el Concejo Deliberante al Poder Ejecutivo Municipal para su promulgación, en fecha 24 de Septiembre de 2.025; y

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece la Ley 4466/1989 (Orgánica de Municipios), corresponde de estar de acuerdo el Ejecutivo, su promulgación;

POR ELLO: 

En pleno uso de sus facultades;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE SAN ANTONIO

DECRETA:

ARTÍCULO Nº 1: Promúlguese las Ordenanzas Municipales sancionadas por el Concejo Deliberante de San Antonio, de acuerdo al siguiente detalle:

3. Ordenanza Nº 015/2025 – “Programa Integral de Equinoterapia Comunitaria”, sancionada el 18 de Septiembre de 2.025;

4. Ordenanza Nº 016/2025 – “Adhesión a la Normativa de Firma Digital y Modernización Administrativa en la Provincia de Jujuy”, sancionada el 18 de Septiembre de 2.025;

5. Ordenanza Nº 017/2025 – “Régimen de Multas por Infracciones a la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU) en el Departamento de San Antonio, Provincia de Jujuy”, sancionada el 18 de Septiembre de 2.025.-

ARTÍCULO Nº 2: Notifíquese al Concejo Deliberante de San Antonio, en la forma de estilo.-

ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, tome conocimiento el área responsable, publíquese y luego archívese.-

Alvaro Debedia

Intendente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO.-

ORDENANZA N° 020/2025.-

SAN ANTONIO, 17 OCT. 2025.-

VISTO: 

La necesidad de establecer la “TASA POR HABILITACION Y ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE UBICACIÓN” y la “TASA POR INSPECCIÓN DE ESTRUCTURAS PORTANTES E INFRAESTRUCTURAS RELACIONADAS” para el periodo 2026; y

CONSIDERANDO:

Que los montos de dichas tasas deben resultar adecuados para permitir la adecuada prestación de los servicios comprometidos en el hecho imponible de las tasas en cuestión;
POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ANTONIO SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

TASA POR HABILITACIÓN Y ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE UBICACIÓN (THE)

ARTÍCULO 1°: Al momento de solicitar el permiso de construcción de nuevas estructuras de soporte, o la habilitación de estructuras de soporte preexistentes a la sanción de la presente Ordenanza, los solicitantes deberán abonar la suma de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000) por cada estructura portante respecto de la cual se requiera el permiso de construcción o el certificado de habilitación.

Dicha tasa retribuirá los servicios de estudio de factibilidad de localización, otorgamiento del permiso de construcción y/o habilitación, incluyendo el análisis de planos y documentación técnica, la emisión de informes, las inspecciones iniciales que resulten necesarias y demás servicios administrativos requeridos para el otorgamiento del permiso de construcción y/o certificado de habilitación.

En el caso de estructuras portantes denominadas “no convencionales” y/o “wicaps”, el monto se reducirá a un tercio (1/3).

Las estructuras portantes utilizadas exclusivamente para el montaje de antenas correspondientes a servicios semipúblicos de larga distancia quedarán exentas del pago.

TASA POR INSPECCIÓN DE ESTRUCTURA PORTANTES E INFRAESTRUCTURAS RELACIONADAS (TIE)

ARTÍCULO 2°: Por los servicios destinados a preservar y verificar la seguridad y las condiciones de registración y estructurales de cada estructura portante y sus infraestructuras directamente relacionadas, se abonará anualmente la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($1.250.000) por cada estructura portante.

El plazo para el pago vencerá el 30/01/2026, o a los cuarenta y cinco (45) días de la entrada en vigencia de la presente Ordenanza, lo que resulte posterior.

En caso de estructuras portantes denominadas “no convencionales” y/o “wicaps”, el monto se reducirá a UN TERCIO (1/3).

Las estructuras portantes utilizadas exclusivamente para el montaje de antenas correspondientes a servicios semipúblicos de larga distancia, quedarán exentas del pago.

RECARGOS

ARTÍCULO 3°: La falta de pago de las tasas previstas en esta Ordenanza, devengará automáticamente un recargo mensual que será calculado a la tasa de interés punitorio que establezca el Fisco Nacional (ARCA u organismo que la sustituya), que se calculará desde la fecha de vencimiento establecida en el artículo anterior o desde los treinta (30) días corridos posteriores a la notificación por cualquier medio de esta Ordenanza y de los demás detalles necesarios para el pago.

Sin perjuicio de ello, si las tasas no son abonadas voluntariamente a su vencimiento, y debe procederse a emitir y notificar la liquidación administrativa prevista en el artículo 5, se generará automáticamente un recargo adicional del CINCO POR CIENTO (5%) de la suma total intimada, destinado a cubrir las actividades y gastos administrativos adicionales que demande dicha tarea y los gastos de envío de las notificaciones correspondientes.

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA

ARTÍCULO 4°: Las empresas que posean o exploten antenas montadas o emplazadas en estructuras portantes que sean de propiedad o tenencia de otras empresas o particulares, serán responsables solidaria e ilimitadamente por el pago de la tasa previstas en este artículo y sus correspondientes intereses. 

DETERMINACIÓN DE DEUDA

ARTÍCULO 5°: Para la determinación de las tasas previstas en esta Ordenanza se empleará el sistema de determinación de oficio originaria o liquidación administrativa.

Conforme a ello, ante la falta de pago voluntario y espontáneo de las tasas a su vencimiento, se procederá a notificar al contribuyente y/o al responsable solidario la liquidación de la deuda con sus respectivos intereses, concediéndoseles un plazo de quince (15) días para efectuar el pago.

Contra dicha liquidación solo podrá interponerse un recurso de reconsideración, que será resuelto sin sustanciación por la máxima autoridad administrativa, luego de lo cual quedará agotada la instancia administrativa.

INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 6°: Sin perjuicio de lo establecido en otras Ordenanzas, constituyen infracciones a las normas establecidas, y serán sancionadas con multas de entre el DIEZ POR CIENTO (10%) y QUINIENTOS POR CIENTO (500%) del monto establecido para la TASA POR INSPECCIÓN DE ESTRUCTURAS PORTANTES E INFRAESTRUCTURAS RELACIONADAS (TIE), las siguientes conductas:

a) Presentación de información incompleta o disminuida sobre la antena o estructura de soporte a colocar.

b) Ejecución de la obra (colocación de la antena o estructura de soporte, o realización de modificaciones sobre ella) sin previo permiso y pago del tributo respectivo.

c) Omisión de informar las estructuras portantes de antenas de su titularidad que se encuentren ubicadas en la jurisdicción.

VIGENCIA Y PUBLICACIÓN

ARTÍCULO 7°: La presente Ordenanza entrará en vigencia el 01/01/2026 o al día siguiente de su promulgación si dicha fecha fuere posterior, y se mantendrá vigente mientras no sea expresamente o tácitamente derogada por otra Ordenanza.

A partir de su entrada en vigencia, quedan derogadas todas las ordenanzas que se le opongan.

A todos los efectos legales, la notificación por cualquier medio (incluso por correo electrónico) del texto completo de la presente Ordenanza, se considerará equivalente a su publicación, tanto si se realiza de manera independiente como si se la adjunta junto a la liquidación administrativa prevista precedentemente.

ARTÍCULO 8°: Comuníquese, publíquese, regístrese y luego archívese.
C.P. Antonio M. Fermi

Presidente

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO.-

DECRETO Nº 060/2025  -   

PERICO DE SAN ANTONIO, 23 OCT. 2025.-

VISTO:

La Ordenanza Municipal Nº 020/2025 remitida por el Concejo Deliberante al Poder Ejecutivo Municipal para su promulgación, en fecha 22 de Octubre de 2.025; y

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece la Ley 4466 (Orgánica de Municipios), corresponde de estar de acuerdo el Ejecutivo, su promulgación;

POR ELLO: 

En pleno uso de sus facultades;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

DECRETA:

ARTÍCULO Nº 1: Promúlguese la Ordenanza Municipal Nº 020/2025 – “Tasa por Habilitación y Estudio de Factibilidad de Ubicación” y la “Tasa por Inspección de Estructuras Portantes e Infraestructuras Relacionadas”, sancionada por el Concejo Deliberante de San Antonio el 17 de Octubre de 2.025.-

ARTÍCULO Nº 2: Notifíquese al Concejo Deliberante de San Antonio, en la forma de estilo.-

ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, tome conocimiento el área responsable, publíquese y luego archívese.-

Alvaro Debedia

Intendente

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA QUIACA 

ORDENANZA N° 34/2025.- 

VISTO:

La necesidad de actualizar la Ordenanza Impositiva N° 46/2024 y sus diversas modificatorias, acorde a los reales valores actuales y condiciones socioeconómicas inflacionarias de Público conocimiento que atraviesa nuestro País y sobre todo nuestra Ciudad de La Quiaca, al ser una zona fronteriza, y:

CONSIDERANDO:

Que, resulta de suma necesidad y urgencia actualizar los montos vigentes y adecuarlos a los valores reales vigentes en plaza, conforme a la situación inflacionaria imperante en nuestro país y nuestra Ciudad fronteriza.

Que, es fundamental adecuar dichas normas tributarias al vigente Código Tributario Municipal N°44/06, Ordenanza Impositiva N° 06/2013; Ordenanza Impositiva N° 134/2018, Ordenanza Impositiva Nº 35/2022, Ordenanza Impositiva 46/2024, Ordenanza Impositiva 04/2025 y demás, tendiente a la optimización de la recaudación tributaria como objetivo principal.

Por ello y en uso de las facultades conferidas por el artículo 66 de la Ley Orgánica de Municipios N° 4466/1989; el Concejo Deliberante de la Ciudad de La Quiaca y en orden a las mencionadas normativas sanciona la siguiente:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA QUIACA SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA N° 34/2025.-

ARTICULO 1º: Los tributos que establezca la Municipalidad de la Ciudad de La Quiaca, se regirán por las disposiciones de ésta Ordenanza y las disposiciones complementarias que en su consecuencia se dicten. Las denominaciones empleadas en esta Ordenanza y las ordenanzas tributarias especiales que en su defecto se dicten para designar los tributos, tales como: impuestos, tasas, contribuciones, derechos, gravámenes, cánones o cualquier otra similar, deben ser entendidos como genéricas, sin que impliquen caracterizarlos ni establecer su naturaleza jurídica. 

ARTICULO 2º.- Ámbito. Esta Ordenanza y las ordenanzas tributarias especiales que se dicten con posterioridad resultarán aplicables a los hechos imponibles producidos o cuyos efectos deban producirse dentro del territorio de la Municipalidad de la Ciudad de La Quiaca, conforme su delimitación legal.

ARTICULO 3°: Fijase la Unidad Tributaria (UT) como unidad de medida de los tributos y multas contravencionales, equivalente a el valor del litro de Nafta Súper, fijada por YPF.

ARTICULO 4°: Intereses Resarcitorios. La falta total o parcial de pago de los tributos, como así también de los anticipos, pagos a cuenta, cuotas, retenciones, percepciones, recaudaciones, multas contravencionales o tributarias dentro de los plazos establecidos al efecto, hace surgir sin necesidad de interpelación alguna la obligación de abonar juntamente con aquellos un interés resarcitorio mensual del diez por ciento (10%).

ARTÍCULO 5º: Intereses Punitorios. Cuando sea necesario recurrir a la vía judicial para hacer efectivo el cobro de los créditos a favor de la Municipalidad de la Ciudad de La Quiaca y de las multas tributarias o contravencionales, los importes respectivos devengarán un interés punitorio computable desde la fecha de iniciación del juicio de ejecución fiscal hasta la de efectivo pago.

La tasa de interés punitorio será equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la tasa activa del Banco Nación Argentina.

ARTÍCULO 6º: Esta ordenanza entrara en vigencia desde el día de su publicación.

PRIMERA PARTE:

IMPUESTOS A LOS JUEGOS DE AZAR, A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS Y EL ESPARCIMIENTO

TITULO PRIMERO
IMPUESTOS A LOS JUEGOS AL AZAR

ARTICULO 7°: Las alícuotas que corresponden a esta Contribución son los que se fijan a continuación:

a) 10% sobre el total del precio de venta por el total de los números a venderse de toda entrada a espectáculos, comidas con sorteos o actos similares en cuyo precio se incluya el derecho de adquiriente a participar en el sorteo de una o más cosas;

b) 10% sobre el total del precio de venta, por el total de los números a venderse de Bingos, Rifas, Bonos, Contribución y similares en los que se establecen premios emitidos dentro del Ejido Municipal

c) 10% sobre los emitidos fuera del Ejido Municipal;

d) 10% sobre el total del precio de venta por el total de los números a venderse de Loterías, lotas y otros juegos de azar.

Las Entidades deportivas y demás Instituciones sin fines de lucro podrán gozar de una bonificación de hasta del 20% del impuesto determinado en este artículo por el cual deben acreditar el carácter invocado.

TITULO SEGUNDO

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LA DIVERSION Y LOS ESPECTACULOS PUBLICOS

EL ARTICULO 8°: Derecho de Espectáculo o Diversión: Los espectáculos públicos o divertimentos permanentes u ocasionales abonaran la Contribución que se fija a continuación:

a) 15% sobre el importe del total de las entradas de acceso y de las entradas a juegos manuales, mecánicos, electrónicos o similares de funciones de parques de diversiones u otras atracciones análogas.

b) 20% sobre el importe del total de las entradas vendidas de cines, circos y parques infantiles.

c) 20% sobre el importe del total de las entradas vendidas de espectáculos culturales, folclóricos, festivales musicales y obras de cualquier tipo, espectáculos de teatro, danza, etc. 

d) 20% sobre el importe del total de las entradas vendidas por baile público, espectáculo musical y/o artístico o actividades similares que se cobre entrada realizados con fines de lucro en Locales Bailables, Clubes, Confiterías bailables, Boliches o Discotecas, Pubs, Karaokes y similares; o en su defecto un mínimo de 120 UT por evento para locales de menos de 200 personas de capacidad y de 170 UT para locales que superen esa capacidad.

e) Sobre el importe para eventos bailables de las Fiestas Carnestolendas realizadas con fines de lucro en Locales, Clubes, Confiterías Bailables, Boliches o Discotecas, Pubs; Karaokes, que abarque desde jueves de compadres hasta el sábado Carnaval chico, las comparsas y/o agrupaciones, Comisión de Comparsa, abonaran por dicho periodo por evento 160 UT.

Asimismo, se establece como requisito fundamental para cualquier actividad (baile, bingo, evento social, etc.) que se realice en nombre de una Comparsa, Agrupación o similar, la presentación del acta constitutiva o personería jurídica y la nota de autorización emitida por la comisión o sus autoridades donde prestan conformidad para la realización de tal evento.

f) 40 UT por baile público, espectáculo musical y/o artístico o actividades similares que se cobre 

entrada realizados sin fines de lucro y en forma no habitual en Locales, Clubes, Confiterías bailables, Boliches o Discotecas, Pubs, Karaokes, y similares, organizados por instituciones o asociaciones sin fines de lucro para un fin específico y comprobado (actas, etc.).

g) 35 UT por baile público o familiar, espectáculo musical y/o artístico o actividades similares en donde no se cobre entrada, en clubes de asociaciones o similares.

h) 35 UT por día de ocupación por uso del dominio público por menos de 200 personas y 50 UT por día para los que superen esa capacidad de cines, circos y parques infantiles.

i) 7 UT por juego y por día hasta 5 juegos infantiles apostados en un mismo espacio en común, adicionando 2 UT por juego que requiera bajada de luz. Tomando como requisito fundamental para la autorización de estos espacios contar con el seguro correspondiente; y 8 UT por juego por día más de 5 juegos infantiles, adicionando 2 UT por juego que requiera bajada de luz (en parques, plazas, calles y en cualquier otro espacio).

El pago deberá efectuarse en los casos:

A), B), C) Y D) de acuerdo a la liquidación efectuada por la Dirección de Rentas, dentro de las 48 horas de realizado de realizado el evento,

E), F) con 5 días de anticipación a la realización del evento que se trate y el G) hasta el 15 de cada mes.

ARTICULO 9°: Por las actividades de recreación diversiones y entretenimientos desarrollados en lugares habilitados a tal fin en el Ejido Municipal, pagaran mensualmente:

a) 30 UT, locales de diversiones, juegos electrónicos o manuales, locales con billares y similares.

b) 18 UT, locales de internet o similares con hasta 10 máquinas.

c) 23 UT, locales de internet o similares con más de 10 máquinas.

Casinos o negocios con juego electrónico o similar, por local habilitado y por mes de acuerdo a la siguiente escala:

· Hasta 5 máquinas o juegos 2000 UT por maquina

· Desde 6 a 10 máquinas o juegos 2300 UT por maquina

· De 11 a 20 máquinas o juego 2500 UT

· Desde 21 a 30 máquinas o juegos 2750 UT por maquina

· Desde 31 máquinas en adelante 3000 UT por maquina

ARTICULO 10°: En todos los espectáculos públicos o eventos particulares, por bailes públicos y espectáculos musicales y/o artísticos o actividades similares realizados u organizados por particulares, instituciones o empresarios, deberán abonar el 35 % sobre el importe total del contrato rubricado con artistas, músicos y/o conjuntos locales y 45% que provengan de otras jurisdicciones.

ARTICULO 11°: Plazo e Incumplimiento: Se otorgará un plazo de 48 horas hábiles para presentarlo y en el caso que no se presenten los mismos y la Municipalidad tome conocimiento de forma fehaciente deberán abonar una multa equivalente a 100 UT. Más la liquidación correspondiente.

En todos los casos, en que se exija o no el pago de una entrada, derecho de espectáculo, consumición mínima, bono contribución y/o cualquier forma de recepción que, de derecho a acceso o permanencia en el espectáculo o local, los contribuyentes deberán efectuar el pago de Tasa respectiva

ARTICULO 12°: Tasa extraordinaria: En caso de espectáculos públicos, fiestas patrias, eventos culturales y/o turísticos que importe movimiento masivo de personas, se faculta a la Municipalidad de la Quiaca a establecer una tasa extraordinaria para atender las mayores erogaciones que importe la prestación del servicio de recolección de residuos y la conservación de la vía pública, dicha tasa deberá ser abonada por el organizador y por todos los comerciantes que posean un comercio de venta de mercaderías con acceso a la vía publica y funcionen durante el evento extraordinario.

Facúltese al Ejecutivo municipal reglamentar la aplicación de este articulo y a fijar el monto que deberán abonar los comerciantes por la explotación de su actividad.

SEGUNDA PARTE

IMPUESTOS Y TASAS A LA PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS

TITULO PRIMERO

TASAS POR INSPECCION Y SERVICIOS A CONCESIONARIOS DEL SERVICIO PUBLICO DE

TRANSPORTE DE PASAJEROS. EMPRESAS DE TRANSPORTE PUBLICO URBANO, MEDIANA Y LARGA DISTANCIA

ARTICULO 13°: Las Empresas concesionarias del Servicio público de Transporte de pasajeros, tributaran por esta tasa el 18% sobre el valor de los pasajes o boletos vendidos con excepción del boleto escolar o estudiantil. En el caso de implementarse el sistema de boleto electrónico u otra modalidad que no contemple la provisión de boletos por parte de la comuna, la base para determinar la tasa se determinara por declaración jurada de las ventas mensuales de pasajes vendidos, las que estarán sujetas a control de la Dirección general de Rentas, según disposiciones reglamentarias vigentes.

TITULO SEGUNDO

EMPRESAS DE TRASNPORTES SEMI PÚBLICO URBANO, MEDIANA Y LARGA DISTANCIA

ARTICULO 14°: Los servicios semi públicos de transportes de pasajeros, tributaran de acuerdo a la siguiente escala, por cada unidad:

a) 28 UT por transporte de larga distancia internacional de personas de transito por el Ejido Municipal.

b) 22 UT, por mes adelantado por traffic para transporte de viajes especiales, contratados y/o turismo o similares que superen los 280 km.

c) 17 UT, por mes adelantado por traffic para transporte de viajes especiales, contratados y/o turismo o similares hasta los 280 km.

d) 22 UT, por mes adelantado por Taxis.

e) 22 UT, por mes adelantado por remises.

ARTICULO 15°: Plazo, Pago e incumplimiento: El plazo para el pago será hasta los días cinco (5) de cada mes. La falta de pago en término suspenderá la licencia para la prestación del servicio automáticamente sin necesidad de notificación alguna y hasta el día de la cancelación de la tasa más una Multa de dos veces el valor del tributo correspondiente.

ARTICULO 16°: Todos los vehículos que presten servicios en el Ejido Municipal deberán tener ingresados en tiempo y forma las percepciones del Impuesto al Uso de Servicios públicos de transporte y vigente el Servicio de Fiscalización y la Inspección Técnica Vehicular.

TERCERA PARTE

CONTRIBUCIONES Y TASAS QUE INCIDEN SOBRE LOS DOMICILIOS PARTICULARES

TITULO PRIMERO

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS Y OBRAS

ARTICULO 17°: Clasificación: Se establecen las siguientes Contribuciones

Especiales de Mejoras y Obras efectuadas total o parcialmente por la Municipalidad de La Quiaca:

a) Ejecución de Obras e Instalaciones.

b) Pavimentación y repavimentación urbana.

c) Condón cuneta, apertura, remodelación o ensanchado de calles, avenidas o vías públicas.

d) Construcción de puentes, plazas, parques, pasos, etc.

e) Implementación de servicios públicos: tendido de redes de electricidad, agua potable, gas natural y/o cloacas, luz de mercurio o sodio.

f) Construcción de veredas.

g) Limpieza y cercado de baldíos.

h) Otras no clasificadas en otra parte.

ARTICULO 18°: Base Imponible: Costo de la obra respectiva prorrateado entre las propiedades beneficiadas, en la forma y proporción que se establece en esta Ordenanza.

ARTICULO 19°: Mejoras y Obras urbanas: El costo de los incisos a) al d) se distribuirán de la siguiente manera:

a) 20% del costo total de la obra será financiado por la Municipalidad con recursos de su presupuesto, independientes de esta contribución.

b) 30% será prorrateado entre las propiedades frentistas sin excepción en proporción a los metros cuadrados lineales de los frentes.

c) 50% será prorrateado entre todas las propiedades frentistas sin excepción, en proporción a su valor fiscal vigente.

d) Si una propiedad diere frente a dos o más vías públicas, su área se dividirá proporcionalmente a dichos frentes, tantas partes como vías, para repartir entre ellas el costo de la obra.

ARTICULO 20°: Mejoras y Obras en Zonas no Urbanas del Ejido Municipal: El costo de los incisos a) al e) realizados por la Municipalidad, se distribuirá entre todas las propiedades, sin excepción alguna, existentes dentro de las zonas de beneficio, cuyo ámbito deberá ser declarado en todos los casos por el Departamento Ejecutivo, con la influencia económica de la Obra.

En todos los casos, la zona de beneficio, deberá ser dividida entre sus zonas de influencia decreciente, determinada a juicio del departamento Ejecutivo procediéndose a distribuir el costo directo de la obra, en las siguientes proporciones:

a) 30% a cargo de la Municipalidad.

b) 40% entre las propiedades, o las partes de las mismas, ubicadas dentro de la primera sub-zona: frentistas.

c) 20% entre las propiedades o las partes de las mismas, ubicadas dentro de la segunda sub-zona: radio de 100 mts.

d) 10% entre las propiedades, o la parte de las mismas, ubicadas dentro de la tercera sub-zona: Radio 200 mts a 300 mts en caso de avenidas.

La parte del costo debe repartirse en cada sub zona lo será en proporción al valor fiscal vigente de la propiedad.

ARTICULO 21°: Costo de Cercas, Veredas y Limpieza de Baldíos: realizados por la Municipalidad, será reembolsado al 100% por el propietario del inmueble. En el caso de Baldíos abandonados por sus propietarios que se encuentren sin limpiar, se aplicara una multa adicional a discreción del Ejecutivo Municipal.

ARTICULO 22°: Obras Intermunicipales: para las obras de carácter intermunicipal, podrán celebrarse convenios por la aplicación de la contribución de acuerdo con esta Ordenanza.

ARTICULO 23°: Costo de Obras en Zonas de Beneficio fuera del Ejido Municipal: Cuando la Municipalidad ejecute una obra que beneficie en forma directa o indudable, a propiedades, ubicadas fuera de su jurisdicción y si mediare un convenio con la Municipalidad, donde se encuentran dichas propiedades, podrá aplicarse el régimen establecido en esta ordenanza.

Si no mediare dicho convenio con la Municipalidad limítrofe, el caso será sometido a resolución del poder ejecutivo de la provincia, previo informe de la Municipalidad ejecutante, cuyo pronunciamiento será definitivo sobre si corresponde ampliar la zona de beneficio.

ARTICULO 24°: Determinación de Costo: Los costos de las mejoras y obras, cuyo reembolso permite esta ordenanza son los siguientes:

a) El costo directo de ejecución de las obras sea por contrato o por administración.

b) Los gastos por estudio, ingeniería e inspección, proyecto y mayores costos en su caso, siempre que guarden una razonable proporción con el costo total.

c) El interés de financiamiento del capital utilizado para adelantar los fondos necesarios para la ejecución de la obra.

ARTICULO 25°: Gastos generales. En ningún caso se incluirán en el costo, los gastos generales de administración mantenimiento y depreciación de las obras que se reembolsan mediante esta contribución.

TITULO SEGUNDO

TASA POR BARRIDO, LIMPIEZA, EXTRACCION DE RESIDUOS, CONSERVACION DE LA

VIA PUBLICA Y OTROS SERVICIOS

ARTICULO 26°: Base Imponible: constituida por el mayor valor entre la Valuación Fiscal del inmueble establecido anualmente por la Dirección de Inmuebles de la provincia y las siguientes valuaciones mínimas:

1) Inmuebles cuyo frente es hasta 10 metros lineales se establece un valor de $900.000

Inmuebles cuyo frente es mayor a 10 metros lineales se incrementará a la valuación mínima del ítem 1) la suma de $90.000.

ARTICULO 27°: Categorías: Entiéndase por propiedades de:

1) 1° Categoría: las ubicadas en Avenidas y Calles pavimentadas de la Zona 1.

2) 2° Categoría: las ubicadas en Avenidas y calles pavimentadas o adoquinadas de la zona 2.

3) 3° Categoría: las ubicadas en calles o avenidas sin pavimentadas de la Zona 1 y 2.

4) 4° Categoría: las ubicadas en Zona 3. Zonas de acuerdo a la Ordenanza Nº54/2016.

ARTICULO 28°: Alícuotas: a la base imponible se le aplicara las siguientes alícuotas según las categorías:

A) 0.100 % 1° categoría.

B) 0,090 % 2° categoría.

C) 0,070 % 3° categoría.

D) 0,060 % 4° categoría.
E) 0,050 % 5° categoría.

ARTICULO 29°: Recargos: Sobre el importe que corresponda se aplicaran los siguientes recargos:

A) 25% cuando el inmueble fuera destinado a renta para casa habitación.

B) 50% cuando el inmueble fuera destinado al comercio en cualquiera de sus formas.

C)) 50% cuando el inmueble fuera baldío ubicado en avenida o calle sin pavimento.

D) 150% cuando el inmueble fuera baldío ubicado en avenida o calle con pavimento.

E) 200% cuando el inmueble fuera destinado al comercio mayorista

Pago y Plazos, esta tasa deberá abonarse en la Municipalidad de acuerdo al

Registro de Propiedad Actualizado, en los vencimientos estipulados por la

Dirección de Rentas de la Municipalidad y en forma bimestral para inmuebles destinados a casa habitación y en forma mensual para inmuebles destinados al comercio.

TITULO TERCERO

TASA QUE INCIDE SOBRE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PRIVADAS Y

FRACCIONANMIENTO DE PARCELAS

ARTICULO 30: -Tasa por derechos de Mejoras y Obras Privadas: Para la superficie de construcción destinada a viviendas, rentas, comercios o cualquier otro destino dentro del Ejido Municipal, se abonará un derecho calculado sobre la base del justiprecio que deberá efectuar la Dirección de Obras Públicas de acuerdo a la “Tabla de Valores según Calidad o Tipo de Materiales utilizados y destino de la construcción para Vivienda o Actividad Económica.

Dicha tabla será la “Tabla de valores de referencia para determinar tasas” que fija el Colegio de Ingenieros de Jujuy

1) Alícuotas y Bases Imponibles: Se fijan para calcular la Tasa o derecho de Construcción de Mejora y Obras Privadas:

a) 0.1 %____por m2 de Obra a ejecutarse según Costo igual al Valor Base por m2

(Conforme a la tabla de Valores) por Coeficiente según Calidad de Obra determinado por Declaración Jurada por Profesional para la aprobación de Plano en la Dirección de Obras Públicas. Esta liquidación tendrá carácter de provisoria y condicional, estará sujeta reajuste, en el caso de inspección y/o modificación al proyecto original o divergencias entre lo proyectado y lo construido.

b) 0.5%____ sobre el Costo Total de Mejora a ejecutarse según Declaración Jurada detallada del Valor y un Cómputo y Presupuesto incluyendo Costos de Materiales y Mano de Obra.

c) 0.5%____ sobre el Costo del m2 de espejo de agua para Pileta.

d) 1.5 %_____ sobre el Costo por m2 para Pisos Deportivos con cerramiento de alambre, sin cubiertas y sin baños.

e) 2.0 %_____sobre el Costo por m2 por Pisos Deportivos con cerramiento de muro, con cubierta y con baños.

f) 0.5% ____sobre el Costo Total de la Construcción de Mejoras u Obras de Bóvedas, Panteones, Nichos y similares a ejecutarse según Declaración Jurada del Valor y un Cómputo y Presupuesto incluyendo Costo de Materiales y Mano de Obra.

g) 1.0 %_____por m2 de demolición sobre el monto que se determinó para la obra nueva.

h) 2.0 %_____por m2 de aprobación de plano de relevamiento comercial por mayor, depósitos, supermercado, sucursales y otros...

i) 0.5 %____por m2 aprobación de plano relevamiento comercial por menor (mini mercado, almacén, farmacia, quiosco y otros…)

2) Clasificación por Categoría. De acuerdo a la zona donde se ubique el inmueble se determinará la categoría que le corresponda.

a. Categoría A: Zona de Periferias (servicios mínimos).

b. Categoría B: Zona de Alrededores (servicios parcialmente completos)

c. Categoría C: Zona Centro (servicios completos)

Coeficientes: a aplicar a los incisos a), b) d) a equivalentes Clasificación de Categorías del artículo 29 y según el siguiente detalle:

a. 0.5% en Obras de Categoría A o 1º

b. 0.5% en Obras de Categoría B o 2º

c. 0.5% en Obras de Categoría C o 3º

d. 0.4% en construcciones precarias de adobe

- Para Obras a ejecutarse de Ladrillos en sus diferentes variedades y bloques, se abonará el 100% de la tasa correspondiente

- Para Obras a ejecutarse en material de Adobe se abonará el 60% de la tasa correspondiente

3) Coeficientes de Incrementos y Rebajas: Sobre el importe que corresponda se aplicaran los siguientes coeficientes según corresponda a un incremento o rebaja:

Incrementos:

a) 1.25 %_ Construcción Existente: Aquella edificación que presente documentación posterior a la ejecución de la obra (Relevamiento de Obra Existente).

b) 1.00 % Construcción Nueva: aquellos proyectos que contemplen la previsión de obra, es decir, que se presenten antes de la ejecución de obra.

Rebajas:

A) 30 % para Mejoras y Obras realizadas por Entidades, Deportivas, Culturales, Mutuales. Gremiales. Políticas, Cámaras Comerciales y Fundaciones, siempre que no estén destinados a producir renta.

B) 30%_ del valor de la Construcción de Mejoras y Obras para superficies Semicubiertas,

C) 50% del valor de la construcción en casa de vieja data que tengan más de 30 años de existencia y construidos con material de adobe, siempre que pueda demostrarse en forma fehaciente su antigüedad (ej. Planos, informe). -

4) Recargos: de acuerdo al Artículo 48º del Libro Segundo del Código Tributario Municipal Ordenanza 043/06.

5) Pago y Plazos: El pago deberá abonarse previo a la presentación definitiva de la Carpeta Reglamentaria de la Construcción. Para la entrega de Certificados de cualquier tipo y el Certificado de Inspección Final, se requerirá la constancia de pago total de las Tasas correspondientes.

TASA POR INSPECCIÓN DE INSTALACIONES EN GENERAL

- Las tasas por los servicios de inspección y control de emplazamientos, instalaciones, de artefactos eléctricos, mecánicos y de motores en general con fines de higiene seguridad y salubridad: se cobrarán las Tasas que a continuación se indican:

- Los instaladores electricistas matriculados o empresas que se dediquen a dicha actividad, solicitaran las correspondientes inspecciones parciales, (inspecciones de cañerías en muros, en loza, cableado en instalaciones de inmuebles a inspecciones en zanjas conductoras, columnas y materiales en instalaciones de alumbrado público) Por cada inspección parcial de instalación de inmueble UT: expresado en unidad tributaria a modificación según el litro de combustible.

10 UT por cada inspección parcial realizada.

A) Por inspección final se abonará una tasa de:

1) $600 por Boca de luz, toma corriente, etc. (hasta 5 bocas)

2) $400 por Boca de luz, toma corriente, etc. (más 5 bocas)

3) 10 UT por cada inspección final realizada.

4) 20 UT Por Inspección de instalaciones fijas o permanentes de motores hasta 20Kw o Hp excedentes

B) Las inspecciones anuales que se realicen per razones de seguridad en especial en locales donde concurra público (comercio, cines, etc.) serán retribuidos mediante el pago de una Tasa: cada inspección se abonara:

1) 10 UT Casa de familia a solicitud del interesado.

2) 20 UT Locales Comerciales, Industriales, etc.

C) Si por defectuosa ejecución de los trabajos el inspector deba rechazar la instalación aconsejando las modificaciones y /o reparaciones a ejecutar para ponerle en condicionas de ser habilitadas, el instalador deberá solicitar nueva inspección abonando la tasa y sellado correspondiente y una Multa de 40 UT.

Si se efectuara la segunda inspección y se constatara la subsistencia de vicios o defectos que no hicieran posible su aprobación, deberá repetirse la inspección debiendo en este caso el instalador abonar la suma de pesos 50 UT (en caso de no abonar la multa correspondiente no se renueva la matricula del profesional interviniente).

Realizada la nueva inspección y constatada la vigencia o subsistencia a los efectos, el instalador quedará suspendido o inhabilitado por el termino de seis (06) meses, En este caso el propietario deberá proponer nuevo responsable de los trabajos.

ARTICULO 31° Registros: para la prestación de servicios para la construcción y/o realización de trabajos de construcción en el Ejido Municipal, se deberá cumplimentar los requisitos de inscripción que establezca la Dirección du Rentas en los siguientes Registros:

A. Registro de Constructoras o Contratistas de Obras para toda persona o empresa domiciliada en La Quiaca que realicen Construcciones en forma regular, debiendo abanar por su registro:

1. 100 UT Empresas o Personas Jurídicas.

2. 80 UT Cooperativas de Trabajo.

3. 70 UT Cooperativas de Trabajo inscriptas en el Registro de Efectores del

Ministerio de Acción Social de la Nación. Ver si ese es el instituto

4. 60 UT Unipersonales.

5. 65 UT Unipersonales IVA responsables Inscriptos o IVA Exentas.

6. 40 UT Unipersonales inscriptas en el Registro de Electores del Ministerio de Acción Social de la Nación.

7. 150 UT El registro y renovación de matrícula profesional (maestro mayor de obra, arquitectos, ingenieros y técnicos eléctricos y otros) anual.

8) 120 UT El registro y renovación de matrícula de instaladores eléctricos.

B. Registró de Constructoras Eventuales para toda persona o empresa de otra jurisdicción que realicen construcciones en forma eventual, debiendo abanar por su registro anual:

1. 50 UT Empresas o Personas Jurídicas

2. 40 UT Cooperativas de Trabajo

3. 35 UT Cooperativas de Trabajo inscriptas en el Registro de Efectores del Ministerio de Acción Social de la Nación

4. 30 UT Unipersonales

5. 20 UT Unipersonales IVA responsables Inscriptas o IVA Exentas

6. 20 UT Unipersonales inscriptas en el Registro de Efectores del Ministerio da Acción

Social de la Nación.

CUARTA PARTE

TASAS Y CANONES QUE INCIDEN SOBRE LA ACTIVIDAD COMERCIAL INDUSTRIAL O DE

SERVICIOS

TITULO PRIMERO

TASA DE REGISTRO DE HABILITACION DE LOCALES DE COMERCIO

INDUSTRIAS O DE SERVICIOS

ARTICULO 32°: Fíjese la siguiente escala para el cobro de tasas de registro de habilitación de locales y establecimientos destinados al comercio, a la industria y a servicios. La tasa mínima que se deberá abonar por habilitación para iniciar la actividad en el local según corresponda:

	RUBRO
	
	ZONA 1
	ZONA 2

	1
	Servicios Monotributistas
	100 UT 
	90 UT

	2
	Locaciones Monotributistas 
	90 UT
	85 UT 

	3
	Servicios y Locaciones Monotributistas
	170 UT
	160 UT

	4
	Industrias Monotributistas 
	90 UT 
	85 UT

	5
	Industrias IVA Resp. Insc. / Exentos 
	170 UT 
	160 UT 

	6
	Comercios Minoristas Monotributistas 
	110 UT 
	100 UT 

	7 
	Comercios Minoristas IVA Resp. Insc. / Exentos
	120 UT
	110 UT 

	8
	Comercios Mayoristas Monotributistas 
	210 UT
	200 UT

	9 
	Comercios Mayoristas IVA Resp. Insc. / Exentos 
	260 UT
	250 UT 


INC. A Para la Actividad Hotelera incluida o no la actividad de restaurante o similar, los importes corresponden a Locales de hasta 10 habitaciones. Por cada habitación excedente, o adicional se abonará el importe proporcional correspondiente (esto es: "Valor a incrementar por cada habitación excedente a las 10 habitaciones – Importes de lasa correspondiente hasta 10 habitaciones /10") En base a la correspondiente inspección y Plano aprobado por la Dirección de Obras Públicas del Municipio.

Zonas establecidas de acuerdo a la zona Comercial definida por la Ordenanza Nº 54/2016.

Para los rubros mayoristas y/o corralones se adicionará el 50% en la liquidación para la habilitación.

La totalidad de los requisitos a cumplimentar para la habilitación del local de todos los rubros y actividades serán de acuerdo a las establecidas por resolución de la Dirección de Rentas del Municipio en acuerdo con las normas correspondientes y bromatológicas vigentes.

ARTICULO 33°: Por todas modificaciones al decreto de habilitación se cobrará:

a) 80% de la tasa fijada vigente que correspondería al registro de habilitación de establecimiento en cuestión, cada vez que se gestionen

transferencias de titularidad traslados de local/domicilio o habilitaciones de depósitos, sucursales u otro tipo de establecimiento del mismo contribuyente, o cualquier modificación similar al decreto de habilitación inicial.

b) 60% de la tasa fijada vigente que correspondería el registro de habilitación del establecimiento en cuestión cada vez que se gestiones construcciones de mejores o ampliaciones cambios de actividades o rubros en el mismo local/domicilio a nombre del mismo contribuyente o cualquier modificación similar al decreto de habilitación inicial.

c) 40% de la tasa fijada vigente que correspondería al registro de habilitación del establecimiento en cuestión cada vez que se gestionen anexos de actividades o cualquier modificación de decreto de habilitación inicial categórica o similar excepto modificación en la condición frente al IVA.

d) En caso de modificación de la condición frente al IVA y si esta se modificara de monotributista a responsable inscripto o exento se pagará la diferencia entre la tasa fijada vigente que correspondería al registro de habilitación de establecimiento den cuestión según la nueva condición de IVA y la tasa oportunamente pagada al habilitar el local.  El nuevo decreto debe hacer constar en el visto toda la información del decreto de habilitación inicial: expediente inicial fecha y número del decreto inicial fecha de inicio como contribuyente en el ejido municipal actividades, categorías impositivas y todo otro dato considerado de interés como información a terceros.

Las transferencias deberán respaldarse en forma fehaciente de acuerdo a lo que establezca la dirección de rentas del municipio en acuerdo con las normas legales correspondientes, caso contrario corresponderá el 100% de la tasa de registro de habilitación como nuevo establecimiento a nombre de un nuevo contribuyente.

ARTICULO 34º: Las personas físicas y/o Jurídicas que desean habilitar comercios mayoristas deberán acreditar su residencia en la ciudad y contar con cinco años continuos e ininterrumpidos de permanencia en la ciudad.

ARTICULO 35°: Superficie: los importes de las tasas de los artículos anteriores corresponden a superficie de hasta 50 mt2 por local o establecimiento. Los metros excedentes o adicionales se cobrarán de forma proporcional a la tasa correspondiente para los 50 mts2 (esto es: valor a incrementar por cada metro cuadrado excedente a los 50 metros cuadrados), igual importe de la tasa correspondiente a inspección y plano aprobado por la Dirección de Obras públicas del municipio.

Superficie mínima para comercios o industrias mayoristas.

A)- El local comercial deberá contar con 50 mts2, en un solo espacio único y planta baja. Entendiéndose por espacio único, a una habitación SIN DIVISIONES.

B)- Los depósitos también serán de un espacio único de 50 mts2 SIN DIVISIONES de ningún tipo.

El local comercial y/o sucursal de comercio o industrias mayoristas que cuenten con deposito del mismo deberá contar con una superficie mínima de 50 mts2 para la entrega de mercadería a nombre del titular con habilitación independiente del local comercial: y en un domicilio distinto al mismo no podrán ser habilitados con una superficie mínima de 30 mts2 (pagando la tasa total por 50mts2).

La superficie mínima para mayoristas y demás actividades, serán de la Ciudad de La Quiaca, de acuerdo con las normas correspondientes y bromatológicas vigentes.

Todas las habilitaciones, sucursales de anexos o depósitos deben tener al día los impuestos de la casa madre.

1) Los contribuyentes que deseen habilitar otro comercio y/o rubro distinto deberán tener los impuestos correspondientes de todas sus actividades comerciales al día o dar cierre correspondiente a la actividad previa. Además, debe contar con un certificado de libre deuda municipal (juzgado de falta, limpieza y extracción de residuos y sección automotores), ARCA y planilla de reincidencia.

ARTICULO 36º: Prohíbase, la habilitación de locales comerciales mayoristas y/o depósitos de cualquier rubro, en un radio menor a los trescientos metros, tomando como referencia la línea de frontera.

ARTICULO 37°: Tasa Revalida anual de habilitación registro inspección y control:
Se fijará como valor el 40% del valor total de la tasa fijada vigente que correspondería al registro de habilitación del establecimiento en cuestión, se abonará por año adelantado hasta el día diez (10) del mes de febrero del periodo fiscal por el cual se pague.

La falta de pago en término, tendrá como efecto la falta de cumplimiento formal y material y suspenderá la habilitación para el desarrollo de la actividad en el establecimiento automáticamente sin necesidad de notificación alguna y hasta el día de la cancelación de la tasa más una multa equivalente al 50% del valor del tributo correspondiente todo lo incluye un pago de reválida (SUPERFICIE DE LOS MTS2; PUBLICIDAD Y PROPAGANDA; PESAS Y MEDIDA;  DESINFECCION Y DERATIZACION) lo que será aplicable a los comercios minoristas. Para los comercios mayoristas más una multa equivalente al 80% del valor del tributo correspondiente todo lo incluye un pago de reválida (SUPERFICIE DE LOS MTS2; PUBLICIDAD Y PROPAGANDA; PESAS Y MEDIDAS; DESINFECCION Y DERATIZACION),
ARTICULO 38º: Le omisión y/o evasión de los requisitos implementados y exigidos por los regímenes de control establecidos en la presente serán multados y remitidos previa acta de infracción al Juzgado de Faltas, a los fines de su procedimiento, aplicándose una multa que equivale al veinte por ciento (20%) del valor total de la factura que presente el comerciante. En caso de hacerse observaciones a las facturas presentadas por el interesado, por emisión fraudulenta (montos no reales con relación a la mercadería declarada, destinatarios o datos no sinceros, entre otros a discreción de la autoridad recaudadora) se aplicará una multa agravada del 50%.

ARTÍCULO 39º: Cobra por Utilización de la Vía Pública:

1) Camión de Carga Internacional 28 UT.

2) Camión de Carga de Transporte de sustancias peligrosa, Residuos Patógenos. 30 UT.

3) Camiones chicos, Combis, Buses Turísticos, y similares. 10 UT.

4) Ómnibus o Buses de Paso Internacional Ingreso 32 UT.


5) Camión de carga semis o chasis con acoplado 25UT

Nota: el valor resultante del producto de la unidad deberá ser redondeado a un número entero próximo inmediato múltiplo de 10.

ARTÍCULO 40º: Los vehículos que hayan ingresado a la ciudad de La Quiaca, por pasos no Habilitados serán retenidos y/o conducido por Personal de la Dirección de Transito al canchón de Obras públicas para su resguardo, hasta abonar la multa correspondiente al 20% del valor de la mercadería, según la factura correspondiente, en el caso que no tenga factura se tomara el valor de la mercadería de acuerdo al precio del mercado mayorista. El cargo por día de estadía será de 20 UT.

ARTÍCULO 41º: Establézcase el destino específico de la recaudación de este tributo de la Siguiente manera:

1) 60% Obras Publicas de la Ciudad de La Quiaca.

2) 20% Asistencia Social.

3) 10% Destinado a Seguridad Pública.

4) 10% destinado a los fines que se considere necesarios según Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 42º: Incorpórese al Código de Faltas con respecto a la autoridad competente autorizándose a la Dirección de Rentas y de Transito para el cumplimiento efectivo de la normativa.

ARTÍCULO 43º: El personal de la Dirección de Bromatología en el momento de realizar la inspección de camiones que transporten carne vacuna, avícola, ovina, porcina y otras; deben estar debidamente equipados con los uniformes correspondientes y las medidas de protección adecuada, respetando las normativas Vigentes.

ARTÍCULO 44º: instalación y tendido de fibra optica

a). - Establézcase el pago por instalación por tendido de fibra óptica 1 UT por Mts. Lineal por única vez.

b). - Instalación de postes para el tendido aéreo Fibra Óptica y otros… 13 UT por mts2 por única vez.

ARTICULO 45º: DE LA ZONA DE INFLUENCIA:

A los efectos de la aplicación de las alícuotas y tasas mínimas diferencial divídase el ejido municipal de las siguientes zonas:

a) Zona 1: comprende todos los inmuebles ubicados dentro del mapa imaginario cuyo límite:

· NORTE está determinado por la línea imaginaria que tiene como ejes la AV. Circunvalación, Sargento Rojas y calle Sin Nombre.

· SUR está determinado por la línea imaginaria que tiene como eje la AV. Paraguay, Lucia Rueda y Belgrano.

· ESTE está determinado por la línea imaginaria que tiene como eje la calle GUEMES

· OESTE está determinado por la línea imaginaria que tiene como eje la calle ORATORIO

b) Zona 2: comprende todos los inmuebles ubicados dentro del área que rodea la ZONA 1:

· NORTE está determinado por la línea imaginaria que tiene como eje la calle PARAGUAY, BELGRANO Y LUCIA RUEDA.

· SUR está determinado por la línea imaginaria que tiene como eje la calle EJERCITO DEL NORTE.

· ESTE está determinado por la línea imaginaria que tiene como eje lacalle REPUBLICA DE CHILE.

· OESTE está determinado por la línea imaginaria que tiene como eje a la Av. JOSE MARIA MAIDANA.

c) Zona 3: comprende la zona rural de ejido municipal y todos los sectores no especificados en las zonas anteriores.

TITULO SEGUNDO

TASA POR HABILITACION DE VEHICULOS PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE

TRANSPORTE

ARTICULO 46º: Tasa de habilitación por vehículo para la prestación de servicios públicos y/o semipúblicos de transporte u otro servicio de transporte: se abonará bajo este concepto los siguientes importes de acuerdo al tipo de servicio que trate:

	HABILITACION INICIAL DE TRANSPORTE
	SERVICIO



	180 UT
	Taxi o Similar

	180 UT
	Remiseria

	155 UT
	Fletes o similares


Para los casos que correspondieran estos importes serán base para licitación pública.

Para el caso de cambio de unidad deberá de abonar el 15% del valor de la habilitación.

ARTICULO 47°: Tasa Revalida Anual de Habilitación, registro, inspección y control: el 20% del valor total de la tasa fijada vigente que correspondería al registro de habilitación inicial de Transporte y por los vehículos adicionales de corresponder; se abonara por año adelantado hasta el 10 del mes de febrero del periodo fiscal por el cual se pague.

Al incumplimiento del pago de la misma se le sumara una multa equivalente al 50% del valor total del tributo correspondiente.

Tasa Revalida Anual de habilitación, Registro, Inspección y control: Transporte Interjurisdiccional de pasajeros, el 35% del valor total de la tasa fijada vigente que le correspondería al registro de habilitación inicial de transporte y por los vehículos adicionales de corresponder, se abonara por año adelantado hasta el 10 del mes de febrero del periodo fiscal por el cual se pague.

ARTICULO 48: Tasa por el otorgamiento de las licencias de conducir (carnet de conductor), de acuerdo a las diferentes categorías y clases se abonarán los siguientes importes:

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 24.449 y Decreto Reglamentario 779/96, se dispone el costo de otorgamiento por cada año, los siguientes lineamientos:

	CLASE
	SUB CLASE
	VIGENCIA EN AÑOS
	U.T.

	A
	A.1.1

A.1.2

A.1.3

A.1.4
	1

2

3

4

5
	10 UT

15 UT

20 UT

25 UT

30 UT

	B
	B.1
	1

2

3

4

5
	15 UT

20 UT

25 UT

30 UT

40 UT

	
	B.2
	1

2

3

4

5
	15 UT

20 UT

25 UT

30 UT

40 UT

	C
	C.1

C.2

C.3
	1

3

3
	70 UT

80 UT

90 UT

	D
	D.1

D.2

D.3

D.4
	1

3

5
	70 UT

80 UT

90 UT

	E
	E.1

E.2
	1

3

5
	80 UT

90 UT

100 UT

	F
	
	
	SIN COSTO

	G
	G.1
	1

2

3

4

5
	20 UT

30 UT

40 UT

50 UT

60 UT

	
	G.2

G.3
	1

2

3

4

5
	20 UT

30 UT

40 UT

50 UT

60 UT


Se encuentra facultado la Dirección Municipal de Rentas para el cobro de las Licencias de Conducir categoría Profesional

Por extravió de licencia se sumará dependiendo de la categoría 2 UT (duplicado, triplicado y cuadruplicado).

Por ampliación de categoría se abonará lo correspondiente a la categoría solicitada más los tramites de la obtención de la misma.

Cualquier modificación de datos deberá ser denunciado dentro de los 90 días de ocurrido, caso contrario se tramitará un ejemplar original dando un examen teórico y práctico.

a) Por renovación de licencia – anual

· MATERIAL (escudo y oblea) 5 UT

· FICHA APTO desinfección 2 UT

· MATERIAL (ficha) 2 UT

ARTICULO 49°: Tasa de permiso de licencia como chofer (titulares y auxiliares) se abonarán en concepto de los servicios de transporte detallados por individuo y por el término de un año, 8 UT.

ARTICULO 50° Otros Derechos Licencia de Conducir

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 24.449 y Decreto Reglamentario 779/96, se dispone el costo de otorgamiento por cada año, los siguientes lineamientos:

Clase A) ciclomotores, motocicletas y triciclos motorizados. Cuando se trate de motocicletas de más de 150 centímetros cúbicos de cilindradas, se debe haber tenido previamente por dos años habilitación para moto de menor potencia, excepto los mayores de 21 años.

3 UT___ A1. Ciclomotores hasta 50cc

3 UT____A2.1. Motocicletas (incluido Ciclomotores y Triciclos) De Hasta CIENTO CINCUENTA centímetros cúbicos (150 cc) de cilindrada. Se debe acreditar habilitación previa de DOS (2) AÑOS para ciclomotor.

3 UT____A.2.2. Motocicletas (incluidos ciclomotores y triciclos) de más de CIENTO CINCUENTA CENTIMETROS CUBICOS (150cc) HASTA TRESCIENTOS CENTIMETROS CUBICOS (300cc) De cilindrada. Previamente debe haber tenido habilitación por DOS (2) AÑOS para una motocicleta de menor cilindrada que no sea ciclomotor.

4 UT____A.3. Motocicletas (incluidos ciclomotores y triciclos) de más de TRESCIENTOS

CENTIMETROS CUBICOS (300cc) de cilindrada.

4 UT____A.4. Motocicletas (incluidos ciclomotores y triciclos) de cualquier cilindrada contemplada en los puntos precedentes de la presente clase, que sea utilizado para el transporte de toda actividad comercial e industrial.

Clase B para automóviles y camionetas con acoplado hasta 150 kilogramos de peso a cada rodante:

4 UT____B.1. Automóviles, utilitarios camionetas y casas rodantes motorizadas hasta

TRES MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS (3500 KG) De peso total.

4 UT____B.2. Automóviles y camionetas hasta TRES MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS

(3500 KG) de peso con un acoplado de asta SETECIENTOS CINCUENTA KILOGRAMOS (750

KG) o casa rodante no motorizada.

8 UT__Clase C) Para camiones sin acoplado y los comprendidos en la clase B. Camiones sin acoplado ni semi acoplado y casas rodantes motorizas de más de TRES MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS (3500 Kg) de peso y los automotores comprendidos en la Clase B

Clase D) Para los destinados al servicio del transporte de pasajeros, emergencia, seguridad y los de clase B o C según el caso:

8 UT____D.1 Automotores del servicio de transporte de pasajeros de hasta OCHO (8) plazas y los comprendidos de la clase B.

8 UT____D.2 Vehículos del servicio de transporte de más de OCHO (8) pasajeros y los de las clases B C y D.1

8 UT____D.3 Servicios de Urgencia, emergencia y similares.

Clase E) Para camiones articulados o con acoplado, maquinaria especial no agrícola y los comprendidos de la clase B y C:

10 UT_____E.1. Camiones Articulados y/o con acoplado y los vehículos comprendidos en las Clases B y C.

10 UT____ E.2. Maquinaria especial no agrícola

10 UT____ E.3. Vehículos afectados al transporte de cargas peligrosas

Clase F) Para automotores especialmente adaptados para discapacitados. Sin cargo según Ley Nacional de Tránsito.

Clase G) Para tractores agrícolas y maquinaria especial agrícola.

10 UT____ G.1. Tractores agrícolas.

10 UT____ G.2. Maquinaria especial agrícola.

Las multas por infracciones se aplicarán según correspondiente de acuerdo a la ley Nacional de Tránsito y Código de faltas vigente.

ORIGINAL O PRIMERA LICENCIA / RENOVACION

Son los trámites que se inician por primera vez (Principiante), o por licencias que llevan vencidas más de 90 días o por modificación de datos (Ley N° 24.449, art. 18).

POR EXTRAVIO DE LICENCIA SE SUMARIA DEPENDIENDO DE LA CATEGORIA 2UT (DUPLICADO, TRIPLICADO Y CUADRUPLICADO).

POR AMPLIACION DE CATEGORIA SE ABONARÁ POR LO SOLICITADO MAS LOS TRAMITES DE SOLICTUD

Cualquier dato de la Licencia que sea modificado deberá ser denunciado dentro de los

90 días de ocurrido caso contrario se tramitará un ejemplar original dando un examen teórico y práctico.

a) Por renovación de licencia – anual

· MATERIAL (escudo y oblea) 5 UT

· FICHA APTO desinfección 2 UT

· MATERIAL (ficha) 2 UT

	CAVE
	VIGENCIA
	IMPORTE

	MOTO

A1- A2.1

A2.2-
	1
	3 UT

	
	2
	6UT

	
	3
	9UT

	
	4
	12 UT

	A3 –A4

B1 – B2
	1
	4 UT

	
	2
	8 UT

	
	3
	12 UT

	
	4
	16 UT

	C1-

D1- D2 y  D3
	1
	8 UT

	
	2
	16 UT

	E – G1
	1
	10 UT

	
	2
	20 UT

	G 2
	1
	10 UT


TITULO TERCERO

TASA POR HABILITACION DE VEHICULOS TRANSPORTISTAS Y CONTRALOR PARA LA

PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE A COMERCIOS

ARTICULO 51°: Por el registro de vehículos de Transporte que introduzcan productos alimenticios autorizados por otros municipios, abonaran anualmente 20 UT.

ARTICULO 52°: Por el registro y habilitación para el ingreso de vehículo con sustancia peligrosa abonaran por introducción 16 UT.

ARTICULO 53°: Por el registro y habilitación para el ingreso de vehículos con chatarra, abonaran por introducción 10 UT.

TITULO CUARTO

TASA POR CONTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS

ARTICULO 54º: Fijase la siguiente tasa por servicios de inspección, control, verificación y contraste de pesas y medidas, las cuales se liquidarán y percibirán en forma semestral, y por unidad mueble objeto de servicio.

A) Medidas de Ponderación:

1) $600 Balanza de mostrador mecánica.

2) $1000 Balanza de mostrador automáticas.

3) $1.400 Balanza entre 25 kg hasta 200 kg.

B) Medidas de capacidad:

1) $ 200 hasta 50 litros

2) $ 250 más de 50 litros

C) Medidas de plataforma

1) $ 800 hasta 200kg

2) $ 2000 más de 200kg

D) Medidas de longitud

1) $ 100 metros graduados simple

2) $ 50 cinta métrica

E) Otras medidas.

2) $ 800 farmacia.

3) $ 1500 negocios mayoristas todo pesado y medido.

4) $ 4000 estaciones de servicios.

5) $500 negocios que no cuenten con balanzas.

Los valores determinados serán actualizados por el Ejecutivo Municipal, conforme a los índices inflacionarios vigentes en el país.

TITULO QUINTO

CANON POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

ARTICULO 55°: Se percibirá en concepto de canon los siguientes importes:

a) Propaganda oral realizada por medio de altoparlantes, previa autorización municipal, colocados en vehículos, aviones, caravana de carrozas, mascarones y muñecos la suma de 15 UT, por día.

b) Propaganda oral y visual (letreros/avisos luminosos) la suma de 2 UT, por día.

c) Propaganda oral realizada por medio de amplificadores colocados en campos deportivos, salones de espectáculos. Casas de comercio, circos, parques de diversiones y actividades análogas, la suma de 5 UT, por día.

d) Por la publicidad oral y visual realizada por motos y bicicletas se abonarán la suma de 5 UT, por día.

Se considerará responsable solidario al/los titulares/es de las empresas que organicen el servicio de cadetería mediante los vehículos mencionados.

e) Propaganda realizada por medio de letreros/avisos y anuncios fijados en lugares públicos o visibles desde la vía pública, debidamente autorizados por la  municipalidad, mediante solicitud con croquis de diseño datos y medidas, abonaran semestralmente, los siguientes importes:

1-Letreros luminosos, por metro cuadrado o fracción, la suma de 2 UT.

2-Letreros no luminosos, por metro cuadrado o fracción, la suma de 1 UT.

f) 
 1) 1 UT por 50 cm o fracción Letreros Luminosos o no de Zona 1.

2) 1 UT por 50 cm o fracción Letreros Luminosos o no de Zona 2.

3) 1 UT por 50 cm o fracción Letreros Luminosos o no de Zona 3.

4) 3 UT por cada Placa Profesional.

5) 10 UT por pantallas led o animadas hasta 3 x 2 m.

6) 2 UT por la propaganda fija en los interiores, exteriores, hall, de Locales Comerciales, Industriales y Servicios y telones cinematográficos, teatros y otros locales similares sean escritos o proyectados y que realizan por actividad ajena al establecimiento.

· 2 UT por mes a todo otro tipo de publicidad y/o propaganda no contemplada en incisos anteriores.

· Para el cálculo de carteles o anuncios se medirá el lado más largo del mismo.

·  Categorías de Letreros de acuerdo al Artículo 71º del Libro Segunda del Código Tributario Municipal Ordenanza 43/06.

 g) Por la instalación de exhibidores de tipo colgantes, en puertas y paredes de locales comerciales y/o industriales, abonaran por cada una y por año la suma de 1 UT.

h) En concepto de propagando impresa y/o que se realice por otro medio en el Ejido Municipal se tributara:

· 1 UT, por cada quinientas (500) o fracción de volantes, folletos, catálogos, panfletos de promoción publicitarios de productos o empresas, programa de cines y deportivos, boletas de rifas, bingos, bonos, entradas de espectáculos, globos o similares.

· 2) 2 UT, por mes de propaganda ubicada en el interior del ómnibus o colectivo, taxis compartidos, remises, (por unidad cuya circulación sea total o parcial en el Ejido Municipal.

· 3) 1 UT, por metro cuadrado o fracción mensualmente por letreros y carteles colocados frente de obras de construcción o demolición, que anuncien los materiales a emplearse o comercios.

i) Por la promoción de productos mediante el sistema de degustación en la vía pública, se deberá abonar por día. la suma de 10 UT.

k) Por la exhibición en la vía pública de productos, bienes o servicios, promoción de planos de ahorro de autos, se deberá abonar por día, la suma de 18 UT.

l) Por la fijación de anuncios o afiches en carteleras o cara-pantalla, de propiedad Municipal, se abonará por día, la suma de 1 UT, por cada faz. El término mínimo de fijación será de cinco días y estará a cargo del anunciante.

m) Por la publicidad pintada en autos se deberá abonar diariamente la cantidad de 1 UT diarios.

ñ) Por la publicidad pintada en mesas, sillas y/o sombrillas se deberá abonar por cada mesa, silla y/o sombrilla la suma de 5 UT, por año o fracción.

En todos los casos, cuando el contribuyente del presente canon se encuentre alcanzado asimismo por el Canon por Ocupación o Utilización de Espacios de Dominio

 Público, abonara conjuntamente con dicho Canon, el Canon por Publicidad y Propaganda.

o) Banderas, estandartes, gallardetes. etc.. por unidad y por año o fracción 5 UT.

p) Por la instalación de pantalla gigante con publicidad la suma de:

· Gigante mayor 15 m2, 15 U.T. por mes.

· Grande-desde 13 m2, 13 UT, por mes.

· Mediano-desde 6 m2, 10 UT por mes.

· Chica-menor de 6 m2, 5 UT, por mes.

t) Los anuncios o letreros denominados placas profesionales de los profesionales universitarios no quedarán comprendidos en el pago del canon aquí fijados, siempre que la superficie del local no supere los 100 m2.

u) Toda publicidad referida a tabacos, cigarrillos y bebidas alcohólicas de cualquier tipo o graduación tendrán un incremento en un doscientos por ciento (200%) sobre todos los conceptos.

v) En todos los casos el contribuyente solicitará la autorización respectiva y su pago deberá efectuarse al momento de solicitar la previa autorización municipal, cuyo incumplimiento se considerará violación a un deber formal de los contribuyentes, cuando la naturaleza de la propaganda o publicidad justifique el pago de los derechos por un plazo menor, el mismo será determinado por la Dirección de Rentas, conforme los valores y paramentos establecidos en los incisos anteriores.

w) Publicidad en Radio Municipal: 

Publicidad 1 pase por hora diario (audio - flyer) tarifa mensual: 20 UT  

Edictos: 33 UT

Publicidades Diarias: 10 UT  

ARTICULO 56°: Multas por infracciones: La falta de pago en termino de los canones de este Título tendrá como efecto la falta de cumplimiento formal y material hasta el día de la cancelación de la tasa más una multa equivalente al 100% del valor del tributo correspondiente.

TITULO SEXTO

CANON POR UTILIZACION DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES

ARTICULO 57º: Por concesión u ocupación de puestos y locales comerciales (mercados, terminal y otros) y por el aprovechamiento y uso de las demás instalaciones y predios a cargo de la Municipalidad abonaran:
A) Kiosco en Cancha de Futbol – CEAR

Concesión Kiosco y venta de bebidas, 20 UT por mes, durante los primeros 6 meses desde la promulgación de esta ordenanza, el Ejecutivo Municipal se reserva el derecho a actualizar el nuevo canon, conforme a los reales valores de plaza, el mismo será informado con al menos 10 días previos al vencimiento del pago.

B) Vivero – CEAR

Concesión para producción y venta 10 UT por mes, durante los primeros 6 meses desde la promulgación de esta ordenanza, el Ejecutivo Municipal se reserva el derecho a actualizar el nuevo canon, el mismo será informado con al menos 10 días previos al vencimiento del pago.

PLANTINES (VIVEROS)

Listado de Precios de Arboles:

	Tamarugo
	3 UT

	Olmo Mediano
	3.5 UT

	Olmo Chico
	3 UT

	Pino Grande
	5 UT

	Pino Mediano
	4 UT

	Pino chico
	3.5 UT

	Molle
	3 UT

	Molle mediano
	3 UT

	Serena Grande
	5 UT

	Palmeras
	4 UT

	Sauce 1
	4 UT


Planta de Ordenamiento

	Utumpila
	2 UT

	Cactus Pepino
	1 UT

	Aloe Vera Macho
	2 UT

	Aloe vera hembra
	2 UT

	Enredadera
	1 UT

	Geranio Chico
	2 UT

	Geranio Grande
	2 UT

	Rosario
	2 UT

	Dólar
	2 UT

	Botellón
	1 UT

	Captus Flor Estella
	1 UT

	Rosa Trepadoras
	2 UT

	Olmos de Tierra Grande
	5 UT

	Lengua de suegra
	2 UT

	Rosa Gigante
	1 UT

	Cardón
	1 UT

	Oreja de conejo
	2 UT

	Corazón Partido
	2 UT

	Árbol de Fruta
	2 UT

	Moneda
	2 UT

	Alegría del Hogar
	2 UT

	Suculenta Flor
	2 UT

	Yerba Buena
	1 UT

	Burrito grande
	3 UT

	Burrito chiquito
	1 UT

	Romero chico
	1 UT 

	Romero grande
	2 UT

	Oregano
	1 UT

	Menta
	1 UT

	Geraneo grande
	3 UT

	Geraneo chico
	2 UT

	Begonia
	4 UT

	Begonia chica
	3 UT

	Claveles
	1 UT


Inc C TERMINAL DE OMNIBUS- MENSUAL

1- Concesión de locales comerciales

a) Boleterias 100 UT ( hasta 10 mts2)

b) Boleterias 150 UT (mas de 10 mts 2)

c) Cabinas telefónicas 50 UT

d) Locales de artesanías 85 UT

e) Kioskos u otros 45 UT (menos de 5 mts2)

f) Kioskos u otros 55 UT (mas de 5 mts2)

2- Canon entrada y salida de vehículos de transporte publico en terminal de ómnibus. Uso y aprovechamiento de instalaciones. Tranporte nacional, provincial e interurbano.

a) Por recorrido de mas de 300 km (larga distancia), abonaran por cada servicio 3 UT

b) Por recorrido entre 150 y 300 km (media distancia), abonaran por cada servicio 2 UT

c) Por recorrido entre 150 km (corta distancia), abonaran por cada servicio 1 UT

d) Transporte internacional: cuando en la estación terminal de ómnibus se constituya en una simple escala intermedia, de un recorrido de mas de 300 km (servicio de paso) abonaran exclusivamente por cada entrada el valor equivalente a 10 UT.

Los importes fijados en concepto del canon general por el uso de la playa de estacionamiento, terminal de ómnibus se incrementarán automáticamente en los mismos porcentajes de reajuste que percibe el precio oficial de la nafta súper de la empresa YPF.

El departamento Ejecutivo esta facultado a proveer por contrato incremento según valores actualizables de acuerdo al índice inflacionario correspondiente.

Inc. D- LAVADERO MUNICIPAL

· Auto 8 UT

· Camioneta 10 UT

· Colectivos 30 UT

· Camión con acoplado o semi 22 UT

· Camión sin acoplado 20 UT

· Trafic 15 UT

ARTICULO 58º Cobro por desinfección de los vehículos del articulo precedente será por cada Unidad el valor de 2 UT.

TÍTULO SEPTIMO

CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE LOS MERCADOS O FERIAS MUNICIPALES

ARTICULO 59º: Por limpieza, protección y vigilancia de los mercados, inmuebles, predios ocupados, concesionados y/o ferias Municipales, se abonará por mes y por cada local, puesto o boca de expendio:

15 UT, por Puesto Grande o Ingreso a Local Grande.

10 UT, por Puesto Mediano o Ingreso a Local Mediano.

5 UT, por Puesto Chico o sin Local.

TÍTULO OCTAVO

TASA POR CONTROL SANITARIO E INSPECCION DE SELLOS SOBRE CARNES

DERIVADOS DE LA CARNE Y ARTICULOS DE CONSUMO GENERAL

ARTÍCULO 60º: Tasa por Control Sanitario e Inspección de Sellos: Por carne de ganado faenado en mataderos o frigoríficos autorizados por la Secretaria de Agricultura y Ganadería de la Nación, ubicados fuera o dentro del Ejido Municipal. Inspección para los introductores con cámaras dentro del Ejido municipal:

1) $50 por Kg. limpio de carne vacuna; carne porcina; Lechones, carne ovina o caprina y embutidos (Los montos serán actualizados conforme índice inflacionario a criterio del Ejecutivo Municipal, mediante normativa especial dictada al efecto).

2) $50 por Kg. de pollo, gallina, pavo y ganso; Menudencias.

Para introductores que no posean Cámara en el Ejido Municipal el importe a cobrar será en un 20% más sobre los montos anteriormente citados.

ARTICULO 61: Tasa por control Sanitario e Inspección de Sello

A) Por carne de ganado faenado en mataderos o frigoríficos autorizados por la

Secretaria de Agricultura y Ganadería da la Nación, ubicados fuera o dentro del Ejido

Municipal

• Para introductores que no posean Cámara en el Ejido Municipal el importe a cobrar será un 20% más sobre montos anteriormente citados.

B) Control de aptitud para al consumo en las bocas de expendió:

1) $ 100 por Kg. del total Inspeccionado de Pascados de mar o río.

2) $100 por Kg. del total Inspeccionado de Langostinos, camarones, crustáceos, moluscos.

3) $50 por cada litro o partida del total Inspeccionado de Leche elaborada y sin elaborar de sachet o botella.

4) $50 por Kg. del total Inspeccionado de Margarina, manteca, yogurt.

5) $50 por Kg, del total Inspeccionado de Quesillos.

C) Control e Inspección Bromatológica de Productos Elaboradas, se abanará lo siguiente:

1) $2000,00 semanal y $5000,00 mensual por Inspecciones de Embutidos o chacinados.

2) $500 ,00 por unidad de Queso quesillo de cabra, vaca o elaboración casera.

3) $ 1500,00 por Mes por Inspecciones de pan casero ambulante

$ 2000.00 por semanal por inspección de pan (panaderías)

4) $2500 ,00 más reactivo por inspección y Análisis de empanadas, sándwiches y jugos de elaboración local.

5) $2500,00 más reactivo por inspección y análisis de helado.

A): Inspecciones y análisis de los artículos de consumo, en general que se produzcan en el municipio para su venta, transformación o consumo:

$ 2500,00 por cada análisis, a solicitud del o los interesados, más el costo directo de los reactivos

Correspondientes y demás insumos de laboratorio a utilizarse.

B): Registro de Productores Alimentarios:

1) $3000,00 Anuales por registro Municipal de Productores Alimenticios, Artesanales y Regionales, con autorización para elaborarlos. Valor por cereales transportados por kilo 1 UT –

Por introducción de pollo y carne destinado a expendio a consumidor final, si no acredita procedencia y pago de introducción correspondiente. 10 UT multa

3): Clasificación de mercaderías, productos o bienes referidos en el Artículo 102° y subsiguientes del Título Décimo Séptimo, Libro Segundo, del Código Tributario Municipal; Ordenanza 043/06; que a continuación se detallan:

A) Mercaderías, productos o bienes en tránsito, o que se introduzcan o ingresen para industrialización y/o consume en su Ejido Municipal cuando se elaboran, produzcan, fraccionen y/o comercialicen en establecimientos situados fuera del Ejido Municipal:

Mercaderías, productos o bienes que a continuación se detallan:

1. Trigo

2. Centeno

3. Cebada

4. Cebada cervecera

5. Avena

6. Maíz

7. Alpiste

8. Kéfir

9. Mijo

10. Sorgogranifero

11. Avena despuntada

12. Grano de saja

13. Aceite de soja

14. Aceite de algodón

15. Aceite de cacahuate n maní

16. Aceite de oliva

17. Aceite de girasol

18. Aceite de nabo, de colza y de mostaza

19. Aceite de lino

20. Aceite de maíz

21. Aceite de tung

22. Aceite de uva

23. Aceites comestibles preparados por cortes, mezclas, etc.

24. Afrecho y afrechíllo de trigo

25. Pallets de afrecho y afrechillo

26. Tortas, orujos de aceituna y demás residuos de la extracción de aceites vegetales

27. Tortas de semillas oleaginosas

28. Expellers

29. Pellots

30. Harinas y borras

31. Algodón

32. Arroz

33. Maní

34. Porotos

35. Ajos

36. Cebollas

37. Lentejas

38. Arvejas

39. Azúcar

40. Leche, productos lácteos y sus derivados

41. Frutas, verduras, hortalizas y legumbres.

42. Helados de agua o crema de leche.

43. Fiambres y afines.

44. Carnes y derivados.

45. Otros que a consideración de la Dirección ele Bromatología corresponda incluir con aprobación del Departamento Ejecutivo.

46. Productos o Alimentos que sean considerados en el Código Alimentario Argentino.-

III) Otras Mercaderías o Productos No Alimentarios, considerados peligrosos.

IV) Demás mercaderías, productos o bienes comprendidos o que se incorporaren con fiscalizadores o controles según normativos vigentes por ingresar y/o circular en la Zona de Vigilancia Especial (Área definida por el Artículo 7º de la Ley 22.415 Código Aduanero y determinada por el Artículo 1º del Decreto Reglamentaria 1001/82) y/o Zonas similares que pudieren sancionarse al respecto, en materia de competencia Municipal y en materias que ejerciera facultades concurrentes, en las formas que corresponda en las que actúen por delegación de la Nación y/o la Provincia, de acuerdo a la Constitución y las Leyes.

B) los animales que se faenen en establecimientos debidamente autorizados dentro de

Ejido Municipal.

C) Demás mercaderías, productos o bienes que correspondan ser inspeccionados por alguna de los supuestos contemplados en el referida Artículo 102 º del Libro Segundo de la Ordenanza 043/06.

ARTICULO 62º: Las infracciones a lo dispuesto en el Código Tributario, Ordenanza Impositiva, y/o cualquier acto u omisión tendiente a evadir o eludir la práctica de la Inspección Veterinaria o Bromatológica y/o el pago de las tasas establecidas, serán sancionadas con multas de 5 veces el salario mínimo vital y móvil.

Además de otras sanciones que le pudieran corresponder por aplicación de leyes y demás Ordenanzas vigentes.

TITULO NOVENO

TASA POR INPECCION SANITARIA E HIGIENE

ARTICULO 63°: Hecho Imponible: Por los servicios o por la actuación del Estado Municipal de contralor, respondiendo a necesidades publicas absolutas y destinado a preservar el bien común y bienestar general de la población, sobre la realización de actividades comerciales, industriales, de servicios, extractivos o agropecuarios que puedan afectar la seguridad, salubridad, higiene, condiciones ambientales, etc., en forma directa o indirecta.

ARTICULO 64°: El personal comprendido, como así también toda persona que intervenga directa o indirectamente en el manipuleo, fabricación o expendio y distribución de los artículos de consumo y/o atención al público servicios deberá estar munida del correspondiente carnet de sanidad que acredita su buen estado de salud y aptitud, emitido por la Municipalidad de La Quiaca. Esta disposición rige también para los peluqueros, manicuras, empleados de comercios, industrias y servicios y otras personas que intervengan o traten directamente con el público entre trabajos similares y personal doméstico, cocineras niñeras amas de llave mozos de mano mozos de cordel y vendedores ambulantes de comida u otros bienes.

ARTICULO 65°: El carnet de sanidad deberá contener nombre apellido y demás datos personales del interesado además una fotográfica adherida y firma del médico y de la autoridad municipal

ARTICULO 66°: -El otorgamiento del carnet de sanidad será por mesa de entradas y salidas del municipio una vez cumplimentado los requisitos sanitarios y el pago del correspondiente derecho de carnet. (MATERIAL) 2 UT

El visado se hará según las actividades de una persona

A) 2 UT por visado semestral para prestadores de servicios comerciantes mayoristas y empleados que se desempeñen en la venta de artículos de tienda, estudiante, docentes, farmacias, hospedajes, hotelerías, corralones etc.

B) 1 UT Por visado trimestral para las personas que se desempeñen en la venta de artículos envasados, almacén, kiosco, carnicerías, vendedores ambulantes (comidas, jugos), restaurantes, confiterías, vendedores etc.

Se cobrara un adicional por mora determinado, de acuerdo al tiempo transcurrido desde su vencimiento

C) 2 UT por cada mes vencido tomando como referencia los 6 meses del último año.

D) Por material del carnet sanitario (pileta) 2 UT-

ARTICULO 67°: Tasa Inspección Sanitaria e Higiénica, por dicho servicio para la introducción, transferencia o paso de mercaderías, bienes, productos o similares en el Ejido Municipal de La Quiaca, productos o bienes detallados en los artículos anteriores, se abonará:

1) 3 UT por la carga en Camioneta, Trafics o vehículo similar.

2) 6 UT por la carga en Camión chico.

3) 8 UT por la carga en Camión con chasis solo.

QUINTA PARTE

OTROS IMPUESTO, TASAS, CANONES, DERECHOS Y CONTRIBUCIONES

TITULO PRIMERO

TASA DE ACTUACION ADMINISTRATIVA

ARTICULO 68°: Establézcase el importe fijo que deberán abonarse por cada tramite o gestión efectuada ante la municipalidad de la Ciudad de La Quiaca

A) SOLICITUDES

1. Toda solicitud relacionada con propiedades, inspecciones, actividades desarrolladas a título oneroso, incluyendo las referidas a espectáculos públicos, propaganda y publicidad, culturales, deportivas, ocupación de la vía pública, cementerios, vehículos automotores en general, inscripciones de profesionales e instalaciones vinculadas a la construcción, dirección técnica y/o proyectistas, maestros mayores de obras e instaladores en general, proveedores, inscripción de titulares para el transporte alternativo de pasajeros, transportes escolares, taxi-flet, sus prorrogas y transferencias, trámites relacionados con el archivo, por cada tramite la suma de 4 (cuatro) UT.

2. Toda solicitud de Habilitación de Locales, establecimientos, salones, depósitos, puestos, boxes y todo otro espacio físico destinado al ejercicio de actividades comerciales, industriales, artesanales, servicios y cualquier otra desarrollada a título oneroso, dentro del territorio de la

Municipalidad de La Quiaca, 4 U.T.

3. Por cada solicitud de Carnet de Sanidad u otros similares. 1 (una) U.T.

4. Por cada solicitud para inscripciones de vehículos en general. 8 (ocho) U.T.

5. Por cada solicitud de Certificado de pago Tributario y Certificado de deuda y/o regularización Tributaria o similar Constancia de corto plazo 2 (dos) U.T.

6. Ferias eventuales en predios privados por la habilitación 23 UT cada 4 meses por cada puesto.

B) CERTIFICADOS, CONSTANCIAS, AUTORIZACIONES Y OTROS TITULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS.

1) Certificados, constancias y otros títulos de similares características relacionados con cualquiera de las situaciones previstas en el inciso A) punto 1.- de este artículo, por cada tramite 6 (seis) UT.

2) Certificados de pago libre deuda:

a) Certificado Sin Baja.

Certificado de pago libre deuda, de vehículos automotores, motocicletas y motonetas, por cada trámite, 1 UT; mas Certificado de libre infracción por cada tramite

1 UT: total 2 UT.

b) Certificado Con Baja: (Con autenticación de título a cargo del municipio)

Certificado de pago libre deuda de vehículos, automotores, motocicletas y motonetas, por cada trámite 1 UT; más Certificado o constancias, 1; mas Certificado libre infracción por cada tramite, 1: total 3 UT.

c) Certificado Con Baja (Con autenticación de título por tercero)

Certificado de pago libre deuda de vehículos automotores, motocicletas y motonetas, por cada tramite por cada tramite, 1 UT; mas Certificado de Libre Infracción por cada tramite, 1 UT: Total 2 UT.

3) Certificado de Libre Deuda relacionado con propiedades inmuebles, 1 UT; mas Certificado de Libre Infracción por cada tramite, 1 UT: Total 2 UT.

4) Autorizaciones para vendedores ambulantes, por cada trámite 2 UT.

5) Autorizaciones para circular sin documentación con vehículos automotores, motocicletas, motonetas, nuevos, por un plazo máximo de diez (10) días 33 (treinta y tres) UT. Por cada día adicional, 10 UT.

6) Permisos para realizar bailes públicos, por día 3 UT.

7) Autorizaciones para rebaje o reforma de cordones de acera y/o su adaptación para entrada de vehículos, hasta 2,5 mts. de largo 4 UT.

8) Autorizaciones para la perforación de cordones de acera, destinados a la instalación de desagües pluviales, 4 UT.

9) Autorizaciones a empresas y/o instaladores para roturas de calzadas y/o veredas destinadas a la instalación o ampliación de redes de agua corriente, cloacas, gas y otras obras similares, por metro 8 (ocho) UT.

10) Certificados de pago de obras de gas, 2 UT.

11) Planos:

a) Sellado de planos originales, por cada uno 3 UT.

b) Sellado de copias, por cada una 2 UT.

c) Visado de planos por loteo, se abonará por lote 3 UT.

12) Por Los Siguientes Trámites de Actuaciones:

a) Recursos de reconsideración, recursos jerárquicos, entre otras actuaciones administrativas, sin cargo.

b) Propuestas que se presenten a licitación pública o privada, por original 12 UT. Por copia, cada una 8 (ocho) UT.

c) Inspecciones parciales y/o totales, realizadas a solicitud del interesado, cada una 4 UT.

d) Por todo trámite que se realice ante la Municipalidad y siempre que esta Ordenanza no les imponga sellado especial, corresponde abonar por cada uno 2 (dos) UT.

e) Por Pliego para Licitación Pública, será determinada por el Departamento Ejecutivo según la materia de que trate.

C) Otros Tramites:

a) Constatación técnica, por cada una 3 UT.

b) Credencial chofer transporte alternativo de pasajeros, transporte escolar, taxi-flet, por cada una 8 (ocho) UT.

c) Estadía de vehículo en canchón Municipal, por día, 10 (diez) UT.

d) Duplicado Credencial Chofer Titular/Auxiliar Serv. Alternativo y/o Habilitado, por cada una 10 (diez) UT.

e) Identificación Oblea para Taxis de radio llamada/compartido/transporte escolar y/o habilitado 3 UT.

f) Duplicado y Triplicado de identificación Oblea para Taxis de radio llamada/compartido/transporte escolar y/o habilitado, 4 UT. Planos y derechos de construcción Fiscalización de planos para Inicio de construcción:

a) 1 UT, Planos para Obra.

b) 1 UT, Planos para Mejoras y/o Ampliaciones,

c) 1 UT, Planos para Instalaciones Eléctricas, etc.

d) 1 UT, Planos para Cementerio,

Planos de Obras terminadas y no fiscalizadas (presentación espontánea):

a) 1 UT, Por Sellado de cada plano original

b) 1 UT, Por Sellado de cada copia.

Planos de Obras terminadas y Fiscalizadas:

a) 2 UT, Por Sellado de Oficio de cada plano original.

b) 1 UT, Por Sellado de Oficio de cada copia.

Por todo tramite referido a actividades con fines de lucro, comercial, industrial, de servicio, oficio u otro no contemplado previamente será de 2 (dos) UT.

ARTICULO 69°: Se abonará una Tasa especial de 2 UT por los siguientes conceptos:

a) Fichas Parcelarias

b) Certificado de numeración domiciliaria.

c) Título de cualquier naturaleza en cementerio.

d) Duplicado de decreto de Habilitación.

e) Constancia de inspección de terreno.

f) Constancias varias

ARTICULO 70°: Los servicios podrán solicitarse con carácter de urgente abonando un importe adicional equivalente al 50% de la tasa administrativa que correspondiere bajo el concepto de tasa por tramite urgente.

TITULO SEGUNDO

CANON POR UTILIZACION DEL CEMENTERIO

ARTICULO 71°: Establézcanse los importes fijos que deberán abonarse en concepto de cánones por utilización de cementerios. Los derechos o canon por arrendamiento por nicho y por periodo anual se abonarán:

	CATEGORIA
	MAYORES Y/O MENORES
	LUGAR

	A 
	13 (trece) UT
	Primera fila

	B 
	13 (trece) UT
	Segunda fila

	C 
	9 (nueve) UT
	Tercera fila

	D 
	9 (nueve) UT
	Cuarta fila

	E 
	7 (siete) UT
	Quinta fila

	F
	5 (cinco) UT
	Sexta fila


ARTICULO 72°: Por locación y renovación de sepulturas en tierras por año y por metro cuadrado se abonará:

1.- 2 UT, Primera sección.

2.- 1 UT, Segunda sección.

3.- ½ UT, Tercera sección.

INHUMACIONES. EXHUMACIONES. REDUCCIONES Y TRASLADO E INTRODUCCION DE

RESTOS

A) INHUMACIONES

ARTICULO 73°: Por el servicio de inhumación en los cementerios de propiedad municipal, se abonará:

En mausoleos, 15 (quince) UT.

En nichos municipales, 10 (diez) UT.

En sepulturas en general, 10 (diez) UT.

En mausoleos o panteones de instituciones, mutuales de beneficencia y/o congregaciones religiosas, 9 (nueve) UT.

B) EXHUMACIONES

ARTICULO 74°: Por el servicio de exhumación, se abonará lo siguiente:

Adultos, Párvulos Y Urnas:

a) De mausoleos, 17 UT.

b) De nichos en general, 17 UT.

c) De sepulturas, 25 UT.

d) De urnas, 10 UT.-

REDUCCIONES

 Por la concesión de PERPETUIDAD: Debe abonarse por el servicio de limpieza.1 UT por m2 por periodo semestral.

ARTICULO 75°: Por el servicio de reducción, se abonará los siguientes importes: Adultos, Párvulos Y Urnas

a) De mausoleos, 46 UT.

b) De nichos en general, 40 UT.

c) De sepulturas, 46 UT.

TRASLADOS DE RESTOS (dentro y fuera de la Provincia).

ARTICULO 76°: Los traslados de restos, abonaran 40 UT, por féretro más los gastos inherentes según la distancia de traslado. Si fuere dentro del mismo cementerio 30 UT.

ARTICULO 77°: La Introducción dentro y fuera de la provincia por féretro, abonaran 40 UT, más los gastos inherentes según la distancia del traslado.

ARTICULO 78°: Traslado e Introducción de restos fuera del país, se abonara 80 UT por féretro más los gastos inherentes según la distancia de traslado.

TITULO TERCERO

CANON POR OCUPACION O UTILIZACION DE ESPACIO DE DOMINIO PUBLICO

ARTICULO 79°: Por concesión para ocupación de la vía pública, se abonará:

A) Estacionamiento en paradas autorizadas

1) 2 UT, mensual por coche para estacionamiento en paradas autorizadas, taxi, taxi flete, remises o similares.

2) 4 UT, por coche por día para Colectivos que no son de Línea.

3) 10 UT, mensual para Traffic o Combis de transporte de viajes especiales, contratados, turismo y/o similares.

B) Demarcación de espacios reservados-Anual

	HECHO IMPONIBLE


	BASE IMPONIBLE


	PERIODO DE

COBERTURA
	IMPORTE

FIJO  UT

	Demarcación de garaje particular,

dentro del radio de estacionamiento

pago.
	Unidad de Garage de 4 mts.
	Anual
	200

	
	Por metro lineal ( si supera los 4 mts) 
	Anual
	20

	
	Unidad de Garage de 4 mts 
	Anual
	200

	Demarcacion de garaje comercial, utilizados para entrada y/o salida de vehículos en general.
	Por metro lineal ( si supera los 5 mts)
	Anual
	25

	Demarcación de cocheras 

comerciales 
	Unidad de acceso de 5 mts


	Anual


	250

	
	Por metro lineal (si supera los 5 mts)
	Anual
	30

	Demarcación Comercial, Reservado

Comercial.
	Unidad de box de 5 mts 
	Anual
	280

	
	Por metro Lineal (si supera los 5 mts)
	Anual
	130

	Demarcaci6n comercial. Reservado,

Bancos/Financieras.
	Unidad de box de 5 mts 
	Anual
	300


C) Ocupación Vereda y parques, plazas o similares

1) 3 UT, por ocupación de vereda con mercaderías por hora, áridos, materiales de construcción, escombros o aquel material que entorpezca el paso peatonal por hora (en horario de la mañana queda terminantemente prohibida).

2) 2 UT por mes y por mesa de ocupación de la vereda de confiterías o restaurantes debidamente autorizada por el municipio.

3) Toda empresa o persona que se dedique a la explotación de entretenimientos (juegos inflables, mecánicos, y/o similares) en parques, plazas, calles y cualquier otro espacio público, autorizado por el Departamento Ejecutivo, abonara un derecho de concesión precario, que se fija en la suma de 8 UT por día, pagadera por adelantado. La instalación fuera de las áreas autorizadas hará pasible a los titulares de multa de entre uno y cinco veces el valor del importe establecido en el presente Artículo.

4) 3 UT por día de ocupación de vía pública (conteiner) previa autorización de la empresa.

D) Cualquier otro rubro que no se encuentre considerado en la presente actualización, será encuadrado a criterio de la Dirección Municipal de Rentas.

E) TASAS PARA CONSTRUCCIONES

Construcciones: por todas las Tasas de Servicios Diversos especificadas al fin del Capítulo I Artículo 172° - del Título Vigésimo Sexto del Código Tributario vigente, no especificadas en la presente, el correspondiente Valor Promedio por m2; lineal o m3; según resulte aplicable, será determinado por Decreto del Departamento Ejecutivo. En el incumplimiento o evasión a la Tasa establecida en el Artículo precedente, será sancionado con un Multa de cinco (05) veces el valor establecido, además de otras sanciones que le pudieran corresponder.

1) Establézcanse las siguientes tasas especiales en los casos de construcción

A) Por construcción o n de las calles para realizar conexiones de cualquier índole se tributarán por m2 los valores equivalentes en bolsas de cemento por cada concepto se detalla a continuación;

1) Calle Pavimentada:

4 bls particulares

8 bls comercios

10 bls industrias/servicios

2).- Calles con carpeta asfáltica sobre contra piso de hormigón armado.-

4 bls. particulares. -

6 bls. comercio. -

8 bls. Industrias / Servicios. -

3),- Para Autorización de rotura de Cordón cuneta para construcción da desagües fluviales hasta un m2.-

1UT particulares por m2

2 UT comercios por m2

4 UT industrias/servicios por m2

CANON POR SERVICIOS CON MAQUINAS. EQUIPOS Y OTROS DE PRESTACION MUNICIPAL

	
	
	

	DESCRIPCION DEL MATERIAL
	CANTIDAD
	UT

	RIPIO COMUN 
	4 m3
	40

	ARENA COMUN 
	4 m3
	40

	RIPIO LAVADO 
	4 m3
	40

	ARENA LAVADA
	4 m3
	40


	
	
	

	MAQUINA 
	TIEMPO – VIAJE
	UT

	CAMION CON CAJA VOLCADOR 
	1 VIAJE
	30

	RETROEXCABADORA NEUMATICA
	1 HORA
	56

	MAQUINA ORUGA 
	1 HORA
	             115

	MOTONIVELADORA
	1 HORA
	80

	CAMION HIDROELEVADOR 
	1 HORA
	35

	CAMION MIXER 
	1 HORA
	50

	TRACTOR CON TOMA DE FUERZA 
	1 HORA
	25

	TRACTOR CON ARADO 
	1 HORA
	25

	TRASPORTE DE AGUA 
	POR VIAJE
	25

	CARRO ATMOSFERICO 
	1 DESCARGA
	25

	MOLDE DE CORDON CUNETA 
	
	12

	ESCENARIO MOBIL
	CHICO
	40

	ESCENARIO MOBIL
	GRANDE
	60


Los precios de las maquinas son alquiler por hora y por viaje según correspondan y el molde como mínimo serán de 3 días (armado, llenado y desencofrado) 

En el caso del CARRO ATMOSFERICO mantendremos solo el precio de los gastos realizados por combustible y no la mano de obra del chofer afectado, para mantener un precio social y accesible a la comunidad considerando la falta de servicio de red de cloaca. Cabe aclarar que los precios son dentro del ejido municipal, fuera del mismo se aplicara un adicional de 12 a 15 UT de acuerdo de la distancia.

Las solicitudes deberán efectuarse hasta 5 cinco días hábiles antes la fecha de uso de maquinarias, demás bienes y servicios, debiendo indicarse en tal oportunidad la cantidad de horas o días a utilizarse, abonar el importe correspondiente por adelantado, ante la Dirección de Rentas de la Municipalidad.

Cualquier otro rubro que no se encuentre considerado en la presente actualización, será encuadrado a criterio de la Dirección Municipal de Rentas.

ARTICULO 80°: Por ocupación de la vía pública, para distribución, carga y descarga de bienes comercializables. Por hora no fraccionable.

1) 1 UT, Camión chico.

2) 2 UT, Camión (chasis solo).

3) 3 UT, Camión semi o acoplado.

ARTICULO 81° Está terminantemente prohibido la carga y/o descarga en horarios no permitidos.

Horarios permitidos de 14:00 a 07:59. Horarios no permitidos de 8,00 hs a 14,00 hs. para vehículos que transportan alimentos no perecederos (harinas, maíz, arroz, aceite, azúcar, entre otros).

Tendrán autorización de carga y/o descarga los vehículos que transportan alimentos perecederos (carnes, pollos, lácteos, carne de cordero, entre otros) en el horario de 07:00 hs. a 09:00 hs. y de 14:00 a 16:00, en caso de incumplimiento se aplicaran la multas fijadas en el Código de Faltas.

ARTICULO 82°: Zonas tarifadas en la Ciudad de La Quiaca.

1) Avenida Lamadrid desde calle Salta hasta calle Catamarca.

2) Avenida Hipólito Irigoyen desde Avenida Lamadrid hasta calle Güemes.

3) Calle Pellegrini desde avenida Lamadrid hasta calle Güemes.

4) Calle Rivadavia desde calle Salta hasta calle San Luis.

5) Calle Catamarca desde Güemes hasta Lamadrid.

6) Calle Belgrano desde Santa Fe a Av. España.

7) Avenida España desde San Martin hasta calle 9 de Julio.

8) Avenida Sarmiento desde San Juan hasta calle 9 de Julio.

9) en ambos sentido de la Av. Cabildo; Av. Sarmiento hasta la calle 25 de mayo; Av. Lamadrid hasta Av. Hipólito Irigoyen.

10) Avenida Bolívar desde Av. España hasta Av. Árabe Siria en ambos sentidos.

11) Árabe Siria desde 25 Mayo hasta Circunvalación en ambos sentidos.

12) Balcarce desde 25 de Mayo hasta Circunvalación. 

13) calle Éxodo desde Av. España hasta Av. Árabe Siria

14) Barrio la Esperanza: calle Sargento Rojas entre calle Rivadavia hasta calle Santiago del Estero.

15) calle prolongación Güemes entre calle 12 de octubre hasta Pje Maipú
Para los incisos de 1 a 7 se cobrará de Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 16:00 a 20:00 hrs. y Sábados de 09:00 a 13:00 hrs. Excepto días feriados.

Para el inciso 8 se cobrará de Lunes a viernes de 08:00 a 13:00 hrs y Sábados de 09.00 a 13:00 hrs. Excepto días feriados.

Los montos para el cobro de estacionamiento público serán fijados por hora y mediante resolución conforme a los valores de plaza.

ARTICULO 83°  - Crease el Fondo Estimulo a ser distribuido en igual proporción, entre todos los agentes que presten servicios en áreas vinculadas al control de la ocupación del espacio público municipal y de toda actividad vinculada a la presente ordenanza impositiva, el que se integrara hasta el Diez por ciento (10%) de la utilidad neta que se genere por dicha actividad, hasta el límite del ciento por ciento (100%) de sus haberes y según las condiciones que determine el Poder Ejecutivo Municipal.

ARTICULO 84°: DEL ESTACIONAMIENTO
a) Estacionamiento en playa de estacionamiento por hora no fraccionable,  Puente Internacional.

1) Moto $500,00

2) Auto $ 1.000,00

3) Camioneta y/o utilitario (eco sport, duster) $1.500,00

4) Traffic o Combis $ 1.500,00

5) Camiones $2.000,00

6) Colectivos hasta 24 personas $2.000,00

7) Colectivos hasta 45 personas $2.500,00

8) Colectivo doble piso hasta 64 personas $3.000,00

b) Ocupación de Playas de estacionamiento Predio ex ferrocarril Ingresos medio día:

1) Motos $500.00

2) Auto $1.000.00

3) Camioneta $1.500.00

4) Camión sin acoplado $6.000,00

5) Camión con acoplado o semi $7.000,00

6)Traffics y/o combis local $5.000.00

7) Colectivos Turísticos ascendente y descendente $20.000,00

Los montos mencionados corresponden a la ocupación de la playa por turno, es decir, de 7hs. a 00:00.

El Ejecutivo Municipal se reserva el derecho de actualizar los montos de las playas de estacionamiento conforme los valores de plaza playa de estacionamiento dentro del predio ex ferrocarril entre la calle cabildo y Av. Lamadrid día de semana; fines de semana las 24horas, Ingreso medio día.

ARTICULO 85°: Guardería Municipal de equipajes por 24 horas.

a) Mochilas $800.

b) Valijas medianas $1.500,00

c) Valijas Grandes $ 2.000,00

d) Fardos o cajas grandes $3.000,00

e) Fardos o cajas extra grandes $6.000,00

El Ejecutivo Municipal se reserva el derecho de actualizar los precios, conforme los valores de plaza.

TITULO CUARTO

CONTRIBUCION SOBRE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN FERIAS, MERCADOS Y

ESPACIOS SIMILARES

ARTICULO 86°: Contribuciones según detalle:

1.- Ferias y/o Mercados Municipales.

Locales comerciales – Concesiones mensuales

a) 7 UT, por mts 2,  local común carnicerías planta baja locales internos, locales externos, calles: Pellegrini, Rivadavia, Av. Hipólito Irigoyen, Puestos de uso.

b) 4 UT, puestos externos calle Rivadavia y A. Hipólito Irigoyen, no incluye carnicerías.

c) 6 UT carnicerías callen Rivadavia.

d) 6 UT exclusivo en local común carnicerías planta alta, locales internos.

e) 6 UT espacio pollería – pescadería.

Los precios estipulados serán vigentes durante los primeros 6 meses desde la promulgación de esta ordenanza, el Ejecutivo Municipal se reserva el derecho a actualizar el nuevo canon, a prever por contratos de concesión incrementos según valores actualizables de acuerdo al índice inflacionario correspondiente, el mismo será informado con al menos 10 días previos al vencimiento del pago.

Los pagos deberán ser por mes adelantado y del 1 al 10 de cada mes. Su falta de pago en tiempo y forma, dará lugar al cese de la Concesión, sin derecho a reclamos por daños y perjuicios.

2.- Hotel de Turismo Municipal.

a) 20 UT por día de salón Hotel de Turismo. (Evento cultural, reunión, conferencias o similares).

b) 10 UT por hora del salón Hotel de Turismo.

c) 50 UT por día, para eventos sociales.

El Ejecutivo Municipal se reserva el derecho de actualizar los montos en la prestación del Servicio del Salón de Eventos, conforme parámetros de mercado en la provincia de Jujuy y del Municipio de la Ciudad de La Quiaca, según el tipo de temporada, los servicios y calidad de los mismos, asimismo conforme a los índices inflacionarios y de los costos para su prestación.

Los precios por habitación simples y dobles en el Hotel de Turismo, así como los precios de lo que se ofrece en el restaurante, serán estipulados de acuerdo a los parámetros de mercado en la zona, según el tipo de temporada, los servicios y calidad de los mismos, asimismo conforme a los índices inflacionarios y de los costos para su prestación.

3.- Otras dependencias Municipales.

Los importes establecidos para la utilización de las distintas dependencias de la Municipalidad de La Quiaca, como así también la forma de utilización, horarios, entre otros, serán fijadas mediante disposición especial, reservándose el Ejecutivo Municipal a través del área respectiva fijar los precios conforme a los valores de plaza.

4- Entre las dependencias Municipales están:

1- Patinodromo $ 7 UT por evento

2- Cancha de Césped del CEAR por 90 min completa: 20 UT

3- Cancha de Césped del CEAR por 90 min media cancha: 10 UT

4- Cancha de Césped Sintético por hora: $ 10 UT

5- Pileta climatizada del CEAR: por hora: Niños 1 UT, Adultos 2UT

6- Pileta climatizada escuela de natación (tres veces por semana)

1) Niños de 4 a 10 años 5 UT

2) Niños de 11 a 17 años 7 UT

3) Adultos mayores de 18 años 8 UT

7- Pileta climatizada abono mensual (3 veces por semana) sin profesor/a con conocimiento previo de natación

1) Niños de 4 a 10 años 4 UT

2) Niños de 11 a 17 años 5 UT

3) Adultos mayores de 18 años 7 UT

Prohibición: queda prohibido el dictado de clases de natación con fines de lucro tanto para niños como para adulto, por parte de profesores particulares ajenos al Municipio.

Estudiantes del profesorado de educación física abonaran conforme al convenio que se celebrara con el Municipio.

4.1 Requisitos para el uso de la Pileta: Revisión Médica y control sanitario

Carnet trimestral: 2 UT

Carnet Diario (valido por 3 días corridos): 1 UT

Uso de la pileta `Personas con Discapacidad tres veces por semana una hora diaria tendrán 50 % de descuento para el cual deberán presentar CUD (Certificado Único de Discapacidad).

Escuelas de Futbol, básquet, vóley, rugby, atletismo, tenis, zumba, funcional y boxeo, serán abonadas con un valor mínimo, que será determinado por la dirección de Deportes de la Municipalidad de la Quiaca, cuyo destino será para el mantenimiento y adquisición de materiales básicos

El Ejecutivo Municipal se reserva el derecho de firmar convenios con otras disciplinas que no se encuentren reguladas en la presente ordenanza para el dictado de clases, según el tipo de temporada, los servicios y calidad de los mismos.

El abono mensual para aquellos alumnos que por mérito se hayan destacado en alguna disciplina deportiva y representen a los departamentos de Yavi y Santa

Catalina que por razones de competencia y/o representación que necesiten el uso de las instalaciones para el entrenamiento específico, serán 50% bonificados.

4.2  Estadio de Basquet:

1) Uso deportivo por hora 6 UT

II) Evento social:

a) Por hora: 10 UT

b) Por día: 200 UT

III) Salón Comedor Mickey: Para eventos privados 150 UT

IV) Salón S.U.M. para eventos privados, 300 UT

Camping del CEAR por mesa:

Chico 5 UT

Grande 7 UT

5-  Deposito Cachón Municipal,

1) Moto: 2 UT,

2) Autos 4 UT,

3) camionetas 5 UT y

4) Camiones 7 UT

ARTICULO 87°: ESPACIOS SIMILARES.

A- TARIMAS, TINGLADOS u OTROS EN MERCADOS Y FERIAS MUNICIPALES

1.- 10 UT por Puesto grande en Mercado Municipal en Pasaje Buenos Aires y Córdoba.

2.- 8 UT por Puesto mediano en Mercado Municipal en Pasaje Buenos Aires y Córdoba,

3.- 5 UT por ocupación de Tarimas, Toldos.

B- MERCADO NUEVO "LA LUCIA”

1) 15 UT Puesto ubicado en medio Mercado Nuevo.

2) 25 UT Puesto ubicado planta baja (comida).

3) 20 UT Puesto ubicado planta baja (cereales, verduras y otros).

4) 25 UT Puesto ubicado planta alta (desayuno).

5) 30 UT Puesto ubicado planta alta (comida).

6) 20 UT Puesto ubicado planta baja (fiambrería).

C- LOCALES 0 PUESTOS DE ABASTO (Mercado de Concentración Ferrocarril, la Madrid e Hipólito Irigoyen)

1.- 20 UT por Local Mensual por local verduleros mayoristas (Hasta 50 metros cuadrados), Por cada metro cuadrado la parte excedente 5 UT.

2.- 25 UT por puesto de comida ubicado en la calle La Madrid

3- 15 UT Por puesto de comidas ubicado en la calle Hipólito Irigoyen

D.- LOCALES O PUESTOS DE CONSUMO JUANA AZURDUY, Mercados 140 y 54 Viviendas Mensual.

1.- 17 UT por Local (las chicharroneras)

2.- 2 UT por local (Mercados 140 y 54 Viviendas- Av. España) por m2

E- LOCALES O PUESTO DE CONSUMO SOBRE CALLES U OTROS ESPACIOS (casetas feria Héroes de Malvinas y parque 23 de agosto)- Mensual

1) 5 UT por local (Plazoleta 23 de agosto y alrededores) por m2 verdulería y quiosco hasta 3 x 3.

2) 16 UT por local venta de perfumería y otros, por local venta de calzados y ropa, bijuterie peluquería y otras casetas ferias héroes de Malvinas

3) 30 UT por local venta de comida Fast Food y/o desayunos (caseta feria de Malvinas)

4) 10 UT por mts a local (Plazoleta 23 de agosto y alrededores) mayoristas.

F- PUESTO DE VENDEDORES AMBULANTES (terminal, Héroes de Malvinas, mercados, av. Bolívar, hospital y otros).

1.- 5 UT por puesto Ambulante de venta /o y promoción de (Motos, Automóviles. Vehículos etc.). (Derecho de Piso) por día.

2.- 1 UT por puesto Ambulante de venta de artesanía de madera (Derecho de Piso) por día

3.- 3 UT por puesto Ambulante de venta de Comidas (Derecho de Piso) por día

4.- 1 UT por puesto Ambulante de venta de Ropa (Derecho de Piso) por día

5.- 2 UT por puesto Ambulante de venta de productos regionales (Derecho de Piso) por día

6.- 2 UT por puesto Ambulante de venta de jugos, licuados (Derecho de Piso) por día

7.- 6 UT por venta de flores por grandes cantidades desde el vehículo (todo santo) por día

8- 2 UT por día por puesto Ambulante de venta de: pan, pochoclo, tamales o humitas, chicha de maíz o maní y carritos de helados y garrito golosina

9.- 2 UT por día por puestos Ambulante de venta de bijouterie, perfumes, y por venta de productos que no estén indicados en este inciso.

Por día por puesto ambulante por evento o fiestas patrias se cobrar el doble de la unidad tributaria.

El departamento Ejecutivo y o secretario de Hacienda está facultado a reducir de esta contribución por pago en término y a prever por contrato incrementos según valores a actualizables de acuerdo al índice correspondiente.

TITULO QUINTO

MANKA FIESTA U OTRAS FERIAS

 ARTICULO 88°: Las actividades y ventas en Ferias Regionales cobrarán por adelantado de acuerdo a lo siguiente:
A. 2 U.T. por m2 por carpa de bailes y venta de bebidas toda la feria, o en caso de no pagar las unidades tributarias corresponderá el cobro del 15% a 25 % del valor total de las entradas vendidas mas grupo musical (adjuntando copia del contrato musical) en las carpas bailable del predio por evento o en su defecto un mínimo de 230 U.T. por evento por locales de menos de 120 personas de capacidad y 280 U.T. para locales que superen dicha capacidad.

B. 6 U.T. por m2- por carpa de comidas y bebidas, toda la feria.

C. 4 U.T. por m2- por carpa de comidas sin bebidas, toda la feria

D. 5 U.T. por m2- por carpa de ropa nueva no locales, toda la feria.

E. 3 U.T. por m2- por carpa de ropa nueva locales, toda la feria.

F. 4 U.T. por m2- por carpa de ropa usada locales, toda la feria.

G. 4 U.T. por m2- por carpa de ropa usada no locales, toda la feria.

H. 4 U.T. por m2 - por carpa de ropa usada no locales, toda la feria

I. 10 U.T………………..por carrito de ropa usada toda la feria

J. 13 U.T……………….por puestos de cereales toda la feria

K. 15 U.T. …………….por puestos de artesanías de paja no locales, toda la feria

L. 12 U.T. ……………. por puestos de artesanías de paja locales, toda la feria

M. 12 U.T.……………. .por puestos de tejidos artesanales locales, toda la feria.

N. 12 U.T.………….….…por puestos de tejidos artesanales no locales, toda la feria.

O. 11 U.T...…………….…por puestos de tejidos no locales, toda la feria.

P. 09 U.T…………….…por puestos de tejidos locales, toda la feria.

Q. 15 U.T.…………….…por puestos de ollas no locales, toda la feria.

R. 10 U.T….………….…por puestos de ollas locales, toda la feria.

S. 40 U.T……………….por puestos de muebles y otros no clasificados, toda la feria.

T. 35 U.T.…………….…por puestos de lanas y otros productos regionales, toda la feria.

U. 10 U.T.….………….…por puestos de cacharrería (madera), toda la feria.

V. 60 U.T.…………….…por puestos hasta 5 juegos (que no usen electricidad), toda la feria.

W. 75 U.T.…………….…por puestos más de 5 juegos (que no usen electricidad), toda la feria.

X. 30 U.T.…………….…por cada juegos (que use electricidad), toda la feria.

Y. 22 U.T.…………….….por puesto de jugos, tartas y a fines, toda la feria.

Z. 15 U.T.…………….….por puesto de plantas, toda la feria.

AA. 13 U.T.……………..por puesto de bijouterie o regalaría, toda la feria.

BB. 18 U.T.……………..por puesto venta de mercadería y verduras en camión grande, toda la feria.

CC. 15 U.T.……………..por puesto venta de mercadería y verduras en camión chico, toda la feria.

DD. 10 U.T.…………….por puesto venta de mercadería y verduras en camioneta, toda la feria.

EE. 08 U.T.……………por puesto venta de mercadería y verduras en acoplado, toda la feria.

FF. 30 U.T.................por puesto venta de helado, toda la feria.

GG. 8 U.T.………….....por carrito de helado, toda la feria.

HH.7 U.T.………….……por derecho piso en el predio (comidas ) diario

II. 6 U.T.  ………….….por derecho piso en el predio ( varios) diario

JJ. 15 U.T. …………….por derecho piso en el predio ( juegos sin luz) diario

KK. 20 U.T...…………..por derecho piso en el predio (juegos con luz) diario.

LL. 15 U.T.……………..por derecho piso en el predio (carne, charqui y sus derivados) diario.

MM. 35 U.T. …………..por Bajada de luz por toma (carpa bailable)

NN. 30 U.T………….. por bajada de luz por toma (juegos que utilicen la luz y heladerías)

OO. 20 U. ……………..por bajada de luz por toma (carpa de comida con vta. de bebidas)

PP. 15 U.T……….    por bajada de luz por toma (carpa de comida sin vta. De bebidas)

10 U.T………….……….por bajada de luz por toma (carpas varias).

Facúltese al Ejecutivo Municipal reglamentar la aplicación de este articulo y a fijar o rever los montos establecidos que deberán pagar los feriantes por la explotación de su actividad, teniendo en cuenta la inflación correspondiente para ajustar a cubrir gastos pertinentes y extraordinarios.

ARTICULO 89°: Quedan eximidos de toda tasa municipal aquellos feriantes que realizan la actividad de trueque tradicional en toda la feria.

ARTICULO 90°: Para el cobro del rescate estará al 25 % del valor total de cada producto.

TITULO SEXTO

ANIMALES EN LA VÍA PÚBLICA, DESINFECCIONES Y OTROS SERVICIOS DIVERSOS

ARTICULO 91°: ANIMALES EN LA VÍA PÚBLICA

Por la contribución determinada respecta a Animales en la vía pública. Artículos 181° y subsiguientes del Título Vigésimo Sexto del Código Tributario vigente, el importe diario de mantenimiento y custodia, y en su caso de las vacunas correspondientes, el importe que se abonará será equivalente al costo directo y efectivo que dicha labor ocasiona al Municipio.

EXTRACCIONES, DESINFECCIONES, DESRATIZACIONES Y ZOONOSIS

Por los siguientes servicios se abonará por adelantado:

A) EXTRACCIONES DIVERSAS DE LOS DOMICILIOS, de acuerdo al tiempo/hora que el servicio involucre al personal Municipal.

1) 24 UT por extracción completa de árbol al ras del suelo con tocón sin reparación de vereda y según envergadura.

2) 12 UT por talado de árbol al ras del suelo sin sacar el tocón, según envergadura.

3) 12 UT por extracción da tocón según diámetro de tronco.

4) 6 UT Por el cegado de césped con maquina chica por m2.

5) 5 UT Por plantado de árbol en vereda solo mano de obra.

B) DESINFECCIÓN:

a) 1 UT por m2 se abonará por el Servicio a Particulares.

b) $130,00 por m2 se abonará por el Servicio a Venta comerciante mayorista.

c) $100,00 por m2 se abonará por el Servicia a Corralones.

d) $100,00 por m2 se abonará por el Servicio a Panaderías.

e) 1 UT por m2 se abonará por al Servicio a Barracas.

f) $100,00 por m2 se abonará por el Servicio a Carnicerías,

g) $100,00 por m2 se abonará per el Servicio a Almacén por menor

h) $4.000,00 Desinfección anual taxi, taxiflet y remises. Mensual.

i) $ 6.000,00 por desinfección trafic, colectivos de las Empresas y particulares. Mensual.

Todos los precios están sujetos a modificación de acuerdo a la variación de precio UT (unidad tributaria).

C) DESRATIZACION

a)1 UT por m2 se abonará por el Servicio a Particulares.

b) $ 130,00 por m2 se abonará por el Servicio a Empresas de Servicios, Comercios o Industrias: por bimestre alternado con la realización de la Desinfección.

c) $100,00 por m2 se abonará por el Servicio a Carnicerías.

d) $100,00 por m2 se abonará per el Servicio a Almacén por menor.

La Dirección de Rentas podrá determinar la periodicidad necesaria da la realización del servicio en función da la actividad que se desarrolle en el/los locales toda desinfección y desratización se cobrara semestral zona 1 y bimestral zona 2.

5- ZOONOSIS

Aporte por castraciones por caninos 5 UT

Aporte por castraciones por felinos 4 UT

Por curaciones varias caninos y felinos 2 UT

SEXTA PARTE

VENTA DE PUBLICACIONES MUNICIPALES

ARTICULO 92°: Se pagarán los siguientes importes por venta de:

A) 1 UT, Código Tributario Municipal

B) 1 UT, Ordenanza Impositiva Municipal

C) 1 UT, Ordenanzas Tributarias especiales, por ejemplar

D) 1 UT, Planos de la Ciudad de La Quiaca por 5,50m2 o fracción.

MULTAS POR INFRACCIONES

ARTICULO 93°: Las multas se aplicarán según correspondieren de acuerdo a la Ley nacional de Tránsito, decreto reglamentario y sus adhesiones.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTÍCULO 94°: Las infracciones a lo dispuesto en el Código Tributario, Ordenanza Impositiva y/o cualquier acto u omisión tendiente a eludir la práctica de la inspección por cualquier motivo, o el pago de las tasas establecidas serán sancionadas con multa de 5 veces el salario total de la categoría uno (1) del empleado Municipal.

ARTÍCULO 95º: El Departamento Ejecutivo a través de la Dirección de Municipal de Rentas implementara por medio de Resoluciones Generales reglamentando esta ordenanza Impositiva Anual, incluyendo planes de financiación de pago de los Tributos Municipales con vencimientos exigibles.

ARTÍCULO 96º: El Departamento Ejecutivo, podrá efectuar descuentos de hasta 20 % por pago al contado antes del vencimiento, no acumulable a otros descuentos específicos otorgados, en todos los tributos legislados en la presente ordenanza; como así también podrá otorgar descuentos sobre impuestos vencidos conforme las pautas del Código Tributario.

ARTICULO 97º: Derogase todas las disposiciones anteriores que se opongan a la presente.

ARTICULO 98º:  El Departamento Ejecutivo podrá mediante decreto transferir al –Concejo Deliberante de la Ciudad de La Quiaca los fondos que surjan de la aplicación de un coeficiente que puede ir entre el 2 y el 4% mensual, calculado sobre la recaudación mensual, dicho decreto será revisado cuatrimestralmente.

Para la determinación de los valores a transferir deberá tomarse la recaudación de todo concepto que ingrese al Municipio con la excepción de los fondos transferidos por la Provincia para el pago de haberes y todos aquellos recursos o programas con afectación específica y que será fijado en el decreto que a consecuencia se dicte. -

El importe total transferido durante el ejercicio no podrá superar el establecido por la presente Ordenanza.

En función del artículo anterior los créditos que se pudieran determinar a favor del Departamento Ejecutivo como resultante de gastos no comprometidos por ejecución de la ordenanza de presupuesto de ejercicios vencidos, serán deducibles de las cuotas semanales asignadas, no pudiendo en ningún caso esta deducción superar el 5% de lo que corresponda como cuota semanal que se transfiera según lo determinada en el primer párrafo del presente.

ARTICULO 99º Comuníquese, publíquese, remítase copia de la presente al Boletín Oficial para su publicación por el termino de Ley, hecho siga a Secretaria de Hacienda, Secretaria de Obras Publicas Dirección de Rentas Contaduría, Concejo Deliberante, Tribunal de Cuentas de la Provincia cumplida archívese.

SALA DE SESIONES   26  DE NOVIEMBRE DE 2025.- 

Lic. Mirtha Moscoso

Presidenta

MUNICIPALIDAD DE LA QUIACA
DECRETO MUNICIPAL Nº 769/2025.-
LA QUIACA, JUEVES 27 NOV. 2025.-
VISTO:
La Ordenanza N° 034/2025, Ref.: “Ordenanza Impositiva 2025”, sancionada por el Concejo Deliberante de la Municipalidad de La Quiaca, y
CONSIDERANDO:
Que, en Sesión Ordinaria de fecha 26 de Noviembre de 2025, el Honorable Concejo Deliberante sanciono la ordenanza antes mencionada. 

Que, en el Articulo N° 157 Inc. d.) se establece:  Promulgar y hacer ejecutar las ordenanzas y acuerdos municipales, facilitando su cumplimiento por reglamentos y disposiciones especiales que no alteren su espíritu;

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo la promulgación de la ordenanza

Por ello y en uso de las facultades que le son propias, establecidas en la Constitución Provincial y la Ley Orgánica de Municipios N° 4466/89, 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA QUIACA
DECRETA:
ARTICULO 1°: PROMULGASE a partir de la fecha la ORDENANZA N° 034/2025, Ref.:  a “Ordenanza Impositiva 2025”, en todos sus términos, por los motivos vertidos en los considerandos de la presente disposición.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE al Concejo Deliberante.-
ARTICULO 3°: Regístrese a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido. ARCHÍVESE.-

Dante Aníbal Velazquez

Intendente

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA QUIACA 

ORDENANZA N° 35/2.025.- 

PRESPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CALCULO DE RECURSOS EJERCICIO 2.026

VISTO

Las facultades Legislativas y lo dispuesto en el Artículo N° 116 Inciso a) de la Ley N° 4466/88, Orgánica de los Municipios, 

CONSIDERANDO: 

Que, la necesidad de contar con un instrumento válido para el orden, la autorización y el control al Poder Ejecutivo Municipal 

Por ello y en uso de las facultades conferidas por la Constitución Provincial, la Ley Orgánica de Municipios y el Reglamento Interno. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE LA QUIACA SANCIONA LA PRESENTE  ORDENANZA N° 35/2.025.- 

ARTÍCULO 1°: FIJESE en la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL, DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES, SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL, OCHOCIENTOS DOS CON 03/100 ($ 34.252.666.802,03), el Presupuesto General de GASTOS para el Ejercicio 2.026 con destino a las finalidades que se indican a continuación, Detalladas analíticamente en Planillas anexas, que forman parte integrante de la presente Ordenanza: 

EROGACIONES CORRIENTES 


$ 27.402.133.441,62
EROGACIONES DE CAPITAL 


$ 6.850.533.360,41

TOTAL DE EROGACIONES 


$ 34.252.666.802,03
ARTÍCULO 2°: Fíjese en la suma de PESOS VEINTESIETE MIL CUATROCIENTOS DOS MILLONES, CIENTO TREINTA Y TRES MIL, CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO 62/100 ($ 27.402.133.441,62). El Cálculo de RECURSOS destinado a satisfacer las EROGACIONES a que se refiera el Art 2. de acuerdo con la distribución que se indica y el detalle que figura en el Anexo que forma parte Integrante de la Presente Ordenanza: 

INGRESOS CORRIENTES 


$ 27.402.133.441,62

INGRESOS DE CAPITAL 


$ 

TOTAL DE INGRESOS 


$ 27.402.133.144,62

ARTICULO 3°: Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes estímese el siguiente Balance financiero Preventivo cuyo detalle figura en Anexo que forma parte Integrante de la Presente Ordenanza: 

TOTAL DE RECURSOS



 $ 27.402.133.144,62

 RECURSOS CORRIENTES


 $ 27.402.133.144,62

RECURSOS DE CAPITAL

EROGACIONES CORRIENTES 


$ 27.402.133.441,62
EROGACIONES DE CAPITAL 


$ 6.850.533.360,41

TOTAL DE EROGACIONES 


$ 34.252.666.802,03
NECESIDAD DE FINANCIAMIENTO 

$ -

AMORTIZACION DE DEUDAS 


$ 685.053.336,04

ARTÍCULO 4°: Fijase en QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES (553) el Número de Cargos Planta Permanente, CINCUENTA Y SIETE (57) Ejecutivo Municipal, SEIS (6) al número de cargos de Personal Contratado y CIENTO SESENTA Y DOS (162) el número de personal Jornalizado de acuerdo a los detalles que acompañan el siguiente proyecto y que formen parte del mismo. 
ARTÍCULO 5°: El Departamento Ejecutivo podrá disponer de las reestructuraciones y modificaciones que considere necesarias con la única limitación de no alterar al total de les erogaciones que se describen en los ítems precedentes. 

ARTÍCULO 6°: El Departamento Ejecutivo podrá exceder al monto da Gastos presupuestados cuando se produzca algún ingreso no previsto de fondos.

ARTÍCULO 7°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a modificar al Presupuesto General incorporando las partidas presupuestarias espaciales necesarias o Incrementando las ya previstas, cuando deba realizar erogaciones originadas con recursos de la siguiente naturaleza:

a) Provenientes de las operaciones de crédito público de acuerdo a lo establecido por la Lay de Responsabilidad Fiscal, 

b) Proveniente de donación, herencia o legado e favor del Estado Municipal, con destino específico. 

c) Provenientes de Leyes u Ordenanzas especiales que tengan afectación específica, 

d) Provenientes de convenios o de Adhesiones o leyes o decretos nacionales o Provinciales con vigencia en el ámbito Provincial y/o Municipal: como también los aportes reintegrables al Gobierno Nacional, Provincial o de otros entes afectados a fines específicos. Limítese la autorización a los aportes que efectivamente se perciban a tal efecto, quedando condicionada la autorización de las respectivas partidas de Erogaciones de la efectiva percepción de los recursos, cuando los convenios prevean la financiación del gasto a través de mecanismos de reembolso, dicha autorización estará sujeta a la efectiva firma del convenio por parte de las autoridades correspondientes y por el monto a percibir. 

ARTICULO 8°: Fíjese la suma de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES, CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 04/100 ($ 685.053.336,04) el monto para hacer frente a la amortización de la deuda. El Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra facultado a la cancelación de les deudas provenientes de sentencias judiciales firmes y fiscales, tanto de sentencias notificadas en periodos fiscales anteriores y aún pendientes de pago, como aquellas sentencias judiciales firmes que se notifiquen en el periodo fiscal actual, exclusivamente hasta el límite de la partida presupuestaria prevista y debiendo adecuar las posibilidades de pago según el orden cronológico de notificación de las sentencias definitivas. Autorizándose el Departamento a producir excepciones en el orden de prelación, siempre por razones fundadas en el interés público y/o cuando el requerimiento de cumplimiento pueda afectar derechos de imposible reparación posterior. Sin perjuicio de autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal e reestructurar la totalidad de la Deuda Pública, a fin de adecuar la misma a las posibilidades de pago del Gobierno Municipal autorizadas por este instrumento nativo, hallándose habilitado para acordar con los acreedores sobre modalidades de pago, montos, tasas, intereses, compensaciones y daciones en pago. Dicha facultad comprende las deudas derivadas de sentencias judiciales, empréstitos, proveedores o de cualquier naturaleza, como así también a efectuar reconocimiento de deudas, en todos los casos, siempre y cuando ello permita la mejor reestructuración y en la medida que ello implique un mejoramiento de los montos, plazos o intereses. Á tal efecto se faculta al Departamento Municipal al dictado de normas reglamentarias que permitan la mejor actuación de aquí establecido y a establecer sí así lo estimase pertinente, el dictado de procedimientos de consolidación de deudas. — Instrúyase al Departamento Ejecutivo Municipal para que peticione a las autoridades judiciales el levantamiento u sustitución de toda medida cautelar o definitiva que se haya realizado sobre bienes o cuentas del Estado Municipal. Instrúyase al departamento Ejecutivo Municipal a declarar la emergencia económica en materia de deuda pública proveniente de sentencias judiciales y/o reclamaciones en trámite, acreedores y obligaciones provenientes de empréstitos.

ARTÍCULO 9°: Autorícese al Departamento Ejecutivo la implementación del Organigrama Municipal 2.026, el cual define la estructura orgánica y jerárquica de los órganos y dependencias de la Municipalidad de La Quiaca.

ARTICULO 10°: Elévese a AUDITORIA GENERAL DE LA PROVINCIA, COMUNIQUESE AL MINISTERIO DE GOBIERNO, pase para el conocimiento del MINISTERIO DE HACIENDA, SECRETARIA DE EGRESOS PÚBLICOS, UNIDAD DE GESTIÓN INCIA MUNICIPIOS.- 

SALA DE SESIONES, 20 NOVIEMBRE DE  2.026.-

Lic. Mirtha Moscoso

Presidenta

MUNICIPALIDAD DE LA QUIACA
DECRETO MUNICIPAL Nº 770/2025.-
LA QUIACA, JUEVES, 27 NOV. 2025.-
VISTO:
La Ordenanza N° 035/2025, Ref.: “Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos Ejercicio 2026”, sancionada por el Concejo Deliberante de la Municipalidad de La Quiaca, y

CONSIDERANDO:
Que, en Sesión Ordinaria de fecha 26 de Noviembre de 2025, el Honorable Concejo Deliberante sanciono la ordenanza antes mencionada. 

Que, en el Articulo N° 157 Inc. d.) se establece:  Promulgar y hacer ejecutar las ordenanzas y acuerdos municipales, facilitando su cumplimiento por reglamentos y disposiciones especiales que no alteren su espíritu;

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo la promulgación de la ordenanza

Por ello y en uso de las facultades que le son propias, establecidas en la Constitución Provincial y la Ley Orgánica de Municipios N° 4466/89, 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA QUIACA
DECRETA:
ARTICULO 1°: PROMULGASE a partir de la fecha la ORDENANZA N° 035/2025, Ref.: a “Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos Ejercicio 2026”, en todos sus términos, por los motivos vertidos en los considerandos de la presente disposición.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE al Concejo Deliberante.-

ARTICULO 3°: Regístrese a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido. ARCHÍVESE.-

Dante Aníbal Velazquez

Intendente

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA QUIACA 

ORDENANZA N° 36/2025.-

VISTO:

La necesidad de fortalecer las relaciones internacionales de la Municipalidad de La Quiaca para promover el desarrollo económico, social y cultural de la ciudad;

La importancia de crear una estructura institucional adecuada para gestionar y coordinar las relaciones internacionales de la Municipalidad de La Quiaca;

La Constitución Nacional Argentina, la Constitución de la Provincia de Jujuy y las Leyes y reglamentos aplicables a la materia.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad de La Quiaca tiene la necesidad de fortalecer sus relaciones con otros municipios, provincias y países para promover el desarrollo económico, social y cultural de la ciudad;

Que, la creación de una Secretaría de Relaciones Exteriores permitirá a la Municipalidad de La Quiaca tener una estructura institucional adecuada para gestionar y coordinar las relaciones internacionales y promover la cooperación internacional;

Que, es necesario establecer las funciones y responsabilidades de la Secretaría de Relaciones Exteriores para garantizar su eficaz funcionamiento;

Que, por los motivos antes expuesto, se hace necesario iniciar el proceso de creación de la Secretaria de Relaciones Exteriores del municipio de la Ciudad de La Quiaca.

Por ello y en uso de las facultades conferidas por la Constitución de la Provincial y la Ley Orgánica de los Municipios N° 4466/89 y el Reglamento Interno.

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA QUIACA SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA N° 36/2025.-

ARTÍCULO 1°: CRÉASE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del municipio de la ciudad La Quiaca, con el objeto de formular, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas públicas municipales en materia Internacional.

ARTICULO 2°: La Secretaria de Relaciones exteriores tendrá como objetivos:

· Establecer vínculos económicos, políticos, culturales, sociales y de distinta índole con Organismos e Instituciones a nivel internacional.

· Fortalecer las relaciones diplomáticas.

· Promover los intereses locales en el exterior

· Promover la cooperación internacional y el desarrollo de la ciudad.

· Coordinar la participación de la Municipalidad de La Quiaca en eventos internacionales y en programas de cooperación internacional.

· Promover la imagen de la ciudad de La Quiaca en el exterior y atraer inversiones y turistas.

· Gestionar la obtención de fondos y recursos internacionales para proyectos de desarrollo de la ciudad;

· Asesorar al Intendente Municipal y a los funcionarios de la Municipalidad en materia de relaciones internacionales.

ARTICULO 3°: La Secretaría de Relaciones Exteriores estará a cargo de un Secretario/a, quien será designado por el Intendente Municipal

ARTÍCULO 4°: El Secretario de Relaciones Exteriores tendrá las siguientes responsabilidades:

· Dirigir y coordinar las actividades de la Secretaría;

· Representar a la Municipalidad de La Quiaca en eventos internacionales;

· Asesorar al Intendente Municipal y a los funcionarios de la Municipalidad en materia de relaciones internacionales;

· Gestionar la obtención de fondos y recursos internacionales para proyectos de desarrollo de la ciudad.

ARTÍCULO 5°: La Secretaría de Relaciones Exteriores contará con el personal y los recursos necesarios para su funcionamiento, que serán asignados por el Intendente Municipal.

ARTÍCULO 6°: La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación.

ARTÍCULO 7°: Comuníquese al Intendente Municipal para su promulgación y publicación.

ARTICULO 8°- Tómese Razón, cumplido, archívese.

SALA DE SESIONES 26 DE NOVIEMBRE 2025.- 

Lic. Mirtha Moscoso

Presidenta

MUNICIPALIDAD DE LA QUIACA
DECRETO MUNICIPAL Nº 771 /2025.-
LA QUIACA, JUEVES 27 NOV. 2025.-
VISTO:
La Ordenanza N° 036/2025, Ref.: “Creación de la Secretaria de Relaciones Exteriores”, sancionada por el Concejo Deliberante de la Municipalidad de La Quiaca, y
CONSIDERANDO:
Que, en Sesión Ordinaria de fecha 26 de Noviembre de 2025, el Honorable Concejo Deliberante sanciono la ordenanza antes mencionada. 

Que, en el Articulo N° 157 Inc. d.) se establece:  Promulgar y hacer ejecutar las ordenanzas y acuerdos municipales, facilitando su cumplimiento por reglamentos y disposiciones especiales que no alteren su espíritu;

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo la promulgación de la ordenanza

Por ello y en uso de las facultades que le son propias, establecidas en la Constitución Provincial y la Ley Orgánica de Municipios N° 4466/89, 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA QUIACA
DECRETA:
ARTICULO 1°: PROMULGASE a partir de la fecha la ORDENANZA N° 036/2025, Ref.:  a “Creación de la Secretaria de Relaciones Exteriores”, en todos sus términos, por los motivos vertidos en los considerandos de la presente disposición.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE al Concejo Deliberante.-
ARTICULO 3°: Regístrese a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido. ARCHÍVESE.-

Dante Aníbal Velazquez

Intendente

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN

ORDENANZA N° 1013/CD/2.025.-

CIUDAD DE EL CARMEN, 13 NOV. 2.025.-

VISTO:

El artículo 99 de la Ley Orgánica de Municipios N ° 4.466, el artículo 119 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante; y…

CONSIDERANDO:

Que, parte de la vida en comunidad es la participación en Instituciones que brinden algún servicio para ayudar a mejorar la convivencia ciudadana.

Que, muchas de estas asociaciones sin fines de lucro o fundaciones, no pueden cumplir cabalmente sus objetivos por las dificultades económicas.

Que, apoyar a esta entidad podría ayudar a que cumplan con sus objetivos sociales.

Que, contribuciones, como aportes económicos periódico o anuales, donaciones de productos o servicios, el patrocinio de algún proyecto podría ayudar a la realización del fin social.

Que, este tipo de actitudes, suelen actuar como Incentivo para la comunidad siendo ejemplo de colaboración y filantropía para otras personas y empresas.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 1013/CD/2.025.-

ARTÍCULO 1°: Créase dentro del ámbito de la Municipalidad de El Carmen, el Programa Municipal de Mecenas para Instituciones sin Fines de Lucro.

ARTÍCULO 2°: El programa tendrá como objetivo proporcionar apoyo económico para ayudar a entidades al cumplimiento de sus objetivos.

ARTÍCULO 3°: Los apoyos podrán consistir en:

 Aportes económicos periódicos, ya sean mensuales o anuales, para sostener los programas o gastos operativos de las instituciones.

 Donaciones de bienes materiales o servicios que las instituciones necesiten

 Auspicios o patrocinio de proyectos o eventos específicos de las entidades.

ARTÍCULO 4°: Podrán ser beneficiarios de este programa las asociaciones civiles sin fines de lucros, fundaciones, o simples asociaciones que se dediquen a contribuir a realizar actividades comunitarias para beneficio de sectores vulnerables.

ARTÍCULO 5°: Podrán ser mecenas del programa:

• Personas Físicas.

• Empresas.

• Instituciones Públicas o Privadas.

No podrán formar parte de la presente iniciativa todas aquellas: Personas Físicas, Empresas e Instituciones Públicas o Privadas que presenten deudas arancelarias, tributarias, cánones, multas, etc. con el municipio de El Carmen.

ARTÍCULO 6°: Créase el Registro de Mecenas de Instituciones sin Fines de Lucro, que tendrá como finalidad inscribir las Entidades que podrán ser beneficiarios del programa como así también a los personas o instituciones que quieran ser Mecenas del programa.

ARTÍCULO 7°: Las personas físicas, Empresas e Instituciones Públicas o Privadas que quieran participar en el programa como Mecenas de Instituciones sin fines de lucro podrán recibir, descuento de hasta un 30% en el pago de tasas municipales, mientras dure su mecenazgo.

ARTÍCULO 8°: Será Autoridad de Aplicación de la presente ordenanza la Secretaria de Acción Social de la Municipalidad de El Carmen o el área que el Departamento Ejecutivo determine a los efectos del mejor cumplimiento de la misma.

ARTÍCULO 9°: Previa toma de razón, pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento y efectos. Regístrese. Publíquese. Cumplido, archívese.

Horacio Federico Mancini

Presidente

MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN.-

DECRETO N°0414.-

Ciudad de El Carmen, 01 DIC. 2025.-

VISTO:

La Ordenanza N°1013/CD/2025, referente a la “Programa Municipal de Mecenas de Instituciones sin Fines de Lucro”. y…

CONSIDERANDO:

Que lo dispuesto por la Ordenanza N°1013, se encuentra dentro de la competencia del Concejo Deliberante y que debe ser ordenado por medio del citado instrumento.

Que conforme lo dispuesto por el Art. 157 inciso d) de la Ley Orgánica de Municipios N°4.466, son atribuciones del Intendente Municipal promulgar o vetar las sanciones del Concejo Deliberante

Por todo ello y en uso de las facultades que le son propias:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN

DECRETA:

ARTÍCULO 1: VETAR la Ordenanza N°1013/CD/2025, referente a “Programa Municipal de Mecenas de Instituciones sin Fines de Lucro” que fuera sancionada por el Concejo Deliberante el día 14 de noviembre 2025, conforme a las facultades conferidas por el artículo 157 inciso d) de la Ley Orgánico de Municipios N°4.466.

ARTÍCULO 2: Publíquese. Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante a sus efectos. Cumplido, Archívese. –

Lic. Víctor H. González

Intendente


MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN

Ciudad de El Carmen, 26 NOV. 2025.-

LLAMADO A LICITACION PÚBLICA PARA CONCESION DE USO Y EXPLOTACION DE BUFFET.-

La Municipalidad de El Carmen, a través de la Secretaría de Hacienda, conforme a las facultades conferidas por la normativa vigente, llama a Licitación Pública destinada a otorgar la Concesión de Uso y Explotación del Buffet ubicado en el “Complejo Turístico La Ciénaga / Balneario” Ruta Nacional N° 9, según las siguientes condiciones:

I. OBJETO DE LA LICITACION:

La presente licitación tiene por objeto adjudicar la concesión del uso, administración y explotación comercial del buffet, ubicado en el Balneario Municipal del Complejo Turístico La Ciénaga, con destino exclusivo a la prestación del servicio gastronómico durante la temporada de verano 2025–2026. La concesión no incluye equipamiento, mobiliario ni herramientas, debiendo el adjudicatario proveer y mantener por su cuenta todos los elementos necesarios para el funcionamiento del buffet.

II. PLAZO DE LA CONCESION:

El plazo de la concesión se establece desde el 15 de diciembre de 2025 hasta el 31 de marzo de 2026, correspondiente a la temporada de verano 2025–2026.

La concesión podrá prorrogarse por única vez por igual período, previa evaluación del desempeño del concesionario y resolución

fundada de la autoridad municipal competente. 

III. BASES Y CONDICIONES:

El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá retirarse en la Secretaría de Hacienda, Belgrano N° 301, en días hábiles de 7:00

a 13:00, a partir del 1 de diciembre de 2025. 

El pliego contiene:

 Requisitos administrativos

 Condiciones de higiene, seguridad y bromatología

 Obligaciones del concesionario

 Propuesta mínima de oferta gastronómica

 Canon base

 Condiciones de uso de la instalación

 Facultades de control municipal

 Motivos de rescisión

IV. REQUISITOS PARA PARTICIPAR:

Podrán participar personas humanas, jurídicas, cooperativas o empresas gastronómicas.

Deben presentar:

1. Documentación legal completa.

2. Certificaciones impositivas actualizadas (no excluyente).

3. Declaración jurada de aptitud para contratar con el Estado.

4. Declaración de compromiso de contar con los recursos necesarios para el funcionamiento del servicio, incluyendo

provisión de insumos, organización del personal y equipamiento básico indispensable para la actividad.

5. Propuesta técnica y económica.

V. CANON DE CONCESION:

El canon base mensual establecido es de $ 800.000,00 (PESOS OCHOCIENTOS MIL CON 00/100).

Las ofertas económicas no podrán ser inferiores al canon base establecido, admitiéndose únicamente propuestas iguales o

superiores al mismo, conforme lo determina el Pliego de Bases y Condiciones.

VI. PRESENTACION DE OFERTAS:

Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado, en Mesa de Entradas de la Municipalidad, Belgrano N° 301, hasta el día

09/12/2025 a las 10:00 horas, consignando:

“Licitación Pública N° _____ / Concesión Buffet”.

VII. APERTURA DE OFERTAS:

El acto de apertura se realizará el día 10/12/2025 a las 10:00 horas, en el Salón de Conferencia de la Secretaria de Producción ubicado en Coronel Arenas esq. Av. 9 de Julio, en presencia de la Secretaria de Hacienda, el Procurador Municipal, la Asesora Legal de la Secretaria de Hacienda, Administrador del Complejo Turístico, el Juez de Paz, oferentes y veedores que deseen asistir.

VIII. ADJUDICACION:

La adjudicación se realizará a favor del oferente que:

 Cumpla con todos los requisitos formales y técnicos

 Presente la mejor oferta económica

 Acredite capacidad operativa

 Garantice un servicio adecuado a la demanda estacional El Municipio se reserva el derecho de adjudicar, desestimar o declarar desierta la licitación sin obligación de justificar su decisión.

IX. DISPOSICIONES FINALES

Todo lo no previsto en este llamado será resuelto conforme al Pliego de Bases y Condiciones y la normativa municipal aplicable en materia de concesiones.-

01/03/05 DIC. LIQ. Nº 42243 $5.400,00.-


ANDINA S.A. ESTACIÓN DE SERVICIO DUAL convoca a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. Atento a la naturaleza de la Asamblea que se convocó en fecha 27 de Noviembre del corriente año, y a los fines de cumplir con la normativa vigente se reprograma la Asamblea que fue fijada para el día arriba mencionado al día 16 de Diciembre del corriente año a las 11:00 Hs. Rn sede social, cita en Avda. Alte. Brown 1903 del barrio San Pedrito.- Para considerar el siguiente Orden del día: Remoción de Autoridades actuales de ANDINA S.A. en caso de hacerse efectiva la remoción, la designación de Autoridades provisorias y la fijación de fecha para elección de nuevas autoridades.-Fdo. Nicolás M. Girón- Sindico.-

28 NOV. 01/03/05/10 DIC. LIQ. Nº 42220 $15.500,00.-

La Comisión Directiva del CENTRO VECINAL BARRIO SANTO DOMINGO CONVOCA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA bajo el decreto No 3248-G-1978, Legajo No 209.La Asamblea de socios se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2025 en el domicilio de Calle: Las Acacias N° 488 ESQ Los Algarrobos del Salón de Usos múltiples de mismo Barrio- Ciudad Perico, Provincia de Jujuy en el horario de 19:00 hs a 21:00 hs. a tratar el siguiente Orden del Día: a. Designación de dos Asociados para que conjuntamente con el presidente y el secretario refrenden el acta. b. Lectura, consideración y Aprobación de las Memorias anuales, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estados de Evolución de Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo, cuadros y anexos, Informe de Comisión Revisora de Cuentas y Dictamen del Auditor, correspondiente al Ejercicio económico Nº 39: iniciado el 01 de abril de 2023 y finalizado el 31 de marzo de 2024, al Ejercicio económico N.º 40: iniciado el 01 de abril de 2024 y finalizado el 31 de marzo de 2025.- Elección de los miembros de la comisión directiva y comisión revisora de cuentas.- Así mismo se informa a todos los socios con voz y voto que se pone a disposición Cronograma Electoral y Balances Generales a los ejercicios económicos 2023/2024 y 2024/2025.- CRONOGRAMA ELECTORAL 2025: Padrón Provisorio al 01/12/2025 (Exhibir el 01/12/2025 y 02/12/2025).- Convocatoria a elecciones el 19/12/2025.- Publicación en Boletín oficial y diario local (01/12/2025, 02/12/2025 y 03/12/2025).-Vencimiento de Correcciones del Padrón (04/12/2025) hs 21:00 Padrón definitivo (exhibir el 09/12/2025) hs 21:00 Vencimiento de Presentación de Listas (12/12/2025) hs 21:00 Nombramiento de Autoridades de Mesa (13/12/2025) hs 21:00 Vencimiento de Presentación de Boletas (17/12/2025) hs 21:00 Elecciones (19/12/2025) Entrega de Mandato (20/12/2025) Para todos los efectos legales surge Domicilio Legal para observaciones y notificaciones en la Calle los Acasias N° 488 Esq, Los Algarrobos; Barrio: Santo Domingo- Perico en el horario de 19:00 a 21.00 hs. Por consultas e inquietudes comunicarse al cel 388-6113391.- Fdo. Párraga Lisandro Javier- Presidente.-

01/03/05 DIC. LIQ. Nº 42229-42230-42231 $3.900,00.-


ITALO SALVADOR CUVA

MARTILLERO PÚBLICO JUDICIAL

MAT. PROF.  Nº 71

JUDICIAL EJECUCION PRENDARIA SIN BASE DE UN AUTOMOTOR MARCA RENAULT, TIPO SEDAN 4 PUERTAS MODELO NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6 – AÑO 2018, DOMINIO AD051AP. Dr. DIEGO ARMANDO PUCA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 2, SECRETARIA N° 3, de la Provincia de Jujuy en el expediente Nº C-194773/2022, caratulados: “EJECUCION PRENDARIA: PLAN ROMBO SOCIEDAD ANONIMA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS c/ TARRAGA, NORMA y MARTEL, PABLO”, comunica por TRES (3) veces en CINCO (5) días que el m.p.j. ITALO SALVADOR CUVA Mat. Prof. Nº 71 procederá a la venta en pública subasta, al mejor postor, dinero de contado, comisión del martillero 10% a cargo del comprador, en el estado en que se encuentra, y SIN BASE  del automotor individualizado como: DOMINIO AD-051-AP, MARCA RENAULT, TIPO SEDAN 4 PUERTAS, MODELO NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1,6; MOTOR MARCA RENAULT, N° K7MA812UE50286, CHASIS MARCA RENAULT, N° 8 A14SRBE4KL412623, AÑO 2018. Gravámenes: PRENDA en grado 1: Fecha de Inscripción: 13/07/2018. Fecha de Reinscripción: 19/07/2023 Monto $ 265.692,90. El comprador adquiere el bien en el estado en que se encuentra. Son a cargo del comprador los gastos de transferencia, patente y multas. El mismo podrá ser visto por los interesados desde una hora antes de la subasta, la cuál, se realizará el día 05 de diciembre de 2.025 a horas 18:00 en el Colegio de Martilleros de Jujuy, ubicado en calle Dr. Araoz esq. Cnel. Dávila del Barrio Ciudad de Nieva de esta Ciudad. Por informes dirigirse al Martillero tel. Cel. 156859688, y/o Secretaria de Tribunales. Edictos en Boletín Oficial y Diario Local por tres veces en cinco días.- S.S. de Jujuy, 25 de noviembre de 2.025.- 

28 NOV. 03/05 DIC. LIQ. Nº 42207 $3.300,00.-

HUGO RUBÉN GUTIÉRREZ 

M.P. 133

Dra. Eliazarian, Estrella Anahid - Juez del Tribunal de Familia, Sala II Vocalía 4; en el Expte. Nº C-275811/25 caratulado: EJECUCIÓN DE SENTENCIA CALLIGARI, ELADIO RAFAEL c/ MOSCOSO, SILVIA ESTEFANIA.- ORDENA: al Martillero Hugo Rubén Gutiérrez M:P:133 C.M.J. para que proceda a la venta en pública Subasta, al mejor postor, dinero de contado, comisión del Martillero (10%) a cargo del comprador, Y SIN BASE en el estado en que se encuentren y libre de gravámenes; los siguientes Vehículos: 1).- Una camioneta Pick Up, marca Volkswagen Amarok 2.0L TDI 4x2, año 2011, Dominio KSS331 ( funcionando), 2).- un automotor marca Ford modelo Fiesta 1.6L SE plus Powershift, año 2014 Dominio OEC030 ( funcionando). La misma tendrá lugar El día 18 del mes de Diciembre de 2.025, a horas 18:00, en El Colegio de Martilleros de Jujuy sito en calle Dávila esquina Araoz del Barrio Ciudad de Nieva. A dichos fines publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un Diario Local de amplia circulación por tres veces en quince días.- San Salvador de Jujuy, 26 de noviembre de 2.025.- Dra. ESTRELLA A. ELIAZARIAN- JUEZA- ANTE MI DRA. MARIA ELENA VILLARRUBIA – FIRMA HABILITADA. Por informes al Martillero 3884136116.-

05/12/17 DIC. LIQ. Nº 42236 $3.300,00.-

EDUARDO ALBERTO RADATTI

MARTILLERO PÚBLICO NACIONAL

MAT. 77 L° 80 F° 129

El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 1 día que por cuenta y orden de FCA Compañía Financiera S.A. (artículo 39 Ley 12.962) y conforme artículo 2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación subastaran por ejecución de prendas, el día 22/12/2025 a partir de las 10hs, y en el estado que se encuentran. Los siguientes vehículos se exhiben de manera presencial en Ruta 36 KM 37,500, Centro Industrial Ruta 2, Berazategui, El Pato, Provincia de Buenos Aires los días 17, 18 y 19 de Diciembre de 9 a 16 hs: ALAVAR ANA CECILIA; FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT /2018; AD324BZ; Base $8.700.000 - RAMOS ROMINA CELESTE; FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT /2021; AF019ZQ; Base $10.200.000.- De no existir ofertas se subastará sin base. Comisión 10%. IVA sobre comisión. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de las sumas entregadas a favor de la vendedora. Puesta en marcha, exhibición virtual, deudas de patentes impuestos e infracciones y trámites y gastos de transferencia, verificación policial, informes de dominio, grabado de autopartes y cristales, a cargo del comprador. Condiciones y características de la subasta en nuestra página www.radatti.subastasenvivo.com. En caso de existir algún inconveniente técnico para la realización de la subasta, la misma se reanudará al siguiente día hábil a las 10 horas. Para ingresar al lugar de exhibición de los vehículos se deberá presentar copia del Documento de Identidad. El comprador constituirá domicilio en la Capital Federal. Buenos Aires, 27/11/2025.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy.- 

05 DIC. LIQ. Nº 42256 $3.300,00.-

ITALO SALVADOR CUVA   
MARTILLERO JUDICIAL 

M.P. N° 71

SUBASTA DE AUTOMOTOR EN EXCELENTE ESTADO POR SECUESTRO PRENDARIO REMATE CON BASE – REDUCCION El día 26 de diciembre 2025, a horas 18, en sede del Colegio de Martilleros, calle Coronel Dávila esq. Araoz, Barrio Ciudad de Nieva; de la ciudad de San Salvador de Jujuy, por cuenta y orden de FCA COMPAÑÍA FINANCIERA S.A., art.39 Ley de Prenda N° 12.962 y conforme artículo 2229 del Código Civil y Comercial de la Nación, REMATARE en el estado visto en que se encuentra, el siguiente automotor: 1. Automotor FIAT, tipo PICK – UP – CABINA DOBLE, Modelo TORO FREEDOM 2.0 16 V 4X4; Motor marca FIAT n° 552616748193274; Chasis Marca FIAT n° 988226425JKB56274 e inscripto al dominio AG252PY de titularidad GASPAR, FANI GLADIS DNI N° 21.322.737. BASE: $ 11.000.000 - EXPTE. N° C-275041 /2025 –  caratulado: SECUESTRO PRENDARIO FCA COMPAÑÍA FINANCIERA c/ GASPAR, FANI GLADIS y GASPAR, ELIAN LEONARDO - Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 4- Secretaria N° 7- Jujuy.- DE NO EXISTIR OFERTAS SE SUBASTARÁ SIN BASE. Contado en pesos y al mejor postor. CONDICIONES DE VENTA: El Comprador deberá abonar en el acto SEÑA DE 12,1% del precio de compra, comisión del Martillero del 10% a cargo del comprador, todo en el mismo acto. El saldo de precio deberá ser abonado dentro de las veinticuatro (24) horas de aprobada la subasta, bajo apercibimiento de resolverse la operación con pérdida de seña a favor de la entidad vendedora, mediante el cupón de pago que será proporcionado por el Estudio Jurídico apoderado. El comprador deberá constituir domicilio en la ciudad de San Salvador de Jujuy. Puesta en marcha la subasta, gastos de deudas de patente, (imp. Docente y/o formulario 381 si correspondiere), impuestos e infracciones, levantamiento de cautelares y otras medidas, impuestos de sellos, aportes colegiales, verificación y gastos bancarios por trámites de cautelares y gastos de transferencia a cargo del comprador. Concluida la subasta no se admitirán reclamo sobre el estado del bien, insuficiente documentación o de cualquier otra índole, en virtud de encontrarse el bien exhibido y la naturaleza pública de los DNRPA y demás organismos. Entrega una vez cancelado el saldo de precio e inscripto en el registro correspondiente la transferencia de dominio a nombre del comprador debiendo presentar el título a su nombre. La entidad se reserva el derecho de admisión y permanencia. EXHIBICION: el mismo día 26/12/25, a partir de hs. 17 en el Colegio de Martilleros sito en calle Coronel Dávila esq. Araoz, Barrio Ciudad de Nieva, S. S. de Jujuy. Edicto por tres días en Boletín Oficial a publicar los días 5; 12 y 19/12/25 y un (1) día en un Diario de circulación comercial. Esta subasta no se suspenderá, aunque el día fijado fuese declarado inhábil. Informes: Martillero ITALO S. CUVA tel. 388-6859688.-

05/12/19 DIC. LIQ. Nº 42297 $3.300,00.-


La Dra. Cejas Silvia Raquel jueza en Tribunal de Familia - Sala II - Vocalía 5, en el expediente C-257337/2024, caratulado: "ADOPCION DE INTEGRACION: LOPEZ RODAS, JIMENA ZAMIRA c/ ARIAS, ALBERTO EMILIO JESUS", notifica a CLAUDIO ENRIQUE LOPEZ, DNI 22.127.117, de la providencia que a continuación se transcribe: "San Salvador de Jujuy, 03 de Noviembre de 2025.- 1.- Atento lo solicitado por el Dr. Alfonso Aníbal Patricio y constancias de autos, fíjese nueva fecha de audiencia conforme lo dispuesto por el Art. 617 inc b y d, 632 del CCyCN y 153, 154 y 159 de la LPF (Ley 6362), para el día..09..del mes de diciembre del año.2025..y a horas.09,00.,a la que deberá concurrir, el progenitor Sr. LOPEZ CLAUDIO ENRIQUE munido del documento de identidad, acompañado de su apoderado, bajo apercibimiento de Ley, ordénandose la publicación de edictos en el Boletín Oficial y un Diario local de mayor difusión por tres veces en cinco días de la realización de la audiencia. Diligencia a cargo del letrado.- 2.- Notifíquese por cédula.- Fdo. Dra. Cejas Silvia Raquel-Juez-Ante Mi Dra. Arce Maria Carolina-Secretaria".-

03/05/10 DIC. LIQ. Nº 42265-42266-42242 $4.800,00.-

El Dr/a. juez/a en Tribunal de Familia- Sala I- Vocalía 3, en el expediente C-273414/2025, caratulado: "ALIMENTOS: JULIO, CECILIA ISABEL c/ LINARES, JUAN CARLOS", notifica a JUAN CARLOS LINARES, DNI 7.285.342, de la providencia que a continuación se transcribe: "San Salvador de Jujuy, 06 de Octubre del 2025.- I.- Atento a las constancias de autos, habiendo dado cumplimiento con lo recaudo establecidos por el Art. 173 del C.P.C.C. de la Prov. Y proveyendo lo solicitado por el Dr. BRUNO GASTON MONTAÑO en escrito digital Nº1959939, notifíquese al demandado en autos al Sr. JUAN CARLOS LINARES, mediante la publicación de Edictos, por un día en el Boletín Oficial y un día en un diario de suficiente difusión de la Provincia de Jujuy (Art. 179 del C.P.C.C.), haciéndole saber al demandado que deberá presentarse en la causa, para tomar conocimiento de la misma, en el plazo de cinco días, a contar desde la última publicación de los edictos.- II.- Diligencias a cargo del Dr. BRUNO GASTON MONTAÑO.- III.- Notifíquese por cédula, art. 169 del CPCC.- MV Firmado por Rosembluth Yañez, Martha Ángela Del Rosario - Juez del Tribunal de Familia Firmado por Suárez, Noelia María - Secretario de Primera Instancia"

05 DIC. LIQ. Nº 42277 $1.600,00.-


Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaria N° 14, en el Expte. Nº C-198002/2022, Sucesorio Ab Intestato: VILCA, ELVIRA DIONISIA y REINAGA y/o REYNAGA LIMA, MIGUEL se cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de VILCA, ELVIRA DIONISIA D.N.I 2.290.561 y REINAGA y/o REYNAGA LIMA, MIGUEL D.N.I 7.809.863.- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario local por un día.- Secretaria: Dra. Sandra M. Torres.- San Salvador de Jujuy, 26 de Noviembre de 2025.- 

05 DIC. LIQ. Nº 42248 $1.600,00.-

La Dra. María Leonor Del Milagro, Juez de Primera Instancia N° 6- Secretaria 11, en el expediente C-277135/2025, caratulado “Sucesorio Ab Intestato: MORENO, IGNACIA Solic. por Calderón, Carina Claudia”, cita y emplaza por treinta días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante MORENO IGNACIA, DNI N° 11.659.034, mandándose publicar Edictos en el Boletín Oficial por un día (art. 2340 del CCyC y 602 del CPCyC) y en un diario local por un día (art. 602 inc. 2º del CPCyC).- Firmado por Espeche, María Leonor Del Milagro- Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial. Firmado por Pérez Andrada, Mabel Del Carmen - Prosecretario Técnico Administrativo.-

05 DIC. LIQ. Nº 42247 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial- Libertador, en el expediente D-056428/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: LAZARTE, FAUSTO y FLOREZ, MANUELA Solic. por Uriona, Dario Walter", cita y emplaza por el termino de treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes de los causantes: MANUELA FLORES Y/O MANUELA FLOREZ- D.N.I. Nº F 0.821.258 y FAUSTO LAZARTE- D.N.I. Nº 3.995.818.- Publíquese en el Boletín Oficial y en el Diario Local por un día (cfr. Art. 2340 del C.C.C.N., art 602 inc.2, CPCC).- Dra. María Agustina Chemes- Secretaria de Primera Instancia. Libertador General San Martín, 19 de Noviembre de 2025.-

05 DIC. LIQ. Nº 42267 $1.600,00.-

La Dra. Marisa E. Rondon jueza en Juzgado de Primera Instancia Nº 3 - Secretaría 5, en el expediente C-270653/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: ZENARRUZA, ROLANDO BENITO Solic. por Zenarruza, Alicia Teresita", cita y emplaza por treinta días hábiles a herederos y acreedores de Sr. ROLANDO BENITO ZENARRUZA D.N.I. N` 7.283.332.- Publíquese en el Boletín Oficial por un día y en un diario local de trascendencia por tres veces en cinco días.- Fdo Marchesi Franca- Firma Habilitada.- San Salvador de Jujuy, 03 de Noviembre del 2025.-

05 DIC. LIQ. Nº 42269 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 a cargo del Dr. Calderón Juan Pablo - Oficina Oga Sucesiones, en Expte. Nº C-287897/25, caratulado: Sucesorio Ab Intestato: ALARCON, NORA LIDIA Solic. por Ramos, Rubén Darío y otros”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la causante Sra. ALARCON, NORA LIDIA DNI 23986110.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.).- Secretario: Dr. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible.- San Salvador de Jujuy, 27 de noviembre de 2025.-

05 DIC. LIQ. Nº 42274 $1.600,00.-

Juzgado Multifuero de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y Familia de L.G.S.M., cita y emplaza por el termino de treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la causante: Doña MARIA FRANCISCA RODRIGUEZ DNI N° F 4.747.072 (EXPTE. Nº D-054081/2024).- Publíquese en Boletín Oficial por un día. (cfr. Art. 2340 del C.C.C.N., art 602 inc.2, CPCC).- Dra. María Agustina Chemes- Secretaria.- Libertador General San Martín, 13 de Diciembre de 2024.-

05 DIC. LIQ. Nº 41665 $1.600,00.-

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 a cargo de la Dra. Valdecantos Bernal Lis - Oficina Oga Sucesiones, en Expte. Nº C-286788/25, caratulado: Sucesorio Ab Intestato VILTE, EVARISTO Solic. por Vilte, Mirta Ramona y otros”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante Sr. EVARISTO VILTE DNI N°3.997.896.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.).- Secretario: Dr. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible.- San Salvador de Jujuy, 26 de noviembre de 2025.-

05 DIC. LIQ. Nº 42280 $1.600,00.-
"2025 - Año del Décimo Aniversario del reconocimiento de la Bandera Nacional de la Libertad Civil como Símbolo Patrio Histórico"





B.O. Nº 140





�





AÑO CVIII�
San Salvador de Jujuy, 05 de diciembre de 2025-�
�
�





Autoridades





GOBERNADOR


C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR





Ministro Jefe de Gabinete


C.P.N. Héctor Freddy Morales





Secretario Legal y Técnico


Dr. Daniel Sebastián Alsina





Directora Provincial


Com. Soc. Carola Adriana Polacco








Creado por “Ley Provincial Nº 190” del 24 de Octubre


de 1904.


Registro Nacional de Propiedad Intelectual Inscripción


Nº 234.339





�





BOLETÍN OFICIAL


PROVINCIA DE JUJUY


� HYPERLINK "http://www.boletinoficial.jujuy.gob.ar" �www.boletinoficial.jujuy.gob.ar�














�


Domicilio Legal Av. Alte Brown 1363 Tel. 0388-4221384 email �HYPERLINK "C:\\Users\\GuilleBO\\AppData\\Roaming\\Microsoft\\Word\\boletinoficilajujuy@gmail.com"��boletinoficilajujuy@gmail.com�





LEYES - DECRETOS - RESOLUCIONES





MUNICIPIOS - COMISIONES MUNICIPALES





LICITACIONES - CONCURSO DE PRECIOS





CONTRATOS - CONVOCATORIAS - ACTAS





REMATES





EDICTOS DE NOTIFICACION





EDICTOS SUCESORIOS










